
AÑO C C X L V I.— N ú m . 39 V iernes 8 Febrero 1907 Tomo 1.— Pag. 497

SUMARIO
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Rea! orden nombrando para el Registro de la propiedad de Bujalance á X>. Francisco Beraud Gazapo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden dictando reglas para la aplicación del Real decreto de indulto de 6 de Junio últim o.

Ministerio de Fomento:
Real orden adm itiendo la  dimisión que del cargo de Verifi

cador de la provincia de Teruel ha  presentado D. Angel 
R od ríguez Ruiz, y  disponiendo se anuncie á concurso la 
la  p ro v isión  de dicha plaza.

Administración central:
E s t a d o .—  Asuntos Coyitenciosos.—Anunciando el fallecim iento en el extranjero del súbdito español Manuel Canistrot 
Martínez.

Gea c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.—  Lista de los A spirantes á los Registros de la propiedad de V illarreal y Madridejos.
F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Enero ú l

timo.G uebba.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Rectificación á la relación de yacan tes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Diciembre últim o.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.—Nota bibliográfica de obras impresas en castellano, en el extranjero, cuya introducción en España se solicita,*Anunciando hallarse vacante en la Escuela Elem ental de Industrias y Bellas A rtes de Oviedo una plaza de A yudante Repetidor.
Universidad Central.—Convocando á los opositores á la  Cá

tedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España^ H istoria de España é H istoria Universal del In stitu to  generaLy técnico de Zamora (turno de Auxiliares).
H a c ie n d a . —Subsecretaría.-^Escalafón de Jefes de Adminis tración activos, excedentes y cesantes, dependientes de 

este Ministerio. -  Dirección general dé la Deuda y Clases pasivas. — Relación de las inscripciones del 4 por 100 em itidas por esta Dirección general duran te  el mes de Noviembre últim o, por los conceptos que se expresan.Notificando á los señores que se expresan haber renunciado D. José A bril la  representación que le fué conferida por los mismos en los expedientes incoados en esta Dirección en reclam ación de abono de haberes pasivos procedentes de U ltram ar*Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargam entos de trigo  y demás cereales procedentes del extrangero que han sido despachados en las Aduanas de la  Península é islas Baleares en el mes de Noviembre últim o.
Dirección general de lo Contencioso del Estado.—Program a de preguntas para el prim er ejercicio de oposiciones de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado. 
F o m e n t o .— Dirección general de Agricultura, Industria y Comer ció. — Aprobando el presupuesto para el reconocimiento prelim inar del deslinde de los montes públicos en térm ino de Jum illa (Murcia).Aprobando varios presupuestos formulados por la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas, y disponiendo que las obras á que los mismos se refieren se verifi- ¡ quen por adm inistración. SDisponiendo que los Directores de las Escuelas prácticas de A gricu ltu ra  regionales que se expresan form ulen el program a de las conferencias am bulantes agronómicas 

que han de realizarse.Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.—Ad- mfedóa de^y«lqres,á la cotización oficial.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Alicante.—Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, haber renunciado Don Enrique Gil el cargo de Corredor de Comercio de la ciudad de Alcoy.Undécimo Tercio de la'Guardia civil.—Subasta para contrata r  el servicio de provisión de baúles con destino á la fuerza de este Tercio.Inspección provincial de Hacienda de Córdoba.—Citando a los individuos que se expresan.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Malagón.—V acante de una plaza de Médico titu la r .
Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero de ’os individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Barcelona).—Banco de Vizcaya.—Sindicato del desagüe de Sierra A lm agrera .— Banco Guipuzcoa.no.
Balances da Sociedades, p%hlkad}$ conforme dios artículos 15? y 183 del Código de comercio.
E léctrica de Cazo r ía .—Compañía de los Caminos de Hie

rro del Norte de España.—Banco Español de Oré-Vito. 
de M'.adrId„1-'**í c \el ón ^

Obscrvaio-rio agronómico.—Datos
ladUnfo Oetiirid • :'.o -.- ó. -yn-

cas on España y un al 0Trb:.v.L yo,
P a r te  n o  o f ic ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
laña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
ttdYodad en su importante samd*

Re igual beneficio disfrutan las demás personas 
ds la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Bujalance, de tercera clase, á D. Francisco Beraud 
Gazapo, que sirve el de Castuera y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1907.

FIGUEROA
6r. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las consultas elevadas á este Ministerio por 

diversas Comisiones mixtas de Reclutamiento, relativas 
_ a -.plicacion del Real decreto de indulto de 6 de Junio 
ultimo y de la Real orden circular de este Ministerio de 20 del mismo mes;

M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido dictar las siguientes reglas: 
V,. comprendidos en el sorteo general que se veri ique el día 10 del corriente todos aquellos mozos á

quienes se hubiese concedido indulto por este Ministe
rio, sea cualquiera el reemplazo á que pertenezcan ó 
debieran haber pertenecido, siempre que no hayan sido 
incluidos en otro sorteo anterior.

2.a Les mozos que por no tener concedido el indul
to no pudieren ser comprendidos en el sorteo general 
á que se refiere el número anterior, lo serán en uno 
supletorio, que tendrá lugar el domingo día 2 del 
próximo mes de Junio.

3.a Los mozos indultados y sorteados, ya en el ge
neral, ó en el supletorio de que queda hecho mérito, pa
sarán á las situaciones en que se hallen los de los reem
plazos en que por su edad figuraron ó debieron figu
rar; es decir: los correspondientes á los reemplazos 
de 1903, 1904 y 1905 quedarán sujetos á la situación 
que por el número que tuvieren les pertenezca, pudien- 
do alegar cuantas exclusiones ó excepciones les asistan, 
ó redimirse á metálico, si les correspondiera por dicho 
número prestar servicio en filas, y les pertenecientes á 
reemplazos anteriores pasarán desde luego á sus res
pectivas situaciones sin que tengan que efectuar ale
gación ni redención alguna para ello.

De Real orden lo comunico á usted para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á usted mu
chos años* Madrid 7 de Febrero de 1907. 

LA CIERVA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamien

to de .....

MINISTERIO DE FOMENTO

REA L ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la vacante que del cargo de Verifica- 

dor de contadores eléctricos dé la provincia de Teruel, 
D. Angel Rodríguez Ruiz presenta por 
lidad.

Resultando que D. Angel Rodríguez Ruiz presenta la 
r e n u n c ia  do! cargo do Verificador de la provincia do 
Teruel por haber sido nombrado Ingeniero mecánico 
de la segunda División técnica y administrativa de Fe
rrocarriles:

Visto el art. 13 de las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de Verificación de contadores de elec
tricidad y de gas de 7 de Octubre de 1804, modificadas 
por Real decreto de 8 de Junio de 1800:

Considerando que el cargo de Verificador de conta
dores de electricidad es incompatible con todo otro 
destino del Estado, de la provincia, de los Ayunta
mientos ó de los particulares que exija al Verificador 
fijar su residencia fuera de la provincia ó población 
donde ejerza el cargo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia que del cargo de Verificador de la provincia 
de Teruel ha presentado D. Angel Rodríguez Ruiz, y 
que por la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio se anuncie el concurso para la provisión 
de la plaza con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 4.° y 5.° de las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de contadores de 7 de Octubre 
de 1904, modificadas por Real decreto de 8 de Junio 
de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones Uei concurso.

EL cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por concurso, atendiendo á las siguí entes coaliciones de prefe
rencia :

1 a  T r j Q * o r i i í » - , ' Q c <  Á' ■'» O  h  ñ . -  ' iV '  ' f í  .*>] ,

2.a Ingenieros de todas Ciases, P eL L s m 3.Añicos electricistas, Doctores ó Licencie-dos con títu lo  español en Cien
cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos; siendo preferidos los que ñor íos caraos eme desempeñen ó hayan desempeñado, 6 por medio ;o sus escritos, demuestren espe
cial competen o lí cu asunt:;- • ú ec t reléem eos.Son condiciones iruib pon sables pura tom ar parte en Jos 
c g u o u t ’ s o s :

i .a Ser esnano J y ma;yor ue eoad.2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 
justificado en expediente.3 .a E star en hiena posesión de los derechos caviles.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa
m ente con los siguientes documentos:P artida  de bautism o legalizada.Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 
por qué cesó en los c a rg o s  públicos desempeñados.
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Certificación de i Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificarlos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las pro vi ocias de su residencia dentro del plazo fija* 
do en el anuncio de concurso, que habrá de publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , y  los Gobernadores remitirán dichas so* 
licitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días 
siguientes al en que termine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español Manuel Canistrot 
Martínez, hijo de Manuel y Matilde, residentes en Sanjenjo, 
partido de Cambados, en la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s R e g i s t r o s c i v i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r t a d o .
Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 

do Villarreal y Madridejos.
VILLARREAL

D. Fernando Gil Moreno.—D. Hermenegildo Lorenzo Pi
neda—D. Toribio Sahz Carrasco.—D. Jenaro Genovés y Co
nejos.—D. Baltasar Meoro y Gómez.—D. Gregorio Cenarro y 
Cubero.—D. José Peris Pallás.—D. Miguel Osset Rovira.— 
D. José Martínez y Alvarez R on.—D. Vicente Pallarás y 
Sanchiz.—D. Augusto Hernández Martín.—D Santiago Ba- 
glietto y Leante.

MADRIDEJOS
D. José del Castillo Martínez.—D. Joaquín Navarro y Car- 

bonell.—D. Juan Chacón Hervás.—D. Teófilo Borrallo Salga
do.—D. Francisco Benavente Sánchez.

Madrid 7 de Febrero de 1907.i=El Director general, Carlos 
González Rothwoss.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último;  

según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

D Í A S

DEUDA PERPETUA
AL 4 POB 100 INTERIOR

DEUDA AMORTIZARLE
AL 5 POB 100

CARPETAS 
provisionales 

do 5 por 100 
amortizablo.

OBLIGACIONES 

del Tesoro.

OBLIGACIONES
municipales.

OBLIGACIONES

provinciales.

TOTAL

G E N ü i U L
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo.

2 1.952.100 1.200.000 605.000 » 114.500 4.000 13.500 | » 3.880.100
3 1.700.200 650.000 331.000 76.000 10.000 » » 2.867 .200
4 903.900 650.000 353.500 » 12.000 3.000 » 1.922,400
5 1.108.800 900.000 20-1.000 » 55.000 » 33.150 53.000 2.353.950
7 995.700 100.000 308.500 » 55.500 40.000 67.500 1.567.200
8 715.800 250.000 324.000 236.000 * 36.500 » 1.562.300
9 1.465.800 300.000 516.500 » 14.500 73.500 7.100 » 2.377.400

10 1.217.600 400.000 250.000 » 8.000 2.500 500 » 1.878.600
11 1.438.800 250.000 463.000 50.000 10.000 13.750 3.000 2.228.550
12 974.800 100.000 182.000 » 175.000 » 15.500 1.447.300
14 968.800 400.000 612.000 103.000 10.000 22.000 » 2.115.800
15 799.000 300.000 334.000 100.000 » 1.533.000
16 738.300 800.000 173.500 98.000 15.000 5.500 » 1.830.300
17 866.800 750.000 323.500 137.000 15.000 » 2.092.300
18 1.003.300 200.000 192.500 > 4.000 16.000 150.500 » 1.566.300
19 1.369.900 2> 421.500 * ' i 2.500 33.500 1.827,400
21 1.335.800 550.000 273.000 > 160.000 34.000 37.000 » 2.389,800
22 501.100 3.800.000 485.500 55.000 10.000 4.000 4.855.600
24 1.708.600 3.500.000 413.500 30.500 39.000 5.691.600
25 787.900 2.550.000 393.500 » 206.500 22.000 3.959.900
26 1.138.600 500.000 294.000 27.500 31.000 16.500 2.007.600
28 824.300 2.750.000 340.500 500 14.000 63.750 500 3.993,550
29 861.400 200.000 206.000 » 25.500 1.292.900
30 995.400 200.000 503.500 50.000 54.600 1.803.500
31 714.600 3.350.000 1.330.500 » 13.500 * 175.000 23.000 5.506,600

26.987.300 24.650.000 9.934.500 1.770.000 336.0Q0 802.850 79.500 64.560,150

Madrid 1.° de Febrero de 1907.=E 1 Director general, Vizconde de Eza.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINO CIVIL
R ectifica ción  a la re lación  de vacantes adjudicadas en el con cu rso  correspon dien te  al m es de  D iciem bre  ú ltim o.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, del error padecido al publicarlo la Gaceta núm. 20, de 20 del anterior, se entenderá rectificada 
la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  q u e d a n  s i n  e f e c t o .

N
úm

. de 
orden

DEPENDENCIA. Ó SERVICIO

MINISTERIO 
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

CONDICIONES

A Ñ O S DE

Edad. Servicio Empleo

8¡
Ayuntamiento de Onteniente.—

Tercer Cuerpo de Ejér
cito ..  ......................i; Administrador de

S¡
28! Idem de Ciudad R eal........... . Primer ídem................

consumos____
Guarda montado..

1.095
812

Sargento.. . .  
Cabo ...........

A ctivo.......... Sin destino . . . .  
Idem..................

Celedonio Berrio Izquierdo........
José Mateo Garrido..

36
39- 2

7- 5 
2-10

4
$

i

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  s e  h a c e r a  e u  d e f i n i t i v a .

«!o! Áyun-amiento de Onteniente.— 
Alicante............*............. . Tercer Cuerpo de Ejér

cito ........................ .. Administrador de

28 Idem de Ciudad Real........... Primer ídem. . . . . . . . .
consumos...........

Guarda m ontado..
1.095

812
Sargento.. . .
C abo............

A ctivo.......... Sin destino . . . .  
ídem ..................

Ambrosio Berrio Izquierdo . . . .  
Ramón Canales López ...............

26
32

7- 5 
5

4
2

i

- * Ü Í O T A i
Sargento............... .. Rafael de Palma Ferrer Argote.

Soldado... . , ...............  Eusebio Estaire D om ingo....................

Sargento. . , ............. Emilio Sánchez Guerrero...................

Idem o.......................... Eduardo Lorán Fernández..................

Cabo . , ........ . Benjamín González Vázquez............. .
Idem .................. , . . . .  Feliciano Lizaga Castillo.....................

Sargento...................... Martín Velasco García...............

, . Desestimada su reclamación porque el destino que solicitaba, dependiente de Ayuntamiento, no puede adjudicársele, con 
arreglo al art. 4.° del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

. Idem porque el destino á que se refiere es de 3.a categoría y se precisa certificado de aptitud, el cual no ha acompañado el re
currente. *

, o Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto al anterior destino que se le adjudicó por este Minis
terio.

.. Idem porque siendo sargento licenciado no puede aspirar á destinos de más de 1.000 pesetas dependientes de Ayuntamiento 
y Diputaciones, con arreglo á la última parte del art. 4.° del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

.. Idem porque los propuestos son cabos primeros, con preferente derecho por el empleo.

.. Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto al último destino que'se le adjudicó por este Minis
terio, y que sólo le ha correspondido el de vigilante de consumos.

,. Idem por no haber entrado en concurso para el destino que reclama por no acompañar certificado de aptitud.
Madrid 5 de Febrero de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u bsecretaría.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero . que D. Pablo Orrier y Aubry, domiciliado en esta Corte, 
plaza de la Lealtad, núm. 2, bajo derecha, en nombre y represen
tación de la librería Ollendorff, de París, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades preve
nidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 Mayo de 1893.
v < ylaaa:s del Hogar.—Antunin Lavergne.—La Chacha.» — 

h o  veja. — Versión castellana, por Carlos de Ba'tlle.—Sociedad 
de M iciones Literarias y Artísticas.— Librería Paúl Ollen- 
dOiif.— Paria. —Impreso por Philippe Renouard.— París.—

A. ~-üu —íumeñ con portilla, anteportada y 294 páginas

«Rcné Mazzeroy.— «La Adorada.»—Versión castellana de 
Carlos de Batlle.—Ilustraciones de José Roy.—Sociedad de 
Eluciones Literarias y Artísticas.—Librería Paúl OUendorff. 
S, A .—Un volumen con portada, anteportada, xvi-227 pági
nas, o de anuncios y dos retratos, 8.-°

Madrid 30 de Enero de 1907.—El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Oviedo una plaza de Ayudante Repetidor 
(Sección artística), dotada con la gratificación anual de 750 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso libre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Julio 
de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma 
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación 
del Registro de penados.

 ̂Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministe
rio, acompañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y una relación justificada de méritos y servicios, 
en d  improrrogable término de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
Ma d b id .

Este anuncio ha de publicarse en los Boletines oficiales de la 
provincia y en los tablones de anuncios de todas las Escue
las de Industrias; y se advierte á fin de que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 7 de Febrero de 19Ó7.=E1 Subsecretario, Silió.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Instituto general y técnico de San Isidro, de Madrid.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Geografía descriptiva ge - 

neral de Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto general y técnico de Zamora ( turno de 
Auxiliares').
Los señores opositores á la Cátedra citada se servirán con

currir el sábado 23 del corriente, y  hora de las cuatro de la 
tarde, á la Sala de Profesores de este Instituto (Toledo, 45), 
con objeto de dar principio á los ejercicios y presentar un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura dividido en lecciones, con arreglo á lo preveni
do en el art. 6.° del Reglamento vigente.

Los que no hayan presentado los documentos que acredi
ten su capacidad legal para tomar parte en los ejercicios de
berán hacerlo dicho día, quedando excluidos los que asi no 
lo verifiquen, igualmente que los que no asistan á dicho 
acto, á no ser por causa debidamente justificada ante el Tri
bunal.

El cuestionario para estas oposiciones estará á disposición 
de los señores opositores en los días comprendidos del 14 
al 22 del corriente, de diez á doce de la mañana, en la Secre
taría de este Instituto.

Madrid 5 de Febrero de 1907,=E 1 Presidente del Tribunal? 
Manuel Zabala.
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (l)

Escalafón d e  los Jefes de Administración activos, excedentes y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el a r t .  1.° de la ley de 19 de Julio de 1904,

*1p B
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN Sivíi VI DO

r .... “
L - -

Ck3 E R V I C I O ;s
o

5.3
p a
OQ O9 V

NOMBRES Y APELLIDOS
PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
A ños.

E D A D

r  "
Meses. ¡ Días.

i
l US 

Alio;;.

LA CL

■ Mcsls.

ASE

í Días.1

! *
f------3 Años.

L ESTADO 

! Meses., ¡ Días.

32
30

Sr. D. Ricardo Ballestee Martínez .............
Sr. D. Rafael Oabanillas y A rriz ó la ..........

Delegado de_Hacienda en Huesca (en com isión).______
Tesorero central de Hacienda ................................... ..

Castellón.............
Madrid . . . . . . . . . . .

56
48

»
12

18
17

:j »
l »i

:

7 !
i. " ; 

2 
T;

■30
¡ ?

¡

34 Sr. D. José Bezares y M artín . . . . . . ............
Sr. D. A ntonio Ruiz de Castañeda y Ló

pez ............................................. .. . 0 o.......... .
Sr. D. Pedro Groizard y Sáenz de Tejada.

CESANTES

Delegado de Hacienda en Soria (en comisión)................ Madrid. 59 7 7 7
10

°>u
QA

i o 
11

Ti
10

-o i 
] l

35
Delegado de Hacienda en Pontevedra (en com isión)...  
Delegado de Hacienda en L u g j (en comisión)........ ... ....

Guadalajara. 46 2 11
12

» 1

O

5

O o 

O)

j i. 

12
36 Segovia.............. .. 42 10 » 2 2:3

1 Excmo. Sr. D. F iliberto  Abelardo Díaz y 
D ohderis.............. .......................................... In terven to r de Hacienda de M urcia................. Valen ría . 68 > 28 12

3
2

9 15 18 11 17

2 0
26

2 Sr. D. Pablo de Fuenm ayor y Sánchez To
rres ............................................. .. Mti M/ttn 66

68
2
3

10
14

5
123 Sr. D. A ntonio Campos y S án ch ez ............ Intendencia general de Hacienda de C uba.......................

iaUICia . . . . . . . . . . .
C o ruña.....................

i
o,

t
18

»
6

4 Sr. D. José de Goicoechea y Prim o de R i
vera. . ..................................... ........................ A dm inistrador especial de Loterías de Cuba . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . . . . . 43 » » 2 1.

o

» 16 9 15

26

15

¡ 5 Sr. D. José Gatfeés de M arcillá y G uar- 
diola . ........ 7 . . . . . : .............................. .. Intendencia general de Hacienda de Filipinas VftlPTI 0 1 í* 61

61

»

10

14 1

1

18 15

19

6

2
< 6 Sr. D. Joaqu ín  María* V aldivia y Ruiz de 

V alenzuela.............. ............... .  5.................. Intendencia general de Hacienda de F ilip in a s . . . . . . . .
Tesorero de la Dirección general de la Deuda y Clases 

p a s iv a s ...................................................................................

JVépti * 9 8 9
7 Sr. D. Luis Qrtiz y S a n c h o .. .......................

M adrid... . . . . . 55 5 13 s> 11
8

2 29 9 11
8 Sr. D. Fernéhdo Luis; CorraLy Usera . . . . Intendencia general de Hacienda de F ilip inas . . . . . . . . M adrid...................... 60 11 12 23 16 5 17
9 limo. Sí*. D- Francisco L áig lésiay  Auset. 

Sr. D. José L u is Maury y Uribe . . . . . . . . .
Oficial m ayor del M inisterio .. . - ..................... M adrid ........ .... . . 57 8 - 18 3i 11 6 4 28

10 Tesorero central de Hacienda de F ilip inas................ ..
Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 

R entas............ . . . » .................................................................

G ran ad a .................. 45 11 » .15 18 4 5
11 Sr. D. Juan Velasco yi P alacio s ...................

G uipúzcoa. .  • 52 2 2 yy » 4 30 6 5íefes de Negociado de primera clase.
ACTIVOS

1 D. L u is ^ r t iz  y S a n c h o .. .............. . ............ Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Madrid 55
58

5
7

13
21

12
9

18
2

29
35

9
10

11
272 José Prósper y L lo ré n s ........................... In terventor de Hacienda de L o g ro ñ o ...................

Representación del Estado en el A rrendam iento de 
T abacos............ ...................... ...................... ..............

Valencia 2
3 Joaquín Tello y-A m ondareyn .................

T e ru e l......................
Alicante .

55’ 11 13
20

8 9
7
5

2 8
»

2 2

31
37
47

4 26
26rv

4 José Morales Ju liá ......................... .. Tesorero de Hacienda de Málaga. . . . . . * ................ 55
63

2 8 »
5 Manuel G arcía de Otazo y S ib ila .......... Inspector provincial de Hacienda de la C oruña............ A lican te ............ .. 5 8 1
6 Leandro Botella y A ndrés............... In terventor de Hacienda de G erona................................... A licante. . . . 62 10 21 10

9
21 26

23
3 20

47 R am iro Rossi y Alvarez ......................... In terven to r de Hacienda de A lm ería............ .................... M adrid.............  . . 56 2 3 7 5 »
8 José V allcorbay M exía........................... Inspección dé Hacienda en la- S u b sec re ta ría .. . G ra n a d a .. . . . . . . . .

Huelva .
47
53
47

2
7

7 4 16
16
12

21
23
27
32

9 Juan  García V ázquez............................... A dm inistrador de Hacienda de Sevilla .......... .. 21
5

i
*7 2 Js 9

15
]

10 Juan  Monmeneu y López Reinoso........ A dm inistrador de Hacienda de C ád iz ............................... Murcia . . 7
4
7 2 11

611 Eduardo Meléndez Polo . . . . . . . . . . . . . . A dm inistrador especial de Hacienda de Guipúzcoa___
Inspector provincial de Hacienda de S evilla...................

P alencia ................... 52 4 27 6 11 15
12 Rafael Cascarosa y M artínez ........................ Murcia . . . . . . . . . . . 61 6 29 6

6
8 » 35 1 26

13 Ramón Vázquez de P a rg a .................. . . , , Subinspector de Hacienda ......................................................... .. Luffo . . .  ...................... 44 4 3 6
4

12 28 7
14 Fernando V illam il y Murias ...................... In terventor de Hacienda de L ugo ................................................... O viedo ...................... 54 8 29 6 20 26 1 4
15 A ntonio Díaz C añavate ................ Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 

R entas.................................................................... ............................... M adrid ............................ 43 6 14 5 9 29 25 11 £
16 Nicanor González M uñiz ................................. Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 

R en tas. ........................................................................................................... León ......................... . 68 11 21 5 8 14
17

33 8 2 2
6

18
5

17 José Sanabria y Cortina ................................ Tesorero de Hacienda de Granada . . . . . . . . . . . .  . . .  . Toledo.. . .  . . 44 7 24 5
5

4 25 6
18 A lberto Luis AuseLy M olina ...................... In terventor de Hacienda de Palencia................................. Madrid ................. . 53 4 24 2 23 32 6
19 L uis Galindo y A lcedo.. . . . . . . . . . . . . . . In terventor de Hacienda de T a rra g o n a ................... Valencia.................. 47 1 29 5 2 14 27 1
20 Guillerm o Montis A llendesalázar. , . . . A dm inistrador especial de Hacienda de N a v a rra .. . .. ..

In terven to r de Hacienda de Castellón..........................
B a le a res .. . . . . . . . . 56 » » 5 » 20 5 » 22

421 Carlos Diez de Oñate y  M ena............ C ád iz ........................ 60 2 » 4 11
10
10
9

4
21
12
1
l

22
21

5
22 Luis Cos-Gayón S e ñ á n . .................................... Tesorero de Hacienda de Cádiz ........................... 1.............. M adrid ......................... 43 3 4 11

3
29
13
13
14
3

23 Rafael Cappa de C a stilla . . . . . . . . . . . . . Inspector provincial de Hacienda de G ran ad a .............. Sevilla. . . 51 9 18 4 34
34
22
32

24 Nicolás Aparicio P e jáez . ................................. In terventor de H aciendi de León . .  * ................................. Madrid . . .  . 61 » 25 4 6
25 Manuel Obregón y O choteco .. . ................. In terven to r de Hacienda de Salam anca....................... .. Cádiz ............................ 43 2 20 4 9 2
26 Eduardo Pérez de Guzmán .......................... In terventor de Hacienda de Z am ora ......................................... Toledo ............................ 53 8 •7 4 6 6
27 Francisco Rojano y S e rra n o ., ............... Inspector provincial de Hacienda de Valencia. Córdoba. 53 2 4 5 24

18
18
29
24
19

4 2
28 Jesús Pando y V alle ............................... . S ubsecre taría . .................................................................. Oviedo. . . * . • 57

54
9 5 4

4
3 13

16
19
5

1 3
29 Francisco dé Víu y T o rre s ........... ..  . In terven to r de Hacienda de G uadalajara........ .................. Barcelona . . .  . 3 3 1 3 27

14
1

30 Manuel Poderón E spejo .............., .................. Dirección general del Tesoro p úb lico .................................... G ra n ad a . . . .  . . . 57 10 15 4>
4

11
31 Joaquín del A lcázar y S a le ta ...................... Tesorero de Hacienda de V alencia..................................... M adrid . . . . . . . .  . 46 2 > 3
32 Antonio Pérez Cossío de R a d a . . . . . . . . In terven to r de Hacienda de A lb ace te . ............................. M u r c ia .......... .. . 70 5 3 3 8 28 10 24

23
26

4

33 A ntonio Sim onet Lombardo ...................... A dm inistrador de Hacienda de G ran ad a ................................. M adrid..................... 50 7 12 3 6 16 27 U
34 José Infante y C ornejo ..................................... A uxiliar de la S u b sec re ta ría . ................ .. ............................. .. Cnrdnhít 52

39
7 13

2
3 3 »

»
25
15

10
935 Emilio L inares-R ivas y A stray ............ In terventor de Hacienda de S an tander............................. C o ruña ..................... 9 3 3

36 José A lcázar y G arijo ................ .............. Inspector provincial de Hacienda de M álaga................. A lm ería ................... 66 6 14 3‘ 2 29 17 5 22
37 Fernando Ruiz y López F a le ó n .. . . . . . A dm inistrador de Hacienda de M álaga............................

In terven to r de Hacienda de C áceres.............................
G uardaalm acén de la  Fábrica Nacional de la Moneda y

M adrid..................... 42 11 14 3 2 25
Q

21 11 22
1238 Nicolás Muñoz R uiz:........... ................... rí-p orina 62 11 2 1 39 2

39 José María Antelo y Fernández............
O O

Santander ............... 43 2 17 3 » 26 1 14
40 Antonio Chápuli N av a rro ....................... A dm inistrador especial de Hacienda de A lava............... A lican te.................. 43 2 2 0 2 11 22 24 2 1641 Francisco Jav ier García de Leaniz y 

A rias de Q uiroga..................... D irección general de C ontribuciones, Im puestos y 
Rentas ...................................................................  . Sevilla ..................... 36 £> 27 2 9

4
26
18

17
21

4 2
42 Domingo Ochagavia y T ejada . . . . . . . . Intervención central de H ac ien d a .. ......................................... Logroño ...................... .. 51 7 26 2 6 1
43 FranciseñSalazar y Sáinz de la L astra In terven to r de Hacienda de H uelva ............................................. N a v a rra ......................... 40 » 2 4 17 82 2 10
44 Ricardo' Díaz Rodríguez . . . ...... ............ In terventor de las Minas de A lm ad én ,..................... M adrid. . ► 56 » 20

2
2 l

11
20
26

30 8 24
245 Augusto Feito y P a r d o .......... ................ Delegado de Hacienda en Palencia (en com isión)..........

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas................................................................. ..

Mnd rid 49 11 1 31 11
46 Joaquín Coll y Manzano............ ..

M adrid . . . . . . . . . . . 62 4 19 1 10
Q

21 43 5 12
47 Rafael Riaño. y López................... Intervención general de la A dm inistración del Estado,

A dm inistrador de Hacienda de V alencia.........................
Dirección general del Tesoro público . . . .

Madrid . 42
56
40
50
64

g i 8 24
30
24
28

4 8
48 Jesús:Cencillo y B rio n es .. . . . Ciudad Real 4 13

17
8

i
i

V

6
5
2

26
26
19
13

9 2.1
2149 Juan  Rodenas y M artínez . . . . . . Madrid . •. 8

i
1 4

50 Luis González y Fernández . . D irección general de la Deuda v Clases pasivas B adajoz,. . . 1
4

1 3 2 051 Albento Riesco Sánchez.. In terven to r de Hacienda de Badajoz . . ...........................
Dirección general de Contribuciones, Im puestos y 

Rentas . 1............. ........................ .........................................

Síil ínnanm 11 i o 47 »
52 . A lberto R ica y C alvo .... . i

53
54
55

Federico Fonteuberta R ic a fo r t.. J M adrid ............... 54 4 27
27

4

1 2 6 32 5 8
Delegado de Hacienda en Zamora (en comisión). , » M adrid . 48

45
2 1

1
2 6 21 10 »

Manuel Reig M iranda...................
Estanislao Suárez In c lá n ___! Subinspector de Hacienda ............................................. C u b a . . . . . .  . . .  . 2 2 » 21 3 6

Dirección ’ general de C ontribuciones, im puestos y 
R entas . . . . ..........................................................................56

57
58
59
60

M adrid ..................... -41 2 » 11 29 20 5 26Manuel Arenas S e rra lta .. . . . . . . . .  0,
Alfonso Shelly C orrea ............ ..
Máximo Cánovas y V allejo ........ .........*
Félix M athet y O ra á .. . . . . . . . . . . . .
L uis de Ib arre ta  y A y a ia ......... ..............

Intervención general d é la  A dm inistración del Estado. 
In terven to r de Hacienda de P o n tev ed ra .........................

M ad rid .....................
G ran ad a ...................

60
44

»
2

29
17

»
>

8
8

21
1

33
26

6
7

29
20

In tervención general de la A dm inistración del Estado. 
In terven to r de H acienda de B aleares................................Ha T T d ay\ Art zi/v —*

Madrid......... ..
M arsella...................

40
60
58
47
44
43

1
2

13
16
17 
25
18 
23

» 7
6

12
16
13
21
15
13

21
28
27
19
22

2
6
7
8
»

»
26r.

61
62

Miguel García P onte .....................
Vicente de Ciria y P o ñ t ...........................

ATOui ü i u  ue xiaciejiaa de la u o ru n a ..............................................
A dm inistrador especial de Hacienda de V izcaya ..............
Inspector provincial de Hacienda de Cádiz

A vila .................................
Z aragoza ................. ....
Sn-ni lio

4
1

10
3

»
>

6
4
4

o
21
2163

64
65
66

F élix  de Bascarán y M ugártegu i._____
Federico López H iguera .........................
Ramón Eugenio Losada y Losada 
Jacobo Martos y O’N ea le .................. ..

In terven to r de Hacienda de Ja é n ....................... Vizcaya........ ............ 4 20 4 25
A dm inistrador de H acienda de la  C o ru ñ a ....................... M ad rid .... . . . . . . . . 60 4 15 4 10 16 10 19
Tesorero de H acienda de Sevilla . Badajoz ........................ .. 51 1 16 4 » 28 3 27
Intervención de la D irección general de la Deuda y 

Clases pasivas. ... .....................
67
68

José Manuel Sevilla González.. . . . . . . .
Esteban Benito P é re z .c. . . . . . . . .  r ........

M adrid 41
49

6 25
25

» 3 » 22 6 3
In terven to r de Hacienda de Ciudad Real . . Cádiz.. . . . . . . . . . . . 8 2 20 20 10 19
In terven to r de Hacienda de Lérida M « d r»i d 51 4 27

i

1 9 24 5 17

EXCEDENTE

1 |D. Francisco de Paula Vigil y B a rra ra .. . In terven to r de Hacienda de H uelva ,, , Barcelona. 61 9 1 4 » 9 35 4 , 15
[1> Véase la CUceia de anteayer j
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NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Año*J* | Meses. Días. Años. Meses. Días.

CESANTES

1
9

D. Francisco Lopwi 4-. NN. .. ;. . . . . ........
Eloy Sánchez- Vizcaíno y BoNes Nieto.
Tomás Luceño y Becerra...............
Braulio Santamaría.............

L.:.L\’yx :i~ " de lr-’-';enda de P e l e a r e s . ..............
Tesorero de Hacienda de Granada.............. .....................

Barcelona...............
Ciudad Real..........

74
69

10
6

25
15

5
5

9
1

10
8

24
6

3
3

22
9

3 Sala de Ultramar..........* .. *................................ ................ Madrid................... * 62 3 11 2 10 29 5 4
4 LA n ciúü gtnse o l........................... . > ............ Valencia... . 70

65
61
65

10
4
8

5 2 7 28 12. 6 19
5
4

Adriano O re i ño y Cuer vo . . . . . . . . . . . .
Pedro Martínez Freí re

n.dmiii,stradoi de Hacienda en Cuba.. ...........................
í < i c i a o e U adeuda de . Filipinas.................... .

c , íeia de 1 íemienda de Filipiaas.............................

Oviedo . . . . . . . . . . .
Cuba......................

»
3

2
1

»
1

10 . 
23

9
‘ 17

4
9

10
20

'7 Aurelio Arrias SínúaNIa, . . « . . . . . . . . .  . Malaga • 5
6

23
14

11 
* 10

28 21 6 28
8 Alejandro íníiesta y García . . . . . . .

Angel Cos Gayón y Sellan. . . . . . . . . . . .
José Murciano Agut. ............... .

cía de Hacienda de Puerto Rico.................... Oviedo.......... 53 22 37 3 10

10
v. 1 trndor ce i a Aduana de la Habana....................

, tor de i i rienda de Tarragona............. .............
Madrid..............
Castellón..........

46
55 »

6
2

»
»

9
8

20
28

20
14

9
6

17
5

M Jacinto Serrano A lcázar................ L ' tf do»* de la A duana de la Habana.......... ................... Murcia . . . .  . . 60 4 15
11

7 24 30 2 6
12 Fernando Rosado y Aguado . . . . . . . . . .

Leonardo Magán y Sánchez de la S 
rrana......................................................

Dirección del Patrimonio de ia Corona........................... Málaga....... ............. 55 » 3 5 9 3 i 4 20
13

Dirección general de Propiedades y derechos del Estado 
Administrador de Hacienda de Cádiz........ .....................

Toledo. . 63
48

r
ii

25
10
29

11

23

29

Y 2 20 3 1 4
14 Felipe García-Mauriño del Valle.. Cuba. . . .  . . 3- 2

ty
12 22 4 14

15 Marcelino Pacheco y Cardiel................ Intendencia de Hacienda de Filipinas............................. Huesca. . . 56 6 16 27 11 1

1

Jefes de Negociado de segunda clase.
ACTIVOS

D. Mariano Núñez Romano ........................ Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............ Madrid.. 48 9 9

J7

8

4

4 31 » 15
2 Gregorio Pérez-Juana y Martínez Intervención de la Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas...................................................................... Madrid.. , 56 9 9

8

. io 38 11 29
3 Angel Martínez y Alvarez de Ron Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos............................................. ................................. Oviedo . . . . .  . , . 48 2 1 & ' 
21 
8

23 4 4
4 Eufrasio Belda y Moltó.............. ........... Intervención central de Hacienda . . . . Valencia 44 7 8

19
8 1

7
27 1 26

5 Eduardo Laborda y Nicolás.................. Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................................................................

Burgos..» 54 5 7 37 2 15
0 Juan Antonio Marco Pérez....................

Zaragoza........  .. 60 7 4 7 » 23 40 1 22
7 Urbano Mendavia Ganuza............ Administrador de Hacienda de Burgos............................ Navarra. 59 7 6 6 5 24 36 5 »
8 Moisés García Muñoz .............................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............ Cuenca.. . . . . . . . . . 46 1 5 6 4 ; » 24 9 25
9 José Antonio de la Fuente y Alonso... Dirección general del Tesoro público............................ Oviedo.............. .. 58 10 20 6 y> ; 19 15 11 12

10 Valentín Acevedo................................... Administrador de Hacienda de Oviedo............................ Guipúzcoa.. . . . . . . 54 10 16 6 » i 17 17 5 29
11 Mariano Jimeno Araquistain............... Interventor de Hacienda de Avila.............. .. . . . . Guipúzcoa. . . . 44 4 1 5 11 i 16 20 11 1
12 Eugenio Rodríguez y Ruiz de la Esca

lera ......................................................... Subinspector de Hacienda . .  . . .  « Madrid . . 46 6 9 5 10 10 1 9 6 29
13 Juan Antonio Jiménez........................ Administrador especial de Rentas arrendadas de Madrid 

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos........ .................................................................

Toledo 52 11 16 5 10 a * 7 4
14 Rafael Casals y Vázquez de la Torre..

Córdoba................... 55 1 12 5 10 > 19 6 18
15
16

Augusto Estéfani............................... Inspector provincial de Hacienda de Toledo...  ............ Cádiz. 58 2 » 5 7 22. 35 7 26
Fernando Alvarez Guijarro.................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . Madrid........  . . . . . 58 » » 5 5 23 9 10 1

_ ¿ Juan de Dios Rico y Cuenca.. . . . . . . . Intervención general........................................... Avila. * . . . . . . .  . . . 57 9 23 5 4 9 32 11 »
■8 Ricardo Cisneros.......................  , , , Ordenación de pagos de Hacienda Cáceres,. .. .* . 49 7 26 5 3 17 32 11 26
*9 Andrés Avelino Cañete.......................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ................................ .................. .............
i

10Burgos. . . . . . . . . . . 53 1 21 5 2 25 21 8
20
21

Miguel Jordán y Coi!.......... ...................
José María Fernández Ladreda............

Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gobernación 
Tesorero de Hacienda de Valladolid..............................

Valencia................
Oviedo.. . .  ..............

45
38

7
»

25
12

5
5

2
1

3
20

24
17

1
9

29
27

22 Fernando de Ojeda Romano.................. Tesorero de Hacienda de Murcia........... .......................... Alicante... ............ 48 1 14 5 1 9 29 " 4 17
2623 Emilio Garmendia y Rámila................ Bnr¿?os 64 8 24 4 11 11 35 4

24 Antonio López González ...................... . Tesorero de Hacienda de Burgos.......... . . .
JL> UcJ-gV/O
Avila.................... 57 6 16 4 11 10 25 2 6

2225 Félix de la Plaza Martínez.................... Inspector provincial de Hacienda <$e Valladolid Segovia.. . . . . . . . . . 44 9 19 4 11 4 18 »
26 Emilio Vela-Hidalgo y Burriel.. . . . . . Inspector provincial de Hacienda de Alicante..............

Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Interventor de Hacienda de H u e s c a . . ........................

Coruña. . . . .  o....... 37
67

5 8 4 11 3 14 6 13
27 José María Casares................................. Manila. » 9 4 9 19 26 4 13
28 Alfredo Enríquez Gorostiza.................. Alava ........... . o . . . 61 2 25 4 6 1 23 1 15
29 Antonio de Córdoba y Fabeirac........ Dirección general del Tesoro público . . . . . . . . .  . .  . . . Madrid.................... 58 1 3 4 6 1 19 3 23
30
31

Toribio de la Serna Cid..........................
Juan Pérez y Vázquez de Zúñiga........

Tesorero de Hacienda de Zaragoza.................................
Dirección general de Cbntribucione&, Impuestos y 

Rentas.............................. ...................... ............... ............

Segovia................

Madrid................ ..

56

45
8
2

15

19

4

4

3

2

7

29

27

15

8

10

19

11
32 Manuel Herrero Ferrer...................... Inspector provincial de Hacienda de Zaragoza.. . . ___

Administrador de Hacienda de Murcia............... .. 1
Baleares. . . . . . .  0 50 10 28 4 2 22 29 6 13

33 Enrique Villanueva y A rranz.............. Cádiz. -o................ 55 3 24 4 2 15 26 6 4
34 Luis Martínez Ugarte...............

Luis Vázquez de Parga y de la Riva .. ! 
Manuel Caoigós Bellostas......................

Inspector provincial de Hacienda de Burgos.. . . . . . . . Logroño.......... .. 47 4 3 4 1 16 14 9 17
35
36

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas . . . . . . . Lugo ...... ............... .. 42 » 25 3 10 18 26 5 26
Administrador de Hacienda Alicante............... ..... 1Granada................ .. 52 6 19 3 10 12 33 4 »

37 Rafael González.Atané.................... Inspector provincial de Hacienda de Oviedo.................( Córdoba.................. í 62 10 28 3 9 11 ; 7 i » 23
38 Francisco Casero Robledo....................." Interventor do Hacienda de Teruel............... ............ .. Málaga........... . ! 62 11 4 3 7 14 28 ' 6 11
39
40

Eduardo de Illana y Sánchez de Vargas. '
Guillermo déla Bastida Gómez............ ’
Fernando Saura v Ufarte......................

Interventor en el arriendo de la mina «Arrayanes». . .  
Tesorero de Hacienda de Córdoba...........................

Huelva ................
Badajoz....................

•¡ 42
■; 55

3
1

14
1

3
3

6
6

25
22-

; i8
; 29

? 111 
4

14
28

41
42

Administrador de Hacienda de Zaragoza......... íMadrid. ................... 39 11 10 3 5 22 18 -9 7
Carlos Vieyra de Abreu......................... >Subinspector de Hacienda................................... ............ íSevilla................... 52 11 14 3 3 13 ; 3o 14

43
44
i ̂

Jacobo Salcedo.. .............................. Interventor de Hacienda de Segovia.............. ................. Valladolid.............. 56 5 5 3 3 » t 34 1 29
Enrinne Vidal v Bobo ........ ............... .. 'Tesorero de Hacienda de Oviedo-................... ..... ..............  !Pontevedra........... 43 » » 3 2 29' ! 19 i9 16
Tô p Pppp7,-OflhflllftFO v Ferrer........ .. * fTesorero- de Hacienda de Toledo...................... iMadrid..................... ; 48 3 » oO 2 26 15 1L1 3

±*J
46 Tiifln Tmhert de .Tañer...................... Recaudador de los derechos de navegación en la Adua

na de Barcelona...................... ........................... .. ............
’i.

' 43 27Barcelona. * 86 2 » 3 » »
47 Manuel Aranda y Mena. . . . . . . . . . . . . . Tesorero de Hacienda de Alicante.................... ...... <Ciudad Real.. . . . . . . j 42 » 5 2 10 20» 12 1 11“X 1
48 Ramón Elizalde Suárez ................ .. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............ .......................................................... *
}

39 10 2 24Oviedo, o *............... 2 19 2 • 4 23;
49
50
51
52

Tocó Mq T'ín "RnTiillíi v FpííTIPO . . . . . . . . .  ¡Subsecretaría.......................... ....................................... 1Oviedo........ .... o ? 42 » » 2 2 27 15 16
A ntnniA NnopiiPiPíí V PfiVlfl, - _ . A . Interventor de Hacienda de Cuenca;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  "Madrid........ ........... 3 54 1 17 2 1 7 34 1 14
(Jpferinn Velasen Ezouerro Ôrdenación de pagos de Hacienda.................... .......... ... í

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos. ................................ .. ........................ .

Logroño .̂ • 49 4 5 1 11 26 29 4 9
X rwplmn Guerra del Â rrovo •

13 16ĵ .LldvliUv VA Uvl 1 ci uvi x vj v
Valladolid............... • 38 8 10 1 9 £ 5

53
54
55
56

Sftiitos González • ■•«••»•••• Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.... 
Intervención g e n e r a l ........... a. . . . . . .

Madrid  ̂ . i 40 5 7 1 2 25 22 2 5
r»ií»nn dpi Todo vHerrero........... Madrid.  ̂ ..... ! 51 3 4 1 2 6 28 10 »

TTorioripn Tn̂ p Párez del Pino................ Administrador de Hacienda de Toledo................... ...... <Granada............ .... 64 11 14 1 1 13 41 10 20
■Qaoilin Fpr»rández Milagro........ . . . . Interventor do Hacienda de Soria................................. . Zaragoza .  ̂. . . . . . . . 42 9 15 » 11 11 20 7 18Tía-Sil 10 reí I luiiagi w . . . . . . . . . . .
oópfA*» A r»a onn v "Muróla...  . . .  . . . . . . Interventor de Hacienda do Vizcaya................. ............. Logroño.. .............

Zamora..
47 9 3 11 1 » 22 1 6

57
58
59
60

uastor iAI dgULL J muí ga . . . . . . . . . . . . . .
Interventor de Hacienda de Navarra............................... 61 1 2 22 » 10 25 24. 11 11jjionisiü UlcZ Uclgauu . . . . . . . . . . . . . . .

i pl Martin Neda.............................. Interventor de Hacienda de Canarias.............. ............... Canarias.*........ .. 64 r 7 27 9 22 43 » 13
\ ntmiírt Cía reía Malo.............................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.......................... ..................................................... 20 24 25AuULUlilU UTO»! oía. i'iUAu ..............................
Madrid. . . . . . . . . . . . 51 ■ 7 3 » 7 4

61
62
63
64

t  T̂m.ío A ltraî a’7 "o Fernández.. . . . . Intervención general............................................................ Madrid............. .. 44 8 1 7 12 28 9 28LiUis María A-ivai ez, y x ci uauuw.. . . . .
Administrador de Hacienda de Valladolid.................... Madrid.................... 41 1 • 7 » 5 21 20 6 3JOSc DUIJ cío X> & j ui ioo .................. *.........

/-i y. fy «x 1 A 1 \ 1 O *7 R P 11 Pl O . . . . . . . Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Administrador especial de Rentas arrendadas de Bar

celona ..................... ................................................... ..

Madrid,. . . . . . . . . . . 62 3 27 » 5 5 22 7 2
(jronzaio UiüZi xvoqucju.............................
T?r.rYiA-r» "¡vior»tinp7 v  Martínez...................

11 18 6 21jxamon iiuc¿ j  mai ..........................
CoFuñn.. . . . . . . . . . 47 7 16 4

\ C'Ua'iríic. ■Rpramendi . . . . . Interventor de Hacienda de Alava............o...................... Madri d ................... 43 » 9 4
25

25 7 1
65
66 
67

Antonio Ouav tíb Dclallicmii..................
i 1.11 y. V| |̂| A rj | p ti A11 j" . . . Administrador de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . Pontf ;vedra . . . . . . . 50 •7 7 » 3 22 8 i 19
A ti laño ín unez ui uuuw............*.........

v-»-i ni a o¡ni po \ q var ro Inspector provincial de Hacienda de Murcia................
Inspector provincial de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . .

CuV jl........ *............. 44 11 6 » ? 7 18 10 » 23
27varmeio oaieo ........................ .................

t i  _ î ”i - ni ¿.I 1 a t. T .^ K a  . . . . . . . Hu/elva.................... 59 5 2 » 1 i 16 29 10
68
69

Paulo ieiio y ixouu .......... .. . ..................ti — — ¡ /-i i. r\ X) n 1 a yin t7 k i a li nn 1 1 Interventor de Hacienda de Guipúzcoa ........................ .. SaJ amanea.............. 49 9 8 » 1 4 31 8 14
Enrique xíaiero y ixíoíiuliií................

CESANTES
i \ T . _ ? / i y-. 1 1 T7 /J r\ i A YV> r\ ................................................................... I^Madrid.............. 46 7 5 1 24 11 4 9

1
2 Ordenación de pagos de Gracia y Justicia............ Madrid.................... 50 » 3 4 9 26 12 í 5 1

Antonio Micó y Muñoz............................
Intervención general de Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. Almería.......... 57 3 7 3 6 21 12 5 15

3 Intervención general de Filipinas.................... .. Madrid............................... ; 47 9 4 3 5 15 22 2 1
4 Pedro Echevarría Senoseam............................

O  r, v-v̂  i rtr. \  a i  rto -rr a Ta i i  ül 4* Q Tesorero de la Casa de Moneda de Manila............ ... Madrid............................. 44 11 29 2 9 19 9 4 18
125

Antonio Sangenis y A lós .................................

Baldomero Sáenz y Ramírez...........................

Matías Francisco Barrera y Lanzas.. .  

Alejandro García del Barrio...........................

Intervención de Hacienda de Barcelona............... ... . Lérida. 62 5 26 2 8 12 13 9
6 Comisión de Hacienda de España en Londres,.. . . . . . . . L o g r o ñ o . 62 5 4 2 1 27 24 6 21
7 Tn+prvpn tor fin Hacienda de Teruel Jaén............ .. 54 11 3 2 » 25 21 » 22
8 Contaduría general de la Deuda pública.......................... Cádiz. . . . . . . 65 1 28 1 6 18 23 8 16,;
9

10
11

Intervención general de Cuba........................ a Madrid.................... 47 10 6 1 4 11 1 4 11
21
11
26
24
25
21Q

Fernando de Corradi y A nduaga........
T) n r\ r*r\ A nf ATÍlA £\í*ní*l7P7 *M fl 1 O Jefe económico de Soria........ *............. ................... Logroño.................. 68 15 1 3 16 11 3
' * 1 ys. ,-v-v A A T) A 1 T7 A  T7 üú 1 Q T7 A Administrador de Hacienda en Filipinas........................ J&én , * ............................... 55 5 10 1 3 13 11 1

12
13

x  ornas reiayo y j r c i d j u .........................................

1) . i.* . 1 O /'á 'm  & tu i r & tv TA Í4 1 TT1 11 Intervención general de Filipinas ....................................... , Valencia........................... 50 1 10 1 3 9 13 3lídidei uomeiige y • * • • • • • » • *  

limo. Sr. D. Julián Cbavarri y Hernáiz..
D .  Joaquín Aymamí y Torres..............................

Miguel Sáenz de Santa María y La Ripa

Contador central de Hacienda de Cuba............ ..  * V i ir p r i- T T Q  ...... 51 9 15 1 3 3 14 11
14
15
1 i i

Administración de Hacienda de Barcelona.....................

Sección de Impuestos y Propiedades de Toledo 
Contaduría centré d§ Hacienda de Cuba»

Tarragona.....................

Zaragoza . . . . . . . . .

63
57

4
10

5
10

1
1

»

4 *
13

1
16
5

»
10

lo
17 Cuba.............. ... ♦ • * 62 3 9 i | 11 % 19 9 Ó
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y  CLASES PASIVAS

R elacion de las inscripciones del 4  por lO O  emitidas por esta Dirección general durante el m e s  d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o  por los conceptos
que á continuación se expresan.
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
& metálico 

por intereses 
atrasados.

l o  ST• | CQ Pesetas. Pesetas.

17.205 Propios.

17.206 Id em ...
17.221 Id em ...
17.222 Id em ...

. . . .  Conversión del 3 al
4 por 100............  Ayuntamiento de Castejón de Monegro

.. .*  Idem........................  Idem de Ferreiras........................................

. . . .  Idem ........................  Idem de A talaya.........................................
___  Idem ........................  Idem de San Juan Desni.............. .........

274*45 
13441 

1.171‘30 
68‘52 

656109 
1.476‘61 
5.33849 

569‘22 
510*39 

1.943‘02 
179‘43 

1.067‘81 
5.534‘54 

364‘79 
566‘ 12 

4.461‘25 
1.992‘27 
3.791‘49 
4.207‘27 
4.529 

44‘08 
2.13F48 
4.145‘40 

598*79 
2.970‘86 

160‘87 
18.421‘65 
3.582‘37 

223‘48 
5.19845 
4 506*85 

189‘33 
1.794‘28 

388‘58 
2645 

306l96 
1.57943 

541 ‘38 
1.860‘94 
i.546‘79 
5.661*69 

935 
1.75646 
4.45476 

32359 
3.801‘89 
1.49469 

320*87 
17*63 
5 ‘88 

44.605‘37 
996* 13 
176‘33 
211‘29 

1.587*19 
1.225‘69 
2.16148 
6.32142 

348‘95 
1.30449 

108 28 
130‘80 

27.965197 
1.423*29 

43340 
331‘63 
890 95 
123‘74 
374‘95 
44548 
722‘04 

4.417‘63 
454*76 
64‘55 

25420 
383‘67 

1.255 
369‘84 

2.48405 
18561 
28744 
438‘22 
810‘72 
132‘78 
116‘60 
303*08 
315*70 
634‘93

17426 
83*77 

12489 
74‘34

17.223 Id em ... . . . .  Creación.......... . . . .  Idem de Alcaraz..................... .................
17.224 Id em ...
17.225 Idem. . .

, Idem ................
. . . .  Idem ................

. . . ,  Idem de A lpera ...........................................

. . . .  Idem de Casas de Ves. . ............ ..........
>
>

17.226 Idem ,
17.227 Idem ,..
17.228 Id e m ...

. . . .  I d e m . . . . ,___

. . . .  Id em .. . . . ___

. . . .  Idem de Robledo .........................................

. . . .  Idem de Confrides........................................

. . . ,  Idem de Gador............................................ »

17.229 Id e m ...
17.230 Id em ...

. . . .  Idem................ , . . .  Idem de El Hoyo de Pinares......................
. . . .  Idem de Fresnedilla....................................

x>

17.231 Id em ... . . . .  Idem de Mérida..........................................
17.232 Idem ....
17.233 Idem ]...
17.234 Id em ...
17.235 Id em ...
17.236 Id e m ...

. . . .  Idem ................ . . . .  Idem de Puebla de la Reina......................
. . . .  Idem de Calera de León.............................
-----  Idem de Puebla del P r io r ........................
. . . .  Idem de Valencia de las Torres................
. . . .  Idem de M aquilla..............................

>
»

17.237 Idem ...
17.238 Id e m ...

. . . .  Idem de Hinojosa del Valle..................

. . . .  Idem de La Garro villa...............................
17.239 Id e m ... . . . .  Idem de Almendralejo................................
17.240 Id e m ...
17.241 Idem ....
17.242 Idem ....
17.243 Id em ...

. . . .  Idem ................ . . . .  Idem de Villaverde Peñaorada................
. . . .  Idem de Comunidad de Lerma . . . . . . . . .
. . . .  Idem de Castrogeriz........ ................... ..
. . . .  Idem de Cereceda........ i .............................

17.244 Id e m ... . . . .  Idem de Ontoria de Valdearados.. . . . . . . • * . . . .  . . •. Idem vv
17.245 Id e m ... . . . .  Idem de Cáceres..................................... ..

ir

17.246 Id e m ... ___  Idem de Huélaga....................................
17.247 Id e m ... , . . .  Idem de Cilleros.........................................
17.248 Idem ..
17.249 Idem ...,
17.250 Id e m ...
17.251 Id em ...
17.252 Idem ..
17.253 Idem. ..

----- Idem de Cachorrilla....................................
. . .  Idem de Torrejón el R ubio.............. . . . . .
. . .  Idem de Garrovillas..............................
. . .  Idem de Portage...........................................
. . .  Idem de Puerto Real......................... ..
. . .  Idem de R ota ............................. ...................

!>
»
>>

17.254 Id e m ...
17.255 Id em ...
17.256 Idem ■
17.257 Id em ...

. . .  Idem de V eger.................. ...........................

. . .  Idem de Begis.................................................

. . .  Idem de Argelita.......... ................... .............

. . .  Idem de C ati...............................

> 
%> 
»

17.258 Idem . . .
17.259 Idem ...,

. . .  Idem de Solana del Pino . . , ........................
Idem de Mestanza....................................... , , ................. . , ,,  Id em ,.» ,,,

»
%

17.260 Id e m ...,
17.261 Id em ,..

. . .  Idem de A lm agro .....................................

. . .  Idem de Orgaz (Toledo)...............................
>

»

17.262 Idem. , . . .  Idem de Alcázar de San Juan ....................
17.263 Idem ....
17.264 Idem ....
17.265 Idem ___

, . . .  Idem de Alm odóvar.....................................
----- Idem de Luque...............................................
. . . .  Idem de Zuheros...........................................

17.266 Id em ...
17.267 Id em ...

----  Idem de Siete Villas Pedroches..................
. . .  Idem de Coruna.................

fs
»

Ir17.268 Idem . . „ Idem de Rianjo ..........................................  .
17.269 Idem . . .  Idem de Guadix............................................. VV
17.270 Id e m ,.. 
17.274 Idem.,

. . .  Idem de Colomera.........................................

. . .  Idem de U lora...............................................

ir

»

»17.272 Id e m ...
17.273 Idem

. . .  Idem de H iges...............................................
Idem de Santomera (anejo de Riofrio) . .

17.274 Idem
17.275 Idem ....,

. . .  Idem de Tamajón.........................................
Idem de Tomellosa....................................... . . . . . . . . ............ ........... .......................  Idem ..................

»
17.276 Idem , ,
17.277 Id em ...
17.278 Id em ...
17.279 Idem ,

. . .  Idem de Olmeda de Cobeta.........................

. . .  Idem de Castilblanco...................................

. . .  Idem de Casas de San Galindo...............
Idem de Casas de Ueeda............................ , .................. ... ..........  Idem . . . .

>

17.280 Id e m .... Idem de Robredarcas................................... ........................... . ..........  Idem..................
17.281 Idem . Idem de Gibraleón................................. ... , , # .......... ....................  Huelva..............
17.282 Idem ,
17.283 Idem

. . .  Idem de Escacena.........................................
Idem de Buesa..........................................

»
\v

17.284 Idem
17.285 Idem

. . .  Idem de Selgua..............................................
Idem de Peralta de la Sal............................

>?

17.286 Idem
17.287 Idem
17.288 Idem
17.289 Idem.......
17.290 Idem
17.291 Id e m ..,,

. . .  Idem de Santa Eulalia la Mayor................

. . .  Idem de Huerto...................................

. . .  Idem de Santorens....................................
—  Idem de Villamera......................................
. . .  Idem de Bono.................................................
. . .  Idem de Beas de Segura. .  . . . .  . .  , .

»
»

17.292 Id e m ... , . . .  Idem de Mancha Real ................................. *
17.293 Idem . . .  Idem de Balaguer.......... ...............................
17.294 I d e m ... , Idem de Enviny....................... .. .................. »

%17.295 Idél? ., . . .  Idem de Monrós................ .. . .
17.296 Idem . . . . .  Idem de Canals y Onsatell (Peramea) -. . • .»• > .  Id em .. . . • vv
17-297 Idem . . . .  Idem de Villanova de la Barca..........

rr

17.298 Id e m ..... . . .  Idem de Aytona ............................................
17.299 Idem . . .  Idem de Boix (Trago de Hoguera). . . . .
17.300 Idem . . .  Idem de Belestruy (Peramea).. , ................» . . . . . « .> Idem •
17.301 Idem....... . . .  Idem de Bonastarre (Estahón).. . . , #, t ............  . . . . . . . . . .  . .  Idem .

»17.302 Idem . . . , . . .  Idem de Clave rol.................  . ̂ .............. . . .  . .  . . . . .  . . .  Idem . . •17.303 Idem. . . .  Idem de Masivert (Malpás) • • .17.304 Ide m. . . , . Idem de Hahens Susterada THpm17.305 Idem. . . . Idem de, Reunnera T rl pm17.306 Idem 
17. R07 Trlpm TJ ̂ . . .  Idem de V illa ller......................................... »
17.308 Idem,, . . .  Idem de Pigmanons P. Segur,..................

Tdein de .Qon'ii v SaIaq T rl
248‘92 
79*41 

5.545*68 
171*97 
46248 
433*35 
534*63 

1.423‘05 
45241 

2.649*34 
4.950*72 

38744

»17.309 Idem * * - IdfiTTl dí3 O7 dp Rjílfí T rl ptyi17.310 Idem , r.
17.311 Idem , . . .  Idem de Ametlla Fontllonga......................

, , . Tdfvm dp í>!nct'PA-f id T.prvn
»

17.312 Idem . . .  Idem de Vi le] la ■»• * • • • Idem17.313 Idem
17.314 Idem. . . . . . .  Idem de Saludes..........  .................................

* • • TdfíTTl dfi Scjti T va - . Trl pm
»

17.315 Idem.......
17.316 Idem....... Idem de Santibánez de iRueda....................

• • • Idem de •Iitbpbd? dp Tŝthnz Idem 1 * *
»

17.317 Idem....... • ai XdeiH dft Siiti T?nTnííTi do lo VPO1?! TH pm »
17.318 Idem • • • Idem de ÍTr*niííl dp lo t?ívppq . . Idem ..17-319 Idem....... Idem de VillanHrp . . .. . . . . .  . . . . . .  •• • Idem . * . . . 1.670*53
}'-320 Idem . . .  Idem de San Mhrtín Hp Tcpppq . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . 11.012 68 »
17.321 Id em ..... . Idem de Villomorn^ Hp „ . . . # , . . .  . . . . . . . .............................. Idem .............. 1.980*51 T>
17.322 Idem....... ■.. Idem de Galbarruli ¿ . •.. , 742 46 »
17.323 Idem....... . •. Idem de Aldea del Fresno * •»< 256 89 »
}i*^ 4  Idem....... * •» Idem de Cadalso de los Vidrios - , , . .  ................................... Idem................... 3.793*72

Idem. , . . . , . . .  Idem de Corpa. . . .  y , 1.732 65 »
ik ' ooS Idem....... . , , .  Idem de Chozas de la Sierra 13389 »
17.227 Idem Idem de Mirafiorf?s de la Sierra 3.26645 »
17.328 Idem......... . . ,  Idem .................... , Idem de Navarredonda, ................................ 32‘79 »
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

17.329
11 aon

P ¡-opios........................ Creación............... Ayuntamiento de Vil! amant illa.......................... * ............................ . ........ Madrid ............
Id e m ..............

2.07448 
18141 
367 02 

3.068 83 
473‘29 
393 01

1 i ,0 oU
Idem. ... .. ....... Idem de Santos de la Humosa................................... . .......................... Idem...............

»
1 / . ■>) 1 
11 0 r) Idem de San Martín de Valdeiglesias.................................... ............ Idem...... .

»

] *7 Q-iQ Idem . .............. Idem de Yillanueva del Pardillo.................................. ............................. Idem.............
17 334 Idem ... * ............. ................. Idem .................... Idem de Moralzalzar.................................................. .............. . ............... Idem............ &
17335 
17.336 
1*7 vn

Idem........................................
Tdem................................ = ,..,

Idem....................
Idem .....................

laem <1& Villarejo de Sal vanes.......... . ........... ............................................. Idem ................
Trlpm

595‘21 
23541 
282130 
12547 
332‘37

&
»

Idem de Fresnedilla....................................................................* .................. Idem ...............
»

17 :-{p Idem de Marbeila................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... Málaga............
»

i í , ' '.’)C
17 3’K) Id em . . . . . . . . . . Idem de Per i ana.......................... ............................................................... • Idem............
17 3i0 , Idem ................... Idem de Alpandeire......................................... ............................................. Idem................ 1.325‘66
17 311 ]dem ................... Idem de El Burgo........................................................................................ Idem............... 1.229c27
1 7 ;312 
17.313
17 *-? 1 -1

T dem........................................ , Idem..................... Idem de Campillo............................................... ...........................................
Idem de Cartagena........................................ . ................................................
Idem de Cehe^ín.........................................................................................

Idem...............
. Murcia............

Idem ...............

766 96 
9.525 83 

706l57 
65342 

10.71044 
12.40246 
1.526*52

&
»
»

17.315
17.316

Idem ........................................
Idem .......................................

Idem....................
Idem.................... Idem de Lo rea.......................................................................... .....................

. Idem ................

. Idem................

»

»
17.347
17 ‘! I si T, \ [dem T , ..........

Idem de Mazarrón............................................................................ . ..........-
Idem de Muía........................• • » ......................................................... ......... .

. Idem ...............
Idem................

»
I / .. > 10
17 319 , Idem.................... Idem de irec )a ....................................................................• . .......................... Idem....... . 3.775*94

27248
310‘59

*
17.350
17 3M

Idem.................... ........... . ....
Idem . .......... . • Idem de Bilbao............................................. .................................................

. Idem................

. Idem ...............
»
\\

17 37? T, lom , Idem.................... Idem de Fortuna............ ................. ........................................... .............. . Idem ................ 13240 s\
17 853 Idem............................. , Idem............... Idem de Fuente A lam o..... .......................................................................... . Idem................ 1.126l06

4.276'56
3.34546

»
17.854 1 dem ................. ...................... . Idem ....................

Idem .......... ... Idem de Muiños..................................... .....................................................
. Navarra..........
. Orense.............

17 * 878 T I |irn Idem ... Idem de Gelanova.................... ................ ... ................................. . • Idem ................ 1.258-46
17 • ,87 Idem .« . .  . Idem de Acevedo»......................................................................... . Idem ............... 753 59 *
17 8'38 Idem .............. Idem de Pereiro.................................. .............. .................................... . Idem.............. . 87140
17 859 Idem ................. Idem de Baltar......................  . ............ ...................................................... . Idem ............... 754*83
17 8 U) T ) . Idem .................... Idem de Chandreja.......... . .......................... ............ . Idem ............... 1.172*09

T.lp-tn Idem de Pravia .............................................................. i . . . . . . . . Oviedo............. 17542
Idem.................... Idem de Grado.................................. * • ....................................* ................ . Idem ............... 30440 »

17.3)3 
17 *̂ 54

Idem.,.................... . Idem ....................
Id p.m ..........

Idem de So miedo.......................................... ...............................................
Idem de Tariego............. ............................ . ..............................................

. Idem................

. Palencia..........
1.472*54 

31 91
»
»

Id'-m ............ Idem de Dueñas..................................................  ............... .............. . Idem ............... 5.4654 5 »
17 366 MorY1 ldp,n ... . ídem de Hermedes......................... ........................................... . Idem................ 1.488*01

Idem ............. Idem de Sancti Spíritus..................... ........................................................ Salamanca..... 1.182-12
17 388 Idem ............ ídem dp Guadramiro .................................................................................... Idem................ 9.082*75
17 569 Idem ................. , Idem de Cristóbal ........................................................ . Idem. . . . . . . . . . 2.808*97 )>

Idem de Pócimas-.................... ........................... ......................................... 247‘48 ;>
17.8 7 l 
17 572 
17 873

Idem......... .............................
Idem.......... . .......................

. Idem............... .

. Idem....................
Idem . .........

Idem de Nava de Béjar ................................... ......................................
Idem de Gallegos de Solmirón. . . » .................................... ................
Idem de Molinillo ........... .............................................. ................. ...........

. Idem...............

. Idem...............

. Idem ...............

3.972*15 
7.425*34 

253 67
17.374 Idem.......... ............. . . Idem .................... , Idem de Casillas de Flores................................... ....... ...............................

Idem de Salvatierra de Tormes................................... ............ ..................
. Idem ................

Idem ...............
352167 

33.282‘55 »
'■>
■i

17.876 
17 377

Idem.......................... ......... . Idem....................
. Idem .................

ídem de Casa de Alba.........................................................................
Idem de Piélagos»........................................................................................

. Idem....... .
Santander . . . . .

1.211*80
11*93

Idem . ................ Idem de VUlaverde Trucios............... ........................................................ . Idem................ 1.215*6S ?/

17.379
17.380
17.381

Idem................................
Idem........................ ..............
Idem.........................

. Idem. . . . . . . . . . . . .

. Id e m . . . . . . . ........

. Idem....................

Idem de Arenas. ............................................................................... .........
ídem de Liérganes r r  ............. ............................................................

. Idem de Aldealcardo, c ................................................. .................................

. Idem ...............
Idem.......... .

. Segovia...........

275*95
377*66
618*84
631*09
105*92

»
»
a

17.382 
17 3̂ 3

Idem. ........................ . , Idem................... .
, Idem de Villa seca Somera. ®. 0. ........................ a. . . . . . . . . . .

. Soiia.......... .
Idem... . . . . . . . . %

n  381 Idem « • • . Toledo.............. 145*03 »1 l ,OOt
17,385 T rl p rn Idem. . Idem de Navalcán ., ......... ..................... .................................... . Idem ................ 60 02
17'386 T rl PTY1 Idem ................... Idem de Puente del Arzobispo............................. .............. .................... . . Idem ............... 1.363*90
17 387 T rl p tti . . Idem .................. Idem de Sotillo de las Palomas.............................................. ; ................. . Idem ............... 48*96 »
17,388 T fl PTTI . - Idem.............. Idem dp Iglesnela .................................... ................... ................... ............ ,. Idem ................ 1.61683 »
17 389 Idem................... Idem de Sarta-jada.. . . . . . . .  .....................................*............................ . •... Idem ............... 3.27932 »
17 390 Id em. . . . . . . . . . . . Idem de Cobeja ......................................................... ’....... ............ Idem ............... 155*33
17.391 Idem ............... Idem ................ 193*76 »
17.392 T rJ 0 7Ŷ Idem ................... Idem de Casas-Buenas ................. ............. ................................................. Idem .......... .. 0 598*79 »
17893 í '1 p m Idem....... . Idem de Álbaida ................................................. ..........................* ........... ,. Valencia.......... 3.109*05 »
17.394 T (] o m • • Idem .. .  ............ Idem de Ohulilla . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........................................................,. Idem ........ 1.237*68 »

17 393 T/I O TY1 Idem ............... Idem de Yyoó de Yidriales.................................. ........................ ......... Zamora............ 278*42 »
3 7 896 Tíln-m Idem.........<•........ Idem de San Pedro de Deque................................................ ...................... . Idem............ . 502*40 £
175397 T ̂  P 7TI . Idem.. . . . . . . . . . . . Idem de Calzsda de Tera.................... ......................................................... .. Idem ........... ■ 742*58 »
17*398 T rl p * * Idem ................. . Idem de Mo^atar.................. • ................................. ........................ .........,. Idem............ 742*46 »
17.399 Td A YV) Irjem.. *. f . . . . . Idem de Junquera de Tera..........................................................................,. Idem . . . . . . . . . . 92*93 »
17 400 Idem . . . . . . . . . . . Idem de Si trama de Tera ............................. ............ ..................... ............ •. Idem. .............. 248*72 »
17 401 T rl aiY\ , Idem. . . . . . . . . . . Idem de Perilla de Castro............ .................................. ................. . Idem ................ 7.252*59 »

17'402 Trl DTVI Idem......... . • « «a • Idem de Villanueva de Azoague............... ............ .................................. .». Idem ............ 1.797*57 »
17!403 T n ayv» Idem . . . . . . . . . . . . Idem de P^leagonzalo................................. .............................. ............ .. Idem ............... 1.547*66 »
171404 T rl PTY7 Idem ................... Idem de Valdebnjas ............ ................................... ................... . .. Idem................ 69*67 »
17*405 1 n a TV» Idem . . .. .......... Idem de Pumarejo de Tera.. . . . . . . . . .  ......................  . ............... .*• Idem................ 299*71
17.406 T rl p yyi Tdern - ................ Idem de Otero de Rodas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .................................. .. Idem ................ 177*20 %

17*407 T rl orn Tdem * ................ . Idem de Berciano de Valverde.................. ............................... ................. . Idem ............... 644*70 »
17**. 408 T rl PYYl Tdem .. - * ......... Idem de Moratones........ ...........*................................. ................... Idem................ 557*09 »

17 * 409 Tí\ PTYl . 4 . . . Tdpsm . t . t............ Idem de T o ro ........ ............................................. ...................................... .. Idem ............... 13.830*16
17*410
17.411

Idem ................................
Idem . * •«

. Idem ...................
Idem.. .......

. Idem de Pozuelo de Távara............. .......................... ....................... .
Idem de Bercmnos Vidríales ................................................ c«..

.. Idem ............. .
Idem ................

7548
618*83

»

17*412 Id em • 1«* .. • 1, Idem... . . .  « ......... Tdem de Villaluve. .............................. ........... .................................. . Idem........... . 150*47 »
17*413
17.414

Idem ...................................
Idem « . . . .

Ley 30 Julio 1904. 
,. Idem.............. ..»

. Idem de Fresnedilla................. ................................................... .

. Idem de Puebla de la Reina............... ................. ......... ............ ..............
.. A v ila ............ .

Badajoz.......... .
390*86
133*53

»

17415 I d em ,, Idem.............. Tcjor̂  qo paebla del Prior ................................................................... Idem ............... 787*43
17.416 Trlpm . . . . Idem............. . Idem de Garrovilla................ . e . « c Idem ............ . • 672*68 >
17.417 T rl piYi . . . . Idem.................. Idem de Villaverde Peñaorada ................. ................... .................... *....... . 0 Burgos............ 778*02
17*418 Idem .» Idem... . .  *. ......... Idem de Comunidad de Lerma ............................................................ Idem................ 1.517*41 »
17419 I d e m .«. Idem................... . Idem de Castrogeríz......................................... . ............ . • * Idem ............... 219*16 »
17.420 Idem .. *»• Idem................... Idem de Cereceda............ ................................. ....................................... Idem ................ 1.087*39
17.421 ídem • . . . . . . . . Idem......... ......... Idem de Ontoria de Valdearados.............................................................. * .. Idem ............... 58*94 7>

17 422 Idem .. . . . . « Cáceres.. . . • 6.743*08 »
17 423 T ( ] PTT) Idem.. . . . . . . . . . . , Idem de Huél ega,...................... .. ............... .................................. . Idem....... \. •. • 1.311*14 1>

17.* 424 
17.425

Idem..................... ................
T rl p tu .

,. Idem...................
Idem,..................

. ídem de Cilleros.................................................................................. . . . .
Idem de CacborMlla........... .............. - ...................................................... .

.. Idem ...............
Idem .......... .

81*82
1.902*90

17!426 T rl p ¡yi * . Idem................... . Jdem de Garrovillas........................................... ................................. Idem .......... . 69*26
17 427 T rl p m Idem......... . Idem de Portaje ..................................................................................... Idem .......... . 656*77
17 428 TH P1Y7 Idem. . . . . . . . . . . . Idem de Solana del P ino................................................ . . Ciudad Real,.. • 566*20 %

17 429 
17.430 Idem 1

Tdem...................
.. Id em

. Idem de Orgaz [Toledo)..................................................................... .
Jdem de Alcázar de San Juan......................................................... .

.. Idem . . . . . . . . . .
Idem. ..............

642*83
1.630*60

»
»

17,431 Id em Idem Idem de Siete Villas Pedroch.es...........................* ..................... . Córdoba. . . . . . . 117*40 »
17.432 Idem Idem......... Idem de Santamera fanejo R iofrío )........................................................... . * Guadalajara... • 580*98 »
17433
17.434

1 Idem.-....................................
Idem...

Id e m .. . . . . . . .......
Idem .............

. Idem de Tamajón........................... ......................................................
Idem dp Tome!loso ......................... ........................... ................... .

.. Idem. ............ .
Idem .............. .

448*68
767*8a

»
»

17.4851 ídem........ Idem........... ..... Jdem de Olmeda de la Oobeta........ ............................................ Idem ............... 2.313*9X »
17436» Idem........ ........................... Idem . ......... Idem de Castilblanco .......................................................... ........... . . .» Jdem. . . . . . . . 119*72 »
17437 Idem...................................... T H Idem de de San Ga lindo. . . . . . .  . . ............ . . . . . . .  0 . . .  c . . . .  . Tdem «• * 45R37 »
17438• Idem..................  ..

» • 1 IJ. W Ai. 1 *•«•••*•• 4 © *
Id era , .. .. Idem de Casas do TJeeda.. . . . . .  r,.i . . ............. . Idem . . . . . . . 3,9*60 »

17439 Idem ............................. Idem . Tdem de Bne^a............................................. . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . Hn _ 158*50 »
17.440 í d o. m. . . . . . . , Idem .................. Idem de Vil!amera.................................................. ......................

• » jl1UUk7VCI • ••••#•*
Idem. . . . .  0 234*28 »

17441 Idem.................................... ,. Idem . ....... Jdem de Bono..................... .................................. .......... ......... . Idem ............... 1.158*97
17442 Tdem............... ................... . ., Idem................... Idem de Envinv...................... .................................................................. Lérida . . . »* 140*48 »

17443 Id era...................................... .. Idem................... Jdem de Moriros............ ................... ......................................... . Idem . . . . 459 09 »
] 7 4  44 .. Idem.,. . . . . . . . . . . Tdem de Canals y Cuentell (Peramea) . . . . .  .............................., TrUi-rri 135*34
17 445 Idem .............................. . Idem......... ......... Jdem de Boix (Trago de Noguera)............. ............................ . . Idem ... 105*25
j 7.446 Idem .................................. .. Idem....... ........... Idem de Belestruv (Peramea)......................... ........................ Idem . . . . » 160*40 »

17417 Tdern.......... ......................... Idem. . . . . . . . Idem de Bonestarre (Estahón)................. ..................................... 296*77
29*46

7>

17.418 Idem . 1 . ....................... Idem... . . . . . . . . . . Idem de Clave rol.............  ̂................................................... . Idem . .
»

17 449 Idem .. . .  .......... ............ Idem................... Jdem de Masivert (Malpás)...................... ................... ........................ Idem ». * 42*63 »
17.450 Idem.. .  ................... Idem,.................. Idem de Naens (Senterada)................................................ Idem • ...  • 110*92
17.451 I d e m . ....... . . Idem....... c» c. , . . . Idem de Benanera (Malpás).. .4  ........................ ............... , « e Idem ??£>«*«♦•»$ 115*55 2>
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Pesetas.

Recibo» 
á metálico 

por interese» 
atrasados.

Pesetas.

17.45'-;. Propios.......... ................................. Ley 30 Julio 1904..
Idem .........................

Ayuntamiento de Pigmanons P. Segur....................................................................... Lérida . 91‘16 
29‘08 

2.028*55 
62‘96 

169‘21 
158*59 
195‘61 
485*92 
165*65 
969*72 

1.812r16 
141‘82 
611*49 

4.03P10 
724*90 

94‘08 
1.388*63 

49‘01 
1.195*71 

11*95 
759*40 
66*42 

134^34 
1.123*32

Tdp.m.................................................. Idem de Sorruy Salas................................................................... .................................... Idem. . . . .  . &1 t
17.454 Idem .................................................

Idem.................................................
Id em .........................
Idem .........................

Idem de Oz de Balaguer.. ......................................................................................
Idem de Ametlla Fontllonga.............. , ...............................................................

Idem......... ..
Idem •*•*». ,«1

17.4:
17.4"? 
17.4^  
17,45'.? 
174' 
17.41"
17.462
17.463 
17.461 
17.4(2;
17.466
17.467
17.468
17.463
17.470
17.475 
17.478 
17.473
17.471
17.475

Idein.................................................. Idem . ....................... Idem de Castrotierra.......................................................................... .............................. León
Idem . . . « ......................... . Idem ...................... .. Idem de V ile lla ........................................ ..................................................................... Idem.

>

Idem ................................. . . . . . . » • Id em ........................ Idem de S a lu d es............................................................................................ .................... Idem... . ,  , SL
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ...............

Idem ...................
Idem ..........................
Id em .........................
Idem......... ................

Idem de San Lorenzo................ ........................................................................................
Idem de Santibáñez de Rueda...................................................................................... ..
Idem de Jiménez de Jamuz................................................................. ............................
Idem de San Román de la Vega..................................................................... ................

Idem ..................
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................

¿r
»

»
£

Idem. • • ■• • • • . . . Idem ............... Idem de Grajal de la Rivera.............................................................................. .............. Idem. . . . . . .
Idem.......... .......................................
Idem ..................................................
Idem........................... ......................
Idem..................................................
Idem . . ....................., ......................
Idem..................................................
Idem..................................................
Idem ..................................................
Idem..................................................
Idem ................................... ..............

Idem..........................
Id em ........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem .............-...........
Idem .........................
Idem..........................
Idem ....................... ..
Idem .........................
Idem .........................
Idem..........................

Idem de Villandre.................................................................................................. ..
Idem de San Martín de Torres..................................................................... . ................
Idem de Yillamoros de Mansilla....................................................................................
Idem de Aldea de Fresno................................................. ...................................... ..
Idem de Cadalso de los V idrios.....................................................................................
Idem de Chozas de la Sierra................................................................... ........................
Idem de Mirafiores de la Sierra..................................................................... ..
Idem de Navarredonda.....................................................................................................
Idem de Viliam antilla.............................................................................. ........................
Idem de San M amés............................................. .............................................................
Idem de Santos de la Humosa........................... .............................................................

Idem...................
Idem....................
Idem...................
Madrid........ ..
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...............

€

»
Id em ........ ................ Idem de San Martín de Yaldeiglesias .................................................... ................ .. Idem ...................

Idem , .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... Idem de Yillanueva del Pardillo........ ........................................................................... Idem.................... 173*28
143*84

>
17.477
17.478
17.478

Trjp.m . . . ................. Tdern t , , .  f T.,  , t . t Idem de Moralzarzal................................... ....................................................... Id em ................... £
JHp.m ............................................. .. Idem.......................... Idem de Yíllarejo de Salvanés.......................... ................ ....................................... Idem ................... 217*87

85*97
103*30

>
Idem. . . . .  ................. .. Idem ......................... Idem de Yaldemoro.............. ......................................... ...................... ................ Idem . .............
Idem ............................. ................ Idem...................... Idem de Fresnediilas................................................................................ ........................ Idem .................oi j . “iO

17.48?
17.468
17.488
17.484
17.485
17.486
17.487
17.488 
17.482. 
17.495 
17.49> 
17.49a 
17.498
17.494
17.495
17.496
17.497
17.498 
17.490 
17.50 1 
17.50. 
17.508
17.505
17.507
17.507
17.506
17.507 
17.505 
17.500 
17.51o 
17.51; 
17.512 
17.518
17.514
17.515
17.516
17.517
17.518
17.519
17.520
17.521
17.522 
17.528 
17.524
5.962
5.963
5.964

5.965
2.731

2.732

Idem., . .  . . . .  ......................... Id em ......................... Idem de Bilbao........ .............................. ......................................................................... M urcia............... 113*66
Idem.......... . . * • • • • Idem de Solchaga................................. .............................. ................................ .. Navarra 1.56.5*36
Idem ................. .. • • ■ Idem de Celanova...................................................................................... .. O ren se............... 313*73 »

Idem ............................. ..............
Idem ......... • ..................... ..

Idem..........................
Idem ..................... .. •

Idem de Acevedo............................... ............................ .................. .......................... ..
Idem de Pravia......................................................................... ...........................................

Idem....... ............
O viedo...............

275*79
64*29

Idem ............. Idem de Grado................................... .................................... .. *............... Idem....... .. 111*48
Id em .............. .......... Idem de Somiedo............................................................... ................................ .. Idem....... .. 538*98 >

Idem ..................................................
Idem .............................................

Id em .........................
Idem

Idem de Tariego............................................................. .....................................................
Idem de Dueñas........................................................................................ ........................ ..

Palencia.............
Idem..............

11*72
2.000*49

T c\ pm . . . .  ........... Idem ................. .. Idem de Herxnedes....................................................... ....................................................... Idem............. ...... 544*66
Idem..................................................
Idem .» ..................... ................ ..

Idem .................
Id em .......... ..

Idem de Sancti S p ír itu s ........................................................................................ ..
Idem de Guadramiro . . .  ....................... ................................ ....................

Salam anca.. . . .  
Idem..

432*66
3.324*64

>

Idem . . .  ..................................... Idem ....................... Idem de Cristóbal................................. ...................... . . . . . .......... .................................. Id em ..,........... 1.028*24 »
Idem ......................... ........................
Idem . .  . . .  . ..............

Idem .........................
Idem................... ..

Idem de P ocilgas.. .  i .......................................................... ......................................
Idem de Nava de Béjar......................................... ........................ ................ .................. ..

Idem ...................
Idem .......... ..

90*60
1.453*99

P
P

Idem. . . » .........................................
Idem • . . . . . .  .................

Idem .........................
Idem . ................. ..

Idem de Gallegos de Solm irón...................................... .................................................
Idem de Molinillo ....................................................... ..................................................... •

I de m. . . . . . . . . .
Idem . - ...............

2.717*94
92*92

P
P

Idem . . . . . . . . Idem. • . • •. • Idem de Salvatierra de Tormes.............................. .. ■ • ................................. .. Idem 12.182*64 P
Idem . . . . . .  . . . . . . . . Idem . .  . . . . Idem de Coca de Alba ....................... .......................................... .................................. .. I de m. . . . . . . . .  o 443*56 P
Idem ..................................................
Id em .................. ..............................
Idem . a • j ..........

Idem......... ................
Idem..........................
Idem.. . . . . .

Idem de Piélagos.............. . . . ...........................................................................................
Idem de Arenas........................................ .................. .......................................... ..............
Idem de L iérganes....................................... .............................. ° ° .

Santander........
Idem ...............*.
Idem ............... . é

4*43
100*98
138*24

P
»
9

Idem*.................... ............................
Tfl PTYI . . . . . . .

Idem..........................
Idem . . .

Idem de Aldealcardo......................................... ................................................. ..
Idem de Yillaseca Som era...................................................................... ..................

Segovia.............
Soria................. ..

226*50
38*82

9 '

Idem . . * Idem • . . . . . . Idem de Puente del Arzobispo.................................................................... ............... Toledo,. 317*81
THptyi . . . Idem . . . . . Idem de Sartajada. *...................................... ............................ .. Idem................. .. i .  177‘79 »
T H PTYI Idem . . . . . . . Idem de Casas-Buenas........................... ....................................................... Idem ...........a«•» 17*47 9
T H PTYI Idem Idem de Ayoó de Yidriales..................................... .................................... ............«. . . Zamora. . . . . . . . 101*91 P
Tflpm . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . Idem de San Pedro de Ceque . ............................. .................. ........................ ............ Idem , ................. 183*95
T rl ptyi . . . . . T rl p i Y! . . Idem de Calzada de T era........................ .............. .. *.«. . . ..................... .............. Idem ................... 271*74 »

Trl p m Idem de Mogatar......................................... .......................................................... .. Idem................ 271*66 9
THpm . . . . Idem • • • . • • Idem de Junquera de T era .............................................. .......................... .............. Idem ................... 34*01
Trlpm . .  . . . . . . . Idem • . • • . . . Idem de Sitrama de Tera ................... .................... .... • ................. .............................. * Idem................. .. 91*06
T H PTTI . . . . Idem . . . . . . . . Idem de Perilla de Castro............................................... . Idem ............... 2.654*71 »
T rl prn . . Tflpm ...., Idem de Yillanueva de Azoague ..................................... Idem.................... 657*95
r rl ptyi T H pin Idem de P e l e a g o n z a l o . t . . . ». Idem ................... 169*80 »
T rl om Tfl PTYI . . . . Idem de Yaldeñnjas.......... , ............................ ............................ Idem ............ •. # 3*78 »

Trlpm ... Idem de Punxarejo de T era. ........................................................................ Id em .............. • • 109*72 »
Trl ptyi T H p m í ... Idem de Otero de R odas............................................................................. Idem .............. 3*89 9
T rl p ty i . . . T H p m Idem de Bercianos de Yalverde............................. * ........................................ . Idem .................. 236*02 9
Trl p ty i Trl p t t i Idem de Mo ratones ................................................ .......................... Id em ..., ............. 203*89 9
T rl o  m Trl PTTi Idem de Toro ...................................................... .......................................................... Idem................... 4.734*04 9

Trl p ty i Trl p t t i  . . . „ . Idem de Pozuelo de Távara...................................... ..................................... ... 0. . . . Idem ............... ... 27*63 »

T H p m Idem de Y illaluye............................. ..................................... .................., . Idem .......... ............. 39*45 9
TI Q'n n f l  /i avv a i  o T\5 vrí c in T I La Beneficencia de Leganes......................... ................. ..................................... ... Madrid .................... • 10.581*23 9

Idem ......................... ........................
Idem ..................................................

Tr\ ATY1

Idem..........................
Conversión del 3 al 

4 por 100.............
T r lp m

Hospital de Juan Muñoz en Leganés................................... o ............................ ...

La Casa Provincial de Barcelona ............................. i ...................................................... ...
La Casa de Caridad de Barcelona............................. ........... .............................................

Iílem. .................

B arcelona... . . .
Idem................* •

8.109*34

87*38
7.190*83

9

54*41
4.493*69

Particulares y Colectividades 
intransferibles..........................

Idem ............... .................... ..............

De Títulos al por
tador.....................

Idem............  ̂ . . . . . .

Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á 

Los Patronos de la fundación de D. Eduardo Pérez de la Fañosa y Begoña,
100.000 »

■» Extravío de un re
cibo .......................

para sostenimiento de las Escuelas de la Purísima Concepción en B u sto .. .  

Los enfermos de la parroquia de Santo Justo y Pastor de Barcelona........ o. •

Oviedo............ o o

»

100.000

»

9

223*80

738.654*84 5.833*16

CONVERSIONES

E F E C T O S  E F E C T O S  METÁLICO
CRÉDITOS AMORTIZADOS -  CRÉDITOS EMITIDOS

Pesetas. Pesetas.. - Pesetas.

22 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. „ 4.503*99 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A 9
números 836.233 á 836.241, y 3 Recibos á metálico p<¿r los . 1QíQO
intereses atrasados..................... . . . . . . a . * . . . . , . . , . . . .....o** 4.500 71299

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie H, núm. 12,558,
paza su conversión en 4 por 100 interior....................................................... ♦ t . . .  200 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 22,

número 97.019, y 1 Residuo de la propia clase y recita, nú
mero 65.420.......................... ............................ b. . . . . . . . . . . . . . . . .  220 >

8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100, importantes en ju n to .................  1.515*61 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A,
números 836.245 á 836.217, y 3 Recibos á m etálico por los
intereses atrasados,....................................     -»........   1.500 7ooo»

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, números 14.873 y
28.059.................. .............................................................................................................. ..... 100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4

por 100 interior..........................     • » >
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie E , números 6.599, . . . ,

7.091, y 1 serie F, núm. 4 .690. .............................................    100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4
por 100 in terior. .............. . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »

1 Inscripción del 4 por 100 interior, del ramo de Propios, núm. 3 .756 . ..............  220.042*94 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 sene B y
número  150.787; 1 serie O, núm. 175.08/o; 1 sene 2), nume- 
ro 70.518; 4 serie F,  números 40.851 á 4CU354, y un Resi- 
dúo de la propia clase y renta, nunj. 65.483 4á0.04¿ V* »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTO S

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS E F EC T O S
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

4 Títulos de la Deuda perpetua ¿i 4 yt*v 100 exterior; 3 serie A , núm. 99.509, 99.510, 99.511, y 1 serie j) , núm. 42.468, para su conversión en 4 por 100

2 Títulos de la Deuda amortizable de 2 .a clase, emisión de 1.° de Noviembrede 1851; 1 serie A, núm. 137, y 1 serie R, núm. 119...........................................

22 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ..

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4  por 100 interior; 1 serie A , núm 641.824;1 serie D> núm. 16.097, y 1 sede 2?, núm. 36.840.................................................

9.000,

3.750

51016*05

63.000

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, números 836.249 á 836.252; 1 serie B , núm. 150.788; 1 serie (7, núm. 175.087, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.424........................................ .............. .................
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm. 836.257, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número 65.427....................................................... ....................10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A , números 836.259 á 836.268, y 4 Recibos á metálico por los

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 por 100 in terior........................ .. v . . . . . . . . . . . . .

9.900

690*30

5.000

»

>

1.479*12

*
507.028*59 241.853*24 2.925‘66

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E FECTOS 
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTO S
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números63.541, 114.011, 200.881 á 200.883, y 1 serie R, núm. 76.310............................ 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.. • »
28 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; ]8 serie 4 , números113 ,454, 113.455, 113.456, 138.811 á 138.813, 138.818, 138.819, 161.307 á161.310,214.323,216.158, 236.471 á 236.474; 4 serie R, números 15;642,71.796, 89 941, 89.944; 5 serie O, números 4477 á 4.480, 34.972, y 1 serie F , 94.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. »29 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizableal 5 por 100 interior; 20 serie A, números 272.981 á 272.990, 281.281 á281.290; 6 serie O, números 74.258, 75.091, 75.795, 76.509, 76,576, 78.143;2 serie E , números 14 205, 14.547, y 1 serie F , núm. 5 .700 .,.. > .............. 140.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 76.121.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. »2 Títulos  de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie R, núm. 46.278,
y 1 serie C, núm. 66.524............................................................................................ 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... » »12 T í t ul os  de la Deuda amortizable al 4 por 100 interior; 7 serie 4 ,  números59.262, 63.106, 91.182, 173-716, 173.717, 173.718, 173.719; 4 serie B y números 4.730, 29.195, 29.196, 29.200, y 1 serie O, núm. 6.330................................. 18 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906..« »29  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 21 serie A, números24.991 á 24.999, 63.546 á 63.548, 81.695, 81.697, 92.111, 92.112, 92.116 á92.120; 6 serie R, números 16.434, 16.435, 73.781 á 73.784, y 2 serie D, números 5.281 y 15.814.................................................................................................... 50.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..,34 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 31 serie 4 ,  números15.387 á 15.390, 110.741 al 110.750, 112.010, 113459, 161.305, 201.714 á201.720, 214.327 á 214.329, 216.152, 216.153, 252.363, 252.364; 3 serie R,números 49.801 á 49.803........................................... .........................., .................... 23.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. » »35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 26 serie 4 ,  números38 281 á 38.286, 38.289, 112.004, 1)2.005, 117.910, 172.471-472, 172.474,172.475, 172480, 191.571 á 191.580, 252.366; 2 serie B , números 13.947,13.949; 6 serie O, números 34.971, 70.461, 70.465, 70.466-467, 70469, y 1serie D , núm. 14.170................................................... . . . ...................... , ................ 60.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. > »21 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizableal 5 por 100 interior; 20 serie 4 ,  números 266.161 á 266.170, 308.471 á308.480, y 1 serie O, núm. 74.367.......................................................... . .............. 15.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 4 , núm. 115.872. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906 .,.. >73 Títulos  de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 35 serie 4 ,  números76.375, 76.376, 76 377, 76 379, 76.380, 77.881, 77.886 á 77.889, 95.261 al95 269, 117.901 á 909, 121 692, 121.693, 165.842 á 165.844, 165.846, 165,850;23 serie R, números 13.942, 13 945, 32.841 á 850, 36.961 á 36.970, 89.946;13 serie C, números 4.476, 10.572, 47.981 á 47.990, 70.464; 1 serie Z>, número 14.512, y 1 serie E, núm. 6.927...................................... . 177.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1906. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, núm. 12.854, 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906...2  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie 4 ,  número63.108, y 1 serie O, núm. 11.665....................................... ...................................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.. *4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie 4 ,  números63.545, 73.553; 1 serie R, núm. 76.305, y 1 serie C, núm. 36.265.................. 8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906...22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 21 serie 4 ,  números172.476 á 479, 195.131 á 195.140, 214.324, 217.981 á 217.986, y 1 serie E ,número 11.376............................................................. . . . . . . . . . . . . . ..................*. 35.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. »9 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable •
al 5 por 100 interior, serie R, números 97.932 al 97.940 .................................4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie 4 , números 22.500 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. > »
56.030. 63.110, 194.978, y 1 serie O, núm. 5.861..................................................13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie 4 ,  números 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1906. »
25.000, 115.876, 115.877, 171.899; 2 serie R, números 73.789-790; 6 serie O,números 27.491 á 27.496, y 1 serie D, núm. 230 ............................................... 49.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906. ••56 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 33 serie 4 ,  números21.982 á 21.986, 78.916-917-951, 78.953 á 78.955, 78.960, 85.656, 85.658,85.660, 87.380, 88.364, 116.572 á 116.579, 138.816, 138.817, 184.402, 184.403,184.406, 198.205,198.208, 234.763; 4 serieR, números 13.944, 15.645, 47.493,47.494; 13 serie O, números 10.573-574/21.805 á 21.809, 34.975 á 34.978- *980, 39.770; 1 serie R, núm. 15.854; 4 serie R, números 8.332,8.334,13.244,13.454, y 1 serie R, núm. 1.380.................................. - 254.000 Amortizados en el sorteo verificado el dia 15 de Octubre de 1906. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie ¿, núm. 24.570.. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. >3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , números85.659,112 001,112.002......................................... . . 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. »6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie R, núm. 43.957,y  5 serie F, números 3.535, 11.129, 11.153, 13.032 y 37.290........................... 275.000 Amortizados en la subasta núm. 139, celebrada el día 21 de No

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, número viembre de 1906.................... .................. ............................................. i »
31.095; 2 serie R, números 76.306, 76.307, y 1 serie D , núm. 14.002 ..........4  T ítu los de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A , números 18.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906...
234.764, 234.765, y 2 serie R, números 13.946 y 15.650.............. ...................... 6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día75 de Octubre de 1906. » »i Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizableal 5 per 100 interior, serte O, núm. 75.592.......... .. .1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie Á, núm. 28.161.. C5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie R número

5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906 .... >
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905....... >

49.810, y 4 serie O, números 66.756 á 66.759........ ........................... 22.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. » »10 -Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable;al 5 por 100 interior, serie A, números 305.141 al 305.150...............................13 t í tu lo s  de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 12 serie A y números 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906, >
16.00o, 16.006, 222.381 a 222.390, y 1 serie O, núm. 71 588

16 ’-r a “^ , d1 .o 100 «terior; 14 serié'A ,''núm ero?‘Ío , ’T  í 5 a. ‘I ;453’1 ¿3,4o8,i 13.460,138.814,234.761,234.762, 234.766,
11.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..B »

234. / 1  sene R, num. 33.950,. y 1 serie O, núm. 21.810 ....................... .. 14.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.

1.345.500 > »

CANJES
ü ^ r e s S o m í m  díi ^  fa,c.t’í ra núm- n .ib l4, importante la décima parte que se amortiza, 9‘54 pesetas.Un res*, cío num. 11.45/, i epresentativo de ia indicada décima parte, por capital é intereses, 9‘83 pesetas.

4' ° “  Ee*’ * 29 de Maj0 *  *
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MINISTERIO BE HACIENDA ¡

D ireccion  general de la Deuda 
Y Clases pasivas*

Asuntos de Ultramar.
Habiendo renunciado D. José Abril y Ochoa á segu; ¿r osten

tando la representación que le fue conferida por los ¡ señores 
que á continuación se citan, se pone en conocimie uto de los 
mismos á fin de que se personen en los respectivos expedien
tes, incoados en esta Dirección á su instancia, ej a reclama
ción de abono de haberes pasivos procedentes dê  Ultramar;

advirtiéndoles <$tt.e de no verificarlo en el plazo de tres meses, 
desde el siguiente día al de la publicación de este aviso en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se archivarán los indicados expedientes, 
dándose por caducadas las instancias que en los mismos fi
guran.

Madrid 1 de Febrero de 1907.=Cenón del Alisal.

RELACIÓN <}TJE SE CITA

D. Joaquín Zamora y Velasco, retirado de Guerra.
D« Gumersindo Melero y Alfonso, jubilado.
D. Justiniano Martínez del Valle, ídem.
D. Manuel Masría Fernández Izquierdo, ídem.

Doña Luisa Mesa y García, pensionista de Montepío civil# 
D. Angel Vivanco y Junco, retirado de Guerra.
D. Benito Jiménez Muñoz, ídem.
D. José Belmón y Pérez, ídem.
D. Joaquín Andreu Cordobés, ídem.
D. Epifanio Seco Gutiérrez, ídem.
D. Antonio Galcerán Miñón, ídem.
D. Angel Blázquez Juano, ídem.
Dona Loreto Concepción Val verde, pensionista de Monte

pío civil.
Doña Eduvigis Chacón Posada, pensionista de Montepío

militar.
Doña Margarita Casales Miñón, ídem.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre último, que se publica 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  2/ en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de lebrero de 1895.

T R IG O

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO

do

procedencia.

PUERTO

de

destino.

FECHA

de

la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Clase. NOMBRE
Tone
laje.

V a por. . . Princess Sophie......................................... 1.498 30 Sept........ Braila.......... B arcelona... 13 O ctubre.. 1.374 1.530.000 1.530.000 1 599 510 A granel.
Idem . . . . Leónidas ...................................... .. 974 2 Octubre.. Sulina. • • • •. Idem ............ 15 ídem .. . . . 1.380 1.903.000 1.903.000

A • t/v v *U iv
1 895 771

Id em . . . . Exemplare............ ................................. .... 1.624 9 ídem........ Eupatoria... Idem . . . . . . . 23 ídem .. . . . 1.416 1.866.500 1.866.500
A • CvG i l l i .

1 870 610 *
Idem . . . . Cade............................................................ 973 15 ídem........ Berdiansk . . Idem........... 29 ídem .. . . . 1.440 700.000 700.000

A • t J  i  \ J  • \J Av/

692 432
Idem . . . . Epidophoros................................ .. 1.448 29 ídem........ Sulina.. . . . . Idem.......... . 30 ídem........ 1.443 1.840.000 1.840.000

VJ . TtO/O

1 823 710
Idem. . . . B. Cosadinos.......... .......................... . 1.156 5 N o v ........ El P ireo... . . Idem ............ 12 Nov 1.498 I .650.000 1.650.000

-L • U/CO . 1 iU
1 650 031

Idem . . . . Poseidon........................................... . 1.726 3 ídem .. . . . Idem ............ Idem . . . . . . . 12 ídem........ 1.499 1.800.000 1.800.000
A•U vv•vUA

4.799.239
t s

Idem . . . . Menelaos................................................ 1.716 4 ídem........ Siliná . . . . . . Idem 15 ídem .. . . . 1.510 1.830.000 1.830.000
X • 1 1/1/ • %J
1 821 042

Idem . . . . María.......................................................... 1.552 8 ídem........ K ertch ........ Idem . . . . . . . 20 ídem........ 1.538 2.194.312 2.194.312
A « VJA/ A • V/*xs/

2.200 944 £
Idem . . . . Zafirios Matsas............................... .. 1.174 23 Octubre.. Braila.......... Idem............ 22 ídem........ 1.544 1.193.000 1.193.000

A/ i V'/v • l/X
.1.184.645

Idem . . . . Katina..................................................... . 1.562 15 N o v ........ K értch ................. Idem. . . . . . . 27 ídem.. .  . 1.565 450.000 450.000 450.000
Idem . . . . Karolos.......................................... . 1.733 16 íd em ... . . Berdiansk .. Tarragona. . 5 D ic .......... 405 950.625 950.625 943.701
Idem . . . . Colom bo.................................. « . . . ......... 712 5 ídem .. . . . Idem . . . . . . . Idem . . . . . . . 19 N o v ........ 384 1.755.000 1.755.000 1.'755.026 *

Idem . . . . Silvia........................................................... 1.262 3 ídem........ N icolaiefL. * Valencia.« . . 3 D ic.......... 1.091 2.924.649 2.924.649 2.920.127 >

Id em . . . . Cade............................................................ 973 23 ídem........ Idem .......... .. Idem ............ 13 ídem........ 1.131 2.372.200 2.372.200 2.328.861
Idem. . . . Illtyd........................................................... 1.084 Núm. 47___ Eupatoria... Bilbao.......... 29 Nov , 1.862 626.114 626.114 612.872
Idem . . . . María..................................... ..................... 928 Idem 432 .... L iverpool.. . Cartagena _. 19 ídem........ 956 20.000 20.000 19.683
Idem . . . . Katina........................................................ 1.562 Idem 4 . . . . . K ertch ........ Idem. . . . . . . 4 D ic.......... 996 50.000 50.000 50.345
Idem . . . . E lv ira ........................................................ 589 21 Nov . . . Liverpool >.. G ijón .. . . . . . 28 Nov 112 163.275 163.275 165.000 >

Idem . . . . Illtyd (Tdo. al M aría)........ . 1.084 Eupatoria •. Idem ............ 24 ídem........ Tdo. 191 366.847 366.847 364.631 »

Idem . . . . Illtyd............................................. ............. 1.084 3 N o v ........ Idem ............ Avilés.......... 21 ídem........ 75 434.070 434.070 431.420 »

Idem . . . . Elvira ............................................... 589 Núm. 459... Liverpool. . . Idem ........... 24 ídem........ 76 54.425 54.425 54.840 »

Idem . . . . Bonata.............................................ñ ........ 483 Idem 465 . . . Idem . . . . . . . Idem .......... . 3 D i c . . . . . . 78 119.725 119.725 120.880
Id em . . . . R ita .............................. ........................... 716 Idem 484 . . . Idem . . . . . . . Idem. . . . . . . 12 ídem........ 80 54.129 54.129 55.000

26.847.871 26.847.871 26.784.320

CEBA D A

V apor. . . Balboa......................................................... 873 8 N o v ........ Ham burgo.. Barcelona... 26 Nov.......... 1.563 35.389 35.389 | 35.389 En 389 sacos.

C E U n r E U T O .-N o  hubo importación. 
A l  A Í Z

Vapor. ..  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . ..  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . ; .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Idem . . . .
Idem ___
Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Id em ___
Id em . . . .
Idem____
Id em . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . .

Argentino........................... .......... .. 2.206
2.2071
5.801

983
1.502*

889;
483

1.540
716

1.017]
1.208,

997¡
1.208,
1.000
2.200[
1.313
1.482 
1.235
1.483
1.017 
1.208
1.482
1.017 

213 
583 
889 
483 
716 
483 
716

1.482

14 Sept. . . . . Buenos Aires
Idem ............
Idem . . . . . . .

Barcelona... 
Idem.............

25 O ctubre.. 
20 Nov

1.420
1.535
1.555
1.158
1.876
1.886
1.964
1.986
1.996

497
511
518
104
111
657
707
661
713
633
644
654
991

1.012
165
545
112
116
119
78
80

1.172

225.000
495.000 

1.214.000
500.000
189.000 
229.242 
179.625
30.000 

234.923
55.000
10.000 
5.000

21.977
10.000
75.822
30.054
39.643
93.646
16.482
20.000
30.000
70.000
20.000 
10.000
2.500

93.952
10.988
21.750
21.750 

125.879 
200.000

223.300
487.500

1.195.510
500.000 
186.575 
236.222 
176.953
29.450

231.475
55.000
10.000
5.000 

21.677
9.850

74.666
29.254
39.243
92.685
16.332
19.800
29.700
70.000
20.000 
10.000
2.475

93.952
10.988
21.750
21.750 

125.879 
198.000

9 0 1  T7n Q Q^/Q —

Brasileño............................. ...................... 12 Octubre..
2 N o v ........

'28 ídem........

481.667
1.187.722

496.283
186.575
236.780
176.100
29.550

231.475
55.000
10.000
5.000

21.690 
9.850

73.752
28.690 
39;600 
94.050 
16.350
19.800 
29.700 
69.300
19.800 
9.950 
2.475

94.000
11.000 
22.000
21.800 

126.300 
198.000

1 i*u *J • u §\J odU Uo *
En 7.500 sacos. 
En 18.490 sacos.

»

>

>

; *

Samio....................... ............ .. Idem.......... . 24 ídem .. . . .
A ristea........ .............................. .............. Braila.......... Valencia.... 

Bilbao. . . . . .
28 ídem .. . . .

Seresia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 ídem .. . . . Amberes.. . .  
L iverpool...
Idem ........
Amberes___
Liverpool... 
Idem ............

1 D ic .........
E lv ira ....................................................... .. 29 ídem........ Idem ............ 3 ídem .• • •.
Bonata........ ............................ ........... .. 7 D ic.......... Idem . . . . . . . 13 ídem .. . . .
Princesa Elisabet..................................... 13 ídem........ Idem ............ 18 ídem.. . . .
B ita .......................................... . 15 ídem........ Idem. . . . . . . 20 ídem .. . . .
Serra........................................................... 24 Nov.......... Coruña. . . . . 23 Nov
Benita ........................................ ................. 1 D ic.......... Idem ........ .. Idem. . . . . . . 8 D ic .. . . . .
Tambre.......... ........................................... 10 ídem .. . . . Idem ........... Idem.. . . . . . 15 ídem .. . . .
Benita.......................................................... Núm. 492 ... 

Idem 483 .... 
(22 Octubre..
10 D ic..........
17 Nov

Idem . . . .  ñ .. Ferrol. . . . . . 6 ídem........
Jacinta...................................................... Idem . . . . . . .

Buenos Aires 
Liverpool. . .  
Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . . 25 ídem........
Berenguer el Grande............. V iffo ............ 23 Nov
Tambre.......................................................

t f g w ............
Idem
Idem ...••••

19 D ic. .
Leonora......................... ................ . 24 Nov
Paulina................................... . 15 D ic.. . . . . Idem . . . . . . . Idem . . . . . . .

Cartagena..
Idem ........
Idem . . . . . .

20 D ic .. . .
Leonora............. ......................... .... • .,, 17 Noy Idem ............ 3 ídem
S erra ............ .............................................. 24 ídem.* Idem « • 13 ídem...
Benita.............................................. 1 D ic.......... Idem • • - •. 17 ídem........
Leonora....................................................... Núm. 451... 

Tdem 461.... 
Idem 21 . . . .  
12 Dic

Idem . Mnlncyji. 1 ídem. . *
Serra........ ......................................... Idem Idem ....................

Puliría . . . _
10 ídem........
26 ídem . . . .Isleño................... ....................................... Marsella.. . .

Idem ............
L iverpool. . .  
Idem •

San José................................................... Alicante. . . .  
Gij ón ........

18 ídem . .
E lv ira .....................................................  . 21 Nov 28 No /
D onata.......................................... . . 29 ídem. Idem . . . . 5 Dic . . . . .
R ita ......................................................... 10 Dic Idem . Idem 17 ídem . .
Donata......................................................... Núm. 465 ... 

Idem 484 . . .  
17 Nov . . . . v

Idem Avilés . . . 3 ídem . . . .
R ita .....................................................  . Idem Idem . . . . . . 12 ídem . . . .
L eonora................................................. Idem • • Cádiz .... 30 Nov..........

4.281.233 4.244.986 4.225.454

Madrid .25 de Enero de 1907.=E1 Director general, Juan B, Sitges.

Direo. elón general de lo Contencioso  
del Estado.

P R O G R A M A
de preguntas $ mra el primer ejercicio de oposiciones 

de aspirante*' á ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado.

.Derecho procesal»
(Continuación) (1).

251.
Importancia y  objeto del sumario. Medios de justificarla  

existencia del delito. Reglas relativas á la detención, prisión 
y libertad provisional de los procesados. Modo de proceder 
cuando fuere procesada un Senador ó Diputado á Cortes,

(1) Véase la G a c e t a  de' 5 del corriente.

252.

Del antejuicio necesario para exigir la responsabilidad cri- 
criminal á los Jueces y Magistrados. Tribunales competentes 
para juzgar criminalmente á los Gobernadores y funciona
rios administrativos que ejerzan Autoridad. ¿Es precisa auto
rización para procesar á los funcionarios públicos por delitos 
cometidos en el ejercicio de su cargo? Autorización para pro
cesar á Diputados y  Senadores.

253.

Del escrito de calificación en los juicios criminales.—Pun
tos á que debe concretarse.—Calificación provisional y defi
nitiva.— Qué efectos produce la falta de acusación pública ó 
privada con relación á la sentencia.

254.
Del sobreseimiento.—Sus diversas clases.—¿En qué casos 

procede?—¿Admite la ley 1» absolución de la instancia?

255.

Juicio criminal. Su carácter y tramitación.—Cuestiones 
que pueden ser objeto de artículo de previo pronunciamien
to. Cómo se proponen, se tramitan y resuelven. Juicio oral. 
Ventajas é inconvenientes. ¿Debería aplicarse á los asuntos 
civiles?

256.

Del Jurado. Su carácter. Sus ventajas é inconvenientes.— 
Examen de la ley vigente en cuanto á la constitución de di
cho Tribunal y modo de funcionar.—Circunstancias que se 
requieren para ser jurado.—Incapacidades absolutas y relati
vas.—Excusas dé los jurados.

257j

Principales medios de prueba en lo criminal.—Apreciación 
de las pruebas.—Diferencias del procedimiento civil en este 
punto.
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258.

Recurso de casación en materia criminal.—Casos en que procede.—Modo de prepararlo, interponerlo, sustanciarlo y resolverlo.—Recurso de casación en causa de muerte.—Su fundamento y carácter especial.—Su tramitación.
259.

Recurso de revisión en materia criminal. Casos en que procede. Quiénes pueden promoverlo. Sustanciación del recurso. Rehabilitación. 260.
Del juicio sobre faltas. Cuálesson objeto de este juicio. Quién puede promoverle. Sustanciación. Resolución. Recurso que cabe contra la sentencia que se dicte.

261.
De la ejecución de las sentencias en .materia criminal. A qué Tribunal compete por regla general. En qué caso las ejecutará el Tribunal Supremo. Trámites que han de seguirse cuando la pena impuesta por sentencia firme sea la de muerte.

262.
Indulto: sus clases.—Fundamento racional de la gracia de indulto .—¿Autoriza la ley los indultos generales? Los parciales ó particulares, ¿son convenientes, ó deberán suprimirse?—¿Atentan á la autoridad de los Tribunales, ó son un medio de atenuar en algunos casos la dureza de sus fallos? Tramitación del expediente de indulto.—Su resolución.

263.
Contrabando y defraudación.—Forma de proceder para la 

averiguación y castigo de estos delitos.—¿Son realmente tales delitos?—Competencia.
264.

Contrabando y defraudación.—Procedimiento administrativo y administrativo-judicial.—Recursos.—Representación de la Hacienda en estas causas.—Deberes de los Abogados del Estado. 265.
Causas criminales por delitos comunes en que tenga inte- ;és la Hacienda. Cuáles son las principales. Carácter con que interviene el Abogado del Estado. ¿Es compatible su intervención con la del Ministerio fiscal? En el caso de concur r i r  ambas representaciones, ¿debe el Abogado del Estado formular también conclusiones respecto á la calificación del delito, ó sólo limitarse á las relativas á la acción civil?

266.
Origen de la jurisdicción contencioso-administrativa. Concepto de esta jurisdicción. Tribunales Contencioso-:administrativos. Su establecimiento en España y reformas principa- les que lian sufrido. 267.
Tribunales provinciales de lo Contencioso administrativ o —Sus atribuciones.—Forma de su -constitución.—Representación de los Abogados del Estado en los mismos. Examen de las disposiciones que regulan el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa por la Sala tercera del Tribunal Supremo. 268.
Materia contencioso administrativa según el derecho constituido.—Examen y critica de los actos generales que la constituyen.—Precedencia de la vía contenciosa. Quien la declara.—Modificaciones introducidas por la ley de 13 de Septiembre de 1888 sobre este punto.

269.
Recurso ccntencioso-administrativo. — Su naturaleza y condiciones.—Quiénes pueden interponerlo.—Contra qué resoluciones.—Requisitos7 que han de reunir las providencias adm inistrativas para que puedan ser reclamables en vía contenciosa.—Explicación de estos requisitos.

270.
Procedimiento contencioso administrativo.—Interposición del recurso.—Reclamación del expediente.—Demanda: sus requisitos.—Recurso interpuesto por la Administración, ¿en qué casos y en qué forma puede interponerlo contra sus mis- :: mas resoluciones? Términos.—Disposición de las leyes de j  procedimiento administrativo sobre la interposición de las demandas contencioso administrativas por particulares en el ramo de Hacienda. 271.
Procedimiento contencioso administrativo.—De las excepciones. — Cuándo pueden promoverse y por qué causas.— Contestación á la demanda.—De la prueba.—Modo de proponerla y modo de admitirla.—Vista.—Sentencia.—Publicación de la sentencia.—Coadyuvantes de la Administración en el procedimiento contencioso administrativo.—¿Es conveniente su intervención? 272.
Recursos contra las sentencias dictadas por el Tribunal de lo Contencioso administrativo en primera instancia.— Casos en que proceden.—¿Puede el Tribunal suspender los efectos de las resoluciones administrativas reclamadas en vía contenciosa? ¿En qué caso ? Recursos contra las sentencias de los Tribunales provinciales de lo Contencioso administrativo. 273.
Facultades del Gobierno para suspender el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Sala tercera del Tribunal ¡Supremo. ¿Cuándo procede la suspensión?—Término para dictarla y llevarla á cabo.—Efectos.- Responsabilidad ministerial en esta materia. 274.
¿Puede suscitarse competencia de jurisdicción á la Sala tercera del Tribunal Supremo. ¿Qué recurso cabe contra suintrusión en el conocimiento de asuntos sometidos á la jurisdicción contenciosa ordinaria.—Forma de proponerle.— Su tramitación y su resolución.

275.
Recurso de revisión. —Casos en que procede. Explicación del caso 2.°, art. 79, de la ley de 22 de Junio de 1894.—Sustanciación y resolución.—¿Subsiste el recurso establecido en el art. 103 de la misma ley?
D erecho político.—Derecho adm inistrativo  

y L e g islación de H acienda.

276c-
Definición del. Derecho político.—Definición del Estado.— Breve exposición de los organismos en que se manifestó la idea del Estado en la antigüedad.—Familia.—La gens.—La fratria.—La tribu.—La ciudad.

277.
Manifestación del Estado en la nacionalidad.—Elementos constitutivos de la Nación.—Naturales, psicológicos y etnográficos. 278.
Exposición de la teoría de los fines del Estado como base de las relaciones jurídicas del mismo con el individuo y con la sociedad.—Indicación de los fundamentos en que las Escuelas socialista, individualista y armónica fundan la organización del Estado. Fines de carácter permanente y de carácter histórico del Estado.

279.
Idea general de los medios del Estado.—Medios de carácter personal y real. Teoría del Poder del Estado.—Elementos, unidad y variedad del poder del Estado.

• 280.
Sucinta exposición de las formas del Estado en general y en particular de las orgánicas y sociales.

281.
De la representación como sistema general de la organización del Estado.—Sistemas de representación individual y social. 282.
Procedimiento electoral. Su base.—Períodos del procedimiento electoral.—Actos preparatorios; votación; escrutinio. Delitos electorales. 283.
La Constitución como regla jurídica del Estado.—Formas de las Constituciones.—Condiciones de la Constitución escrita.—Factores de la vida política del Estaco.—Procedimiento normal para la reforma de las Constituciones.

284.
- Idea del Poder armónico y sus relaciones con los demás Poderes. — Resolución de conflictos entre los Poderes públicos. 285.

Idea de la organización y funciones del Poder legislativo. Idea de los sistemas unicameral y bicameral y de la doble representación.—Organización de las Cámaras.—Duración y renovación de las mismas.
286.

Caracteres, organización y funciones del Poder judicial.— Organos que ejercen este Poder.—Su división.—Sistemas para su designación.—Inamovilidad y responsabilidad judicial.—Idea de las funciones del Jurado.
287.

Del Poder ejecutivo. — Organos de este Poder: su división.—Responsabilidad de los Ministros. Funciones y procedimientos del Poder ejecutivo.
288.

Definición del Derecho administrativo.— Sus relaciones con el Derecho político.—Fuentes del Derecho administrativo.—Concepto de la equidad.
289.

Codificación del Derecho administrativo.—Ventajas é inconvenientes de ella.—¿Es hoy posible la codificación del Derecho administrativo españoi?—Codificación parcial.—Ventajas é inconvenientes. 290.
Caracteres y facultades de la Administración como Poder.—Enumeración de las principales Potestades administrativas.—Potestad reglamentaria.—Concepto, fundamento y límites de la Potestad reglamentaria.'

291.
Potestad imperativa ó de mando de la Administración.— Sus formas y división. — Potestad ejecutiva de la Administración.—Actos qué comprende.

292J
Potestad correccional de la Administración. — Su fundamento, división y límites,—Potestad jurisdiccional de la Administración.—Su fundamento y división de la misma.

293.
Organización administrativa en general.—Reglas generales para la división del territorio en relación con los órganos administrativos.—División territorial de nuestra Nación.— Disposiciones que regulan el establecimiento y alteración de los términos provinciales y municipales.—Divisiones territoriales de.carácter especial. 294.
Jerarquía administrativa.—Concepto.—Fundamento.—Deberes que entraña.—Condiciones.

295.
Centralización y descentralización administrativa.—Responsabilidad de los funcionarios administrativos.—Disposiciones que la regulan. 296.
Organización administrativa central.—Del Consejo de Ministros.—Naturaleza del cargo ministerial.—Misión de los Ministros.—Carácter y atribuciones de los mismos.—Carácter y revocabilidad de sus actos. — Responsabilidad ministerial y sus clases.—Organos principales dependientes de cada Ministerio. 297.
Idea general de la organización y funciones de los Ministerios de la Gobernación, Gracia y Justicia, Instrucción pública y Fomento.—Centros consultivos de los mismos..

298.
Idea general de las atribuciones y organización del Ministerio de Estado.—Cuerpo diplomático y consular.—Sus principales funciones. 299.
Idea general de la organización y atribuciones del Ministerio de Hacienda. — Tribunal gubernativo. — Sus atribuciones. 300.
Consejo de Estado.—Su carácter, organización y atribuciones como Centro consultivo de la Administración central.— Indicaciones históricas. 301.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Idea de sus caracteres, organización y atribuciones.

302.
Organización de los Gobiernos de provincias.—Atribuciones y deberes de los Gobernadores.—Carácter de éstos j  de los acuerdos que dicten.—Responsabilidad.

303.
Diputaciones provinciales.—Su organización y atribuciones. — Intervención de las Comisiones provinciales en los asuntos económicos de la provincia.—Suspensión de acuerdos de las Diputaciones.—Recursos contra los mismos.— Responsabilidad de las Diputaciones provinciales.

304.
Alcaldes.—Su carácter y nombramiento. —Idea de las principales atribuciones que les corresponden como representantes del Gobierno, como Presidentes de los Ayuntamientos y  como Jefes de la Administración municipal.

305.
Ayuntamientos.—Idea de su organización y principales atribuciones que producen acuerdos inmediatamente ejecutivos.—Atribuciones en que es necesaria la aprobación de otras Autoridades.—Juntas municipales.—Su organización y competencia.—Suspensión de acuerdos de los Ayuntamientos.— Recursos.—Responsabilidad.

306.
Idea general del funcionario público.—Concepto del empleado público.—Naturaleza jurídica de la relación entre el funcionario y el Estado.—Clasificación de los empleados por categorías y clases.—Condiciones generales para el ingreso en la carrera administrativa y sus excepciones.

307.
Nombramientos, ascensos y cese de los empleados públicos.—Incompatibilidad y amovilidad.—Derechos y deberes de los funcionarios públicos en activo.—Clases de responsabilidad que le son exigibles.

308.
. Funcionarios obligados á prestar fianza.—Bienes en que puede consistir ésta. Requisitos esenciales de los expedientes para la aprobación de fianzas y sus trámites.

309.
Idea general de las funciones administrativas.—División de las mismas. 310.
Policía sanitaria.—Sus clases. —Policía de los cementerios. Prevención y represión de epidemias.

311.
Instrucción pública.—Funciones de la Administración en este orden.—Organización de la enseñanza oficial en España. Idea general de la legislación vigente.

312.
Funciones de la Administración respecto á la Beneficencia.—Clasificación de los establecimientos de Beneficencia.— Establecimientos públicos.—Concepto legal.—Condición jurídica. 313.
Beneficencia particular. — Protectorado. — Patronazgo.— Procedimientos.—Idea de la legislación española sobre esta materia. 314.
Colonias agrícolas.—Legislación vigente.—Caza y pesca.— Disposiciones administrativas que las regulan.

315.
Las minas con relación al Derecho administrativo.—Diversas opiniones sobre propiedad de las minas.—¿Cuál ha prevalecido en nuestra legislación? — Derecho de investigación. 316.
Clasificación de las sustancias minerales.—Concepto jurídico de la mina.—Concesión.—Explotación.—Caducidad.—  Policía minera.—Jurisdicción.

317.
Montes.—Su clasificación.—Diversos sistemas de interven» ción del Estado en el régimen forestal.—Montes públicos.-^ Cuáles se exceptúan de la venta.—Diversa competencia de los Ministerios de Hacienda y Fomento en relación con los montes públicos. 318.
Montes.—Deslinde y amojonamiento.—Planes de aprovechamientos.—Policía de los montes.—Montes de particulares.—Jurisdicción. 319.
Funciones de la Administración en cuanto al régimen de* las aguas. — Principales doctrinas sobre propiedad de lasK* aguas.—Mar litorial.—Zona marítimo-terrestre. — Puertos»!

320.
Aguas terrestres.—Servidumbres.—Aprovechamientos c»’ - muñes y especiales.—Preferencia entre los mismos.—Brevf * idea de las Comunidades de regantes, Sindicatos y Jurado ,» de riego.—Jurisdicción en materia de aguas.

321.
Propiedad literaria,—Teorías diversas.— Legislación & apañóla.—Examen de la misma.—Régimen internacional*

322.
Propiedad industrial.—Fundamento.—Marcas de fáf jrica y de comercio.—Disposiciones vigentes.

323.
Obras públicas.—Su objeto.—Concepto legal.—¡f Clasificación.—Diversa intervención del Estado según el o7 ojeto de la obra.—Requisitos para la construcción.—Sistema $ varios.

324.
Obras públicas. — Pliegos de condiciones.— Contratas.— Concesiones á particulares.—Jurisdicción.

325.
Funciones administrativas respecto á los te d io s  de comunicación. — Correos.—Telégrafos.— Teléfonos.— Legislación española sobre estas materias*

326.
Carreteras.—División.—Carreteras del Estado.—Plan.-r Condiciones para la construcción.—Carreteras provinciales.—Municipales.—Construidas por particulares.—Conservación.— Reglamenteción del tránsito.
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327.

Ferrocarriles.—Naturaleza jurídica.—Diversas teorías so
bre intervención del Estado en esta materia.—Criterio acep
tado por la legislación española.—Clasificación de los ferro
carriles.—Plan general.

328.
Ferrocarriles.—Concesiones.—Explotación.—Caducidad.— 

Policía* de ferrocarriles.—Líneas de servicio particular.— 
'Tranvías.

329.
Servidumbres públicas—Concepto.—Idea de las más im

portantes.—Ocupación temporal de terrenos.
330.

Concepto de la expropiación forzosa.—Indicación de la le 
gislación vigente en cuanto á los requisitos para llevar á 
cabo la expropiación.—Períodos del expediente.

331.
De los contratos administrativos. Fundamento de su espe

cialidad. Diferencias sustanciales entre los contratos de De
recho administrativo y de Derecho civil.

332.
Requisitos esenciales de los contratos administrativos.— 

Disposiciones del Derecho administrativo en cuanto á la ca
pacidad, objeto y causa de los contratos que tienen este ca
rácter.

333.
Requisitos de forma de los contratos administrativos. Su 

importancia. Formas diversas de contratación. Subastas. 
Concursos. Contratos por administración. Contratos excep
tuados de subasta.

334.
Principios á que debe ajustarse la celebración de las su

bastas ó concursos en los contratos administrativos. Aproba
ción provisional y definitiva y sus efectos.—Garantías para 
la celebración y ejecución de los contratos administrativos. 
Depósitos para subastas. Fianzas.

335.
Efectos de los contratos administrativos. Principales dis

posiciones del Derecho administrativo y de la jurispruden
cia en cuanto á dichos efectos.

336.
Disposiciones principales del Derecho positivo y la juris

prudencia sobre interpretación de los contratos administra
tivos. Disposiciones relativas á la modificación, prórrogas y 
-cesiones de los mismos.

337.
Nulidad y rescisión de los contratos administrativos. Dis

posiciones principales en cuanto á otras causas de extinción 
•de los mismos. Disposiciones administrativas en cuanto á 
caducidad y prescripción con relación á dichos contratos.

338.
Facultades ejecutivas dé la Administración conforme al 

Derecho positivo en materia de contratos administrativos. 
Doctrina más importante de la jurisprudencia contencioso- 
administrativa.

339.
Breve exposición de las disposiciones administrativas apli

cables en la actualidad á la contratación provincial y muni
cipal.

340.
Definición de la Hacienda pública según la ley de Contabi

lidad.—De los presupuestos generales del Estado.—Su divi
sión.- Reglas para su formación.—Créditos ampliables—Du
ración de los presupuestos.

341.
Presupuesto de gastos.—Carácter de las asignaciones del 

Rey y Real familia.—Quién fijada dotación y sus condiciones. 
Presupuesto de los Cuerpos Colegisladores.—Legitimidad del 
presupuesto de gastos para la dotación del culto y Clero.— 
Condiciones de dicha dotación.

342.
Dirección general de la Deuda pública y Clases pasivas.— 

Su organización y atribuciones.—Secciones que comprende.
343.

Deuda pública del Estado.—Su concepto.—Distintas divi
siones según su procedencia ú origen, objeto á que atiende y 
carácter que la distingue.—Clases de Deuda existentes en la 
actualidad.—Recursos que se destinan al pago de intereses.— 
Medios para la amortización de la Deuda que tiene este ca
rácter.

344.
Deuda pública que puede emitirse á favor de Corporacio

nes eclesiásticas y civiles.—Razón de la emisión en uno y 
otro c^só.—Cuándo se emiten inscripciones intransferibles y 
cuándo al portador.

345.
Conversiones de la Deuda pública española.—Fines princi

pales á que han obedecido las realizadas desde 1876 á la fe
cha.—Unificación de Deudas.—Su fundamento.

346.
Caducidad de créditos contra el Estado.—Disposiciones de 

las .eyes de Contabilidad sobre prescripción de créditos de la 
Deuda pública. Reivindicación de títulos robados ó extra
viados.

347*
Cargas de justicia.—Su procedencia.—Forma de conver

sión autor izada por la ley de 31 de Julio de 1876. — Requisitos 
y condiciones para su reconocimiento y conversión.

348.
Derechos pasivos de los funcionarios públicos.—Su funda

mento.—Idea general de la legislación vigente en materia de 
cesantía, jubilaciones, viudedades y orfandades.—Crítica del 
sistema actual é indicación del que debiera seguirse. •

349.
Idea de las disposiciones que establecieron y reglamenta

ron el derecho de cesantía.—Cesantía de los ex Ministros.— 
Condiciones exigióles para su disfrute. 'Haber de exceden
cia.—Quiénes disfrutan de él.

350.
Concepto de las jubilaciones.—Sus divisiones: forzosas y 

voluntarias.—Proporción en que se devengan.—Servicios 
abonables.—Sueldo regulador.

351.
Derechos pasivos que los funcionarios públicos causan á 

favor de sus familias.—Montepíos existentes y empleos incor
porados á cada uno de ellos.—Pensiones del Tesoro; situación 
legal en que han quedado después dél Decretó-ley de 22 de 
Octubre dé 1868.

352.
Disposiciones aplicables en materia de Clases pasivas á las 

pensiones remuneratorias, de gracia, de exclaustrados y de
secuestros.—Limosnas de Almadén.—Mesadas de supervi
vencia.

353.
Revisión general de expedientes de Clases pasivas dispues

ta por el Decreto ley de 22 de Octubre del 68.—Sus efectos.— 
Disposiciones posteriores que han acordado revisiones, y su 
propósito.

354.
Instrucción de expedientes para el reconocimiento de de

rechos pasivos.—Jurisdicción competente1.—Documentos jus- b 
tificativos de la personalidad y de los servicios, según el de
recho que se solicite.

355.
Presupuesto de ingresos.—Conceptos que comprende.— 

Definición del impuesto en general.—Principales clasificacio
nes del impuesto.—Condiciones generales que debe reunir el 
impuesto.

356.
Límites, difusión y método del impuesto.-—El impuesto 

fijo, el proporcional, el progresivo y el progresional.
357.

Bases del impuesto.—Formas del impuesto .—Estudio de las 
ventajas é inconvenientes de los impuestos directos y de los 
indirectos.

358.
Organización y atribuciones de la Dirección general de 

Contribuciones, Impuestos y Rentas.
359.

Bienes sobre que- se impone la contribución sobre edificios 
y solares. Exenciones absolutas ó perpetuas. Exenciones tem 
porales ó parciales. Contribución que satisfacen las fincas si
tuadas en la zona de ensanche de las poblaciones.

360.
Qué se entiende por producto íntegro; por líquido imponi

ble; ppr tipo de gravamen y por cuota para el Tesoro en la 
contribución sobre edificios y solares. Cuantía de los recar
gos municipales y premio de cobranza.

361.
Registro fiscal, de edificios y solares. Disposiciones admi

nistrativas acerca del mismo. Altas y bajas en el Registro 
fiscal.

362.
Padrón de edificios y solares. Requisitos para su forma

ción: Reclamaciones contra el mismo. Cobranza de cuotas. 
Altas y bajas.

363.
Reglas generales de investigación de la contribución sobre 

edificios y solares. Bases para calificar la defraudación. Pe
nalidad exigióle. Prescripción.

364.
Naturaleza de la contribución territorial en cuanto ¿ la 

rústica y pecuaria. Bienes y utilidades sujetos á la misma. 
Excepciones.

365.
Procedimiento para señalar el cupo anual de contribución 

para el Tesoro en la rústica y pecuaria. Recargos autoriza
dos. Repartimiento entre los pueblos de cada provincia. Re
parto entre los contribuyentes de cada pueblo ó distrito mu
nicipal.

366.
Formación y atribuciones de. las Juntas periciales y de las 

Comisiones de evaluación en cuanto á la contribución por 
rústica y pecuaria.

367.
Derechos y deberes de los contribuyentes respecto de los 

amillaramientos de riqueza. Altas y bajas en la contribución 
por rústica y pecuaria. Reglas para la evaluación de las ri
quezas rústica y pecuaria.

368.
Determinación de los conceptos que constituyen partidas 

fallidas en la contribución por rústica y pecuaria. Distintas 
clases de perdones que pueden concederse en dicha contribu
ción. Justificación necesaria para la concesión de los mismos.

369.
Reclamaciones de agravio que pueden. intentarse contra 

el amillaramiento ó sus apéndices.—Reglas de procedimiento 
para la sustanciaeión de las mismas.

370.
Disposiciones principales vigentes sobré formación del ca

tastro de la riqueza rústica y pecuaria.—Registros fiscales 
que han de formarse.

371.
Actos que constituyen defraudación de la contribución por 

rústica y pecuaria.—Penalidad y forma de hacerla efectiva.
372.

Bases fundamentales de la contribución industrial y de 
comercio.—Sistemado presunciones que sirve de fundamento 
á las cuotas de las tarifas de esta contribución.—Personas 
sujetas á la misma.—Clases diferentes de cuotas.—Prescrip
ción de las mismas.

373.
f  Principales disposiciones para la aplicación de las tarifas 
de la contribución industrial.

374»
Padrón y matrícula de la contribución industrial y de co

mercio.—Idea de uno y otro documento.—Contribuyentes 
que deben ser incluidos en los mismos.—Errores que dan lu
gar á la rectificación de la matrícula,—Su aprobación y trá 
mites sucesivos hasta poner al cobro los recibos»

375.
De la agremiación para el pago de la contribución indus

trial y de comercio.—Síndicos y clasificadores.—Idea de sus 
funciones.—Procedimiento para su designación y formación 
del reparto de cuotas,—Tiempo y forma para las reclamacio
nes de agravio.

376.
Clases no agremiadas para el pago de la contribución in

dustrial.—Procedimiento para la fijación de cuotas.—Altas y 
bajas.—Contribución de patentes.—Garantías para su cobro*

377.
Partidas fallidas de la contribución industrial.—Conse

cuencias de la insolvencia de los contribuyentes.—Defrauda
ción y penalidad en esta contribución.

378.
Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria» 

Bases de este tributo.—Contribuyentes obligados al pago de 
esta contribución.—Formas de recaudación de la misma.— 
Funciones que se encomiendan á los Abogados del Estado 
respecto de esta contribución.

379.
Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. 

Idea general de los conceptos y tipos de tributación que com
prenden cada una de las tres tarifas establecidas para la co
branza de dicha contribución.

380.
Excepciones establecidas en la ley y Reglamento de la con

tribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.—Ele
mentos de investigación que se establecen en dichas disposi
ciones. r

381.
Disposiciones de la ley ŷ  Reglamento de la contribución 

sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria acerca de los ac
tos que constituyen la defraudación y penalidad que en las 
mismas se establece.

382.
Concepto y origen histórico del impuesto de consumos en 

la forma actualmente establecida. Ventajas é inconvenientes 
del mismo. — Especies sujetas y exentas. — Tipos de Gra
vamen. °

383.
Medios que utiliza el Estado para hacer efectivo el im

puesto de consumos.—Idea de cada uno de ellos.
384.

Recaudación del  ̂ impuesto^ de consumos.—Zonas estable
cidas en cada término municipal para los efectos de este im
puesto. Fielatos.—Circulación efe especies,—Derechos mó
dicos.—Tránsitos.—Recaudación en el extrarradio.

385.
Medios que la Hacienda otorga á los Ayuntamientos para 

recaudar por sí el impuesto de. consumos.—Encabezamien
to.—Sus clases.—Administración directa.—Conciertos gre
miales.- Arriendos á venta libre.—Arriendo con venta ex
clusiva.

386.
Idea de los repartimientos vecinales en el impuesto de 

consumos.—Reclamaciones de agravios.—Casos de rectifica
ción y anulación del reparto.

387.
Depósitos autorizados por las disposiciones del impuesto 

de consumos. —Depósitos de cosecheros, de comerciantes y 
fabncántes.—Depósitos administrativos.—Objeto de ios de
pósitos.

388.
Principales actos que constituyen defraudación en el im

puesto de consumos.—Actos principales que constituyen faL 
ta administrativa.—Circunstancias agravantes y sus efec
tos.—Plazos de prescripción de las faltas é infracciones re
glamentarias.—Sanción penal.

389.
Idea general del impuesto sobre el consumo de gas, elec

tricidad y carburo de calcio.—Derechos obvencionales de los 
Consulados.—En qué consisten y funciones consulares que 
determinan la percepción de los mismos.

390.
Base imponible del impuesto de transportes, según nues

tra legislación.—Principales exenciones.—Forma de la re
caudación del mismo.—-Disposiciones penales.

391.
Impuesto sobre la propiedad minera.—Canon de superficie. 

Cuantía del mismo.—Forma y tiempo en que se recauda.— 
Caducidad de las concesiones.

392.
Impuesto de explotación de minerales.—Base imponible y 

cuantía del tributo.—Sumaria idea de las reglas de cobranza 
y de lás establecidas para la circulación de minerales*

393.
Impuestos suntuarios—Idea general sobre el de Grandezas- 

Títulos, honores y condecoraciones.
394.

Bases de imposición y cuantía del impuesto establecido so
bre Casinos y Círculos de recreo,—Sociedades exceptuadas» 
Cuantía y extensión del impuesto sobre carruajes y caballe
rías de lujo.

395.
Impuesto de cédulas personales. — Origen histórico del 

mismo en España.—Base imponible.—Personas obligadas al 
pago del impuesto.—Exenciones.—Tipos de imposición.—Re
cargos municipales.—Plazo de validez de las cédulas.

396¿
Impuesto de cédulas personales.—Hojas declaratorias.—- 

Quién debe autorizarlas,—Autoridades que redactan los pa
drones y datos que deben contener.—Distribución de cédulas. 
Períodos de recaudación,—Documentos que las suplen en casa 
de extravío.

397.
Impuesto de cédulas personales.—Cuantía le  la penalidad 

exigióle á los que contravienen la Instrucción de este tr i
buto.—Responsabilidades de los Ayuntamientos por omisión 
de los deberes que impone la legislación de este impuesto.— 
Procedimiento aplicable en los expedientes de defraudación*

398,
j] ¡Forma de tributación de las provincias Vascongadas,— 
Sistema establecido para el ingreso en el Tesor/o de las con
tribuciones en dichas provincias.—Principales bases del con
cierto vigente.
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399.

Formr¿ de tributación de ‘Navarra*—Contribución directa 
-de esta provincia.—Autorizaciones legislativas para estable 
cer en la misma las contribuciones que rijan en el resto de la 
Ilación.

400.
D irección  general de Aduanas*—Organización y funciones 

de este Centro d i r e c t i v o . - Disposiciones principales por que 
se.jrige el Cuerpo pericial de Aduanas.

401.
JRenta de Aduanas. — Fundamento de ios derechos fiscales 

V/ de los derechos protectores.—Aranceles de Aduanas.— 
Derechos de importación y derechos de exportación.—Ra- 
^ón científica de estar gravados con los segundos pocos ar
tícu los . ^

Definición legal de las Aduanas. Su clasificación.—Depó
s it o s  de comercio.—Juntas arbitrales y administrativas.— 
Competencia de unas y otras.—Consejo de Aduanas y Aran-

403.
Renta de Aduanas.—De la importación.— Sus clases.— 

€uándo principia y acaba la importación por mar.—Qué son 
los manifiestos y las declaraciones.—Su objeto y datos que
deben contener. ,

( Se continuara.)

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  g en era l de A g r ic u ltu ra , In d u stria  

y C om ercio.
M ontes.

Por Real orden de 28 de Marzo de 1906 se mandó proceder 
al inmediato deslinde de todos los montes de Jumilla, en la 
provincia de Murcia, y que, como preliminar de esos deslin
des, se procediese al reconocimiento general y estudio de los 
documentos presentados.

Por orden de 28 de Abril de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio fueron designados los Inge
nieros del Cuerpo de Montes D. Santiago Olazábal y D. Teo
doro Moreno para ejecutar los referidos trabajos.

En 13 de Diciembre da cuenta el Ingeniero D. Santiago 
Olazábal haberse practicado, durante los meses de Septiem
bre y Octubre, el deslinde de los montes números 92, 93 y 95, 
denominados Sierra del Buey, Sierra de Bujes y Sierra del 
Corche, respectivamente, habiendo procedido previamente 
-al reconocimiento general de los mismos. Igualmente han 
practicado los Ingenieros citados el reconocimiento y estu
dio de documentos de cinco montes más; pero, como ya se 
preveía, las dificultades que el trabajo presenta han precisa
do, no sólo el estudio de la documentación y su confronta
ción en el terreno, sino el levantamiento del plano perime- 
tral de las principales fincas colindantes y enclavadas.^

Análoga, minuciosa y detenida labor debe practicarse 
para los montes restantes; y destinado á ese servicio, formu
ló el Ingeniero Jefe D. Santiago Olazábal, en 13 de Diciembre, 
un presupuesto adicional, cuyo importe asciende á 8.690 pe
setas ;

Considerando que en la ejecución de los trabajos podrán 
«obtenerse disminuciones, con relación al presupuesto formu
lado, facultando al Ingeniero Jefe citado á aplicar el total 
aprobado á sus diferentes partidas, según las necesidades del 
trabajo lo exijan, á reserva de justificarlo en su día;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, se 
lia servido disponer se apruebe el presupuesto para el reco
nocimiento general preliminar del deslinde de los montes 
públicos del término municipal de Jumilla (Murcia), por la 
cantidad de 6.390 pesetas, que deberán aplicarse al capítu
lo  6.°, art. 4.°, concepto 21, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Deberá el Ingeniero Jefe D. Santiago Olazábal, solicitar el 
«oportuno libramiento de fondos y justificar en su día su in
versión, con arreglo á las vigentes disposiciones sobre conta
bilidad. .

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y . S.̂  para 
su conocimiento y efectos consiguientes; según lo terminan
temente expresado en el art'. 17 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, dictado para el cumplimiento del 7.° de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, y el Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1901, compete exclusivamente al Ministerio de Fomento y 
¿ los  Ingenieros de Montes cuanto á deslinde de montes pú

blicos se refiere; siendo, por consiguiente, esta clase de traba
jos de los que forzosamente deben ejecutarse por adminis
tración.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1907.=E1 Director general, Eza.~Sr. Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.

En 4 del corriente mes se ha dictado por este Ministerio la 
Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por la 
Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con destino 
4  jos gastos que durante el actual año económico han de oca
sionar los trabajos proyectados para las cuencas de los ríos 
qrra ncolí, Segre y Llobregat, que están á cargo de la primera 
D i v i s é  hidrológico-forestal, así como el que ha formulado 
el Ingen/'€*ro misma para el citado servicio, y que
asciende á ^  cantidad de 228.997 pesetas y 97 céntimos: 

Consideran^ fiue s* ^ien âs Partidas de este último pre
supuesto están t;^en justificadas y corresponden á la impor- 
tanda de los t r a W 0S 1ue en dichas cuencas se deben reali- 
^ l i a  sido preciso j^iíroducir en l&s unsni&s importantes 
Vecibccíones por la n e c e d a d  de distribuir equitativamente 
el ere cto concedido para el servicio hidrológuco-forestal en 
el presúnuesto de este M inisl*^0 las Divisiones que ac
tualmente' existen, y por la se^,rega?lon de todo lo concer
niente á indemnizaciones y gastos de movimiento del perso
nal facultativo J auxiliar, que flgüira en concepto distinto en
el presupuesto vigente; y 

Considerando que efin la cantidad á q’ne se ha reducido por 
la Inspección el presupuesto de que se tr^ta puede atenderse 
á los más importantes trablMps de repoblación, asi como a la 
adquisición de terrenos, vigi-^ucia, material J  a los impre
vistos que puedan presentarse; . ,  , _ ,

>S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto
por esta Dirección general, ha teniab a ií£no£Pr a5 ex~ 
presado presupuesto por la cantidad u e 98.300 pesetas, para 
atender á los mencionados servicios, dependientes de la pri
mera División hidrológico-forestal, y para* el ̂ corriente ano 
económico, cuyo gasto se aplicará al capítulo o.- , arJ•  ̂ , del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y coni?eptP f i  del 
mismo, relativo á «Servicio de repoblaciones hidródogLCO-to- 
restal é ictícolas»; debiendo solicitarse los libramientos de 
fondos en la forma establecida». ^

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contrata, 
dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por admi
nistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de^No
viembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agricul
tura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza.
En 4 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente: .
«Examinado el presupuesto que ha elevado a este Ministe- 

la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para 
atender á los gastos que se calcula ha de originar durante el 
actual ejercicio económico el servicio refrente al Depósito 
de semillas, que está á cargo de dicha Inspección, en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 1903, y te
niendo en consideración que para el corriente año es indis
pensable aumentar el presupuesto con el fin indicado, princi
palmente en lo que se refiere á los gastos de recolección de 
pinas y semillas de diversas especies, en atención al conside
rable desarrollo que vienen teniendo los trabajos de repobla
ción, y al que han de alcanzar con el aumento^ del crédito 
concedido en el vigente presupuesto para el servicio hidroló
gico forestal, y que además las restantes partidas estén bien 
justificadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto para el Depósito de semillas, durante el 
actual año económico, por la cantidad de 12 000 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vi 
gente de este Ministerio y concepto 31 del mismo, relativo á 
«Servicio de Repoblaciones hidrológico forestales é ictícolas»; 
debiendo solicitarse los libramientos de fondos en la forma 
establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza. !
En 4 del mes actual se ha dictado por este Ministerio la 

Real orden siguiente:
«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por 

la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para 
atender á los gastos de la Piscifactoría Central^ del Monaste
rio de Piedra durante el corriente año económico, é impor
tante 21.196 pesetas; y

Considerando que las partidas que lo componen son las 
mismas que han regido durante el último ejercicio; estando 
además perfectamente justificados los servicios á que están 
destinados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder un cré
dito de 21.196 pesetas á la expresada Piscifactoría Central del 
Monasterio de Piedra para el corriente año económico, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4,°, del presupuesto vi
gente de este Ministerio, y concepto 35, referente á «Repobla
ciones ictícolas»; debiendo solicitarse los libramientos dé 
fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto, por su naturaleza, no deben 
ser objeto de contrata, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza.
En 4 del mes actual se ha dictado por este Ministerio la 

Real orden siguiente:
«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por la 

Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para aten
der á los gastos de la Piscifactoría de Asturias durante el co 
rriente año económico, é importante 15.7(15 pesetas, y te
niendo en consideración que las partidas que lo componen 
están bien calculadas y que resultan justificados todos los 
gastos que ha de ocasionar la terminación de dicha Piscifac
toría;

S. M. el Rey (Q. D. G.)> de conformidad con lo propuesto, 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder un 
crédito de 15.705 pesetas á la expresada Piscifactoría de As
turias para el corriente año económico, cuyo gasto se aplica
rá al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto 35, referente á «Repoblaciones ictíco 
las»; debiendo solicitarse los libramientos en la forma esta
blecida por la citada Inspección.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto, por su naturaleza, no deben 
ser objeto de contrata, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 5 de Febrero de 1907.—El Director general, Eza.

En 4 del mes actual se ha dictado por el Ministerio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por la 
Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con desti
no á los gastos que durante el corriente ejercicio económico 
han de ocasionar los trabajos proyectados en las dunas del 
Nordeste de la Península, que están á cargo de la primera Di
visión hidrológico forestal, así como el que ha formulado el 
Ingeniero Jefe déla misma:

b Considerando que en las partidas que constituyen este úl - 
timo presupuesto, todas bien justificadas, ha sido preciso in
troducir pequeñas modificaciones para ponerlas en armonía 
con el crédito concedido para este servicio en el presupuesto 
de este Ministerio, desglosándose también el importe de las 
indemnizaciones del personal facultativo y auxiliar para 
atender al servicio de las dunas, que con las demás que de
penden de la División corresponde á diferente concepto en el 
vigente presupuesto; y

Considerando que con la cantidad que se asigna en este 
año por la citada Inspección para la fijación y repoblación de 
estas dunas se puede atender en la forma en que están pro
yectados á los trabajos de repoblación, así como á los gastos 
de adquisición de terrenos., vigilancia, material y á los im
previstos que puedan presentarse;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de 37.700 pesetas, para 
atender á los mencionados servicios, dependientes de la pri
mera División forestal, y para el corriente año económico; 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4-°, del presupues
to vigente de este Ministerio, y concepto 31 del mismo, rela
tivo á «Servicio de Repoblaciones hidrológicas forestales é ic 
tícolas»; debiendo solicitarse los libramientos de fondos en la ; 
forma establecida.

Y atendiendo á que los servicios' que han de ejecutarse con 
cargó al referido >resupuesto no deben ser objeto de contra

ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifique por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, el Y iz- 
conde de Eza.

Enseñanza agrícola  am bulante.
Dispuesto por el art. 4.° del Reglamento de 19 de Enero 

de 1905, para la ejecución del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1902, sobre enseñanza agrícola ambulante, que en cada 
año, y dentro de los meses de Enero y Febrero, los Ingenie
ros directores de los establecimientos agrícolas, de donde ha 
de partir la iniciativa para esta clase de enseñanza, formula
rán el programa y fijarán los pueblos y épocas en que haya 
de tener lugar, y creyendo este Centro directivo de gran con
veniencia para la mayor divulgación de lós conocimientos 
agronómicos que se verifique dentro de los recursos que per
mite el vigente presupuesto;

Esta Dirección general ha acordado que por los Directores 
de las Escuelas prácticas de agricultura^ regionales de Zara
goza, Jerez de la Frontera, Jaén, Palencia, Yalladolid, Bada
joz, Ciudad Real, Barcelona y Yalencia, y dé las Estaciones 
enológicas de Haro y Yillafranca del Panádés, puestos de 
acuerdo con las entidades agrarias de las zonas que cada Cen
tro experimental abarque, se formule el programa de las con
ferencias ambulantes que bajo la forma de misiones agronó
micas han de realizar, asi como los presupuestos para su eje
cución, documentos ambos que han de remitir á este Minis
terio, para su aprobación, dentro del plazo de treinta días, 
acompañados de una Memoria de los resultados obtenidos en 
esta clase de trabajos en el año anterior; siendo los gastos 
que origine este servicio abonables con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 44, del presupuesto vigente.

Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1907.=E1 Yizconde de Eza.=Sr. Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministerio.

J u n ta  s in d ical del C o le g io  de A g e n te s  
de C am bio  y B o lsa  de M a d r id

A dm isión  de valores á la cotización  oficia l.
Esta Junta Sindical, en uso de las facultades que la confie

ren el art. 70 del Código de comercio y el 31 del Reglamento 
general de Bolsas, ha acordado que se admitan á la contra
tación pública y se incluyan en las cotizaciones de las Bolsas 
de España la segunda serie de 30.000 acciones al portador y 
completamente liberadas, de á 100 pesos (5Q0 pesetas) una, 
números 30.001 al 60.000, que llevan fecha 1.° de “Enero 
de 1905, emitidas por la Sociedad anónima, domiciliada en 
Puebla, Banco Oriental de México, en 1.500 títulos de á diez 
acciones (números 30.001 al 45.000), y 15.000 de á una acción 
(números 45.001 al 60.000), que representa el aumento del 
capital social, llevado á efecto por dicho establecimiento de 
crédito extranjero por escritura otorgada ante el Notario del 
Estado de Puebla D. Patricio Carrasco el 4 de Marzo de 1905, 
de tres millones de pesos más (quince millones de pesetas), 
que con los tres millones de pesos que representan la prime
ra serie de acciones ya admitidas á la contratación ,#pública 
en España, suman los seis millones de pesos (treinta millones 
de pesetas) de que se compone en la actualidad el capital so
cial del propio Banco.

Al propio tiempo esta Junta Sindical ha resuelto se pre
venga á los accionistas y á la Compañía bancária interesada 
la obligación que existe de reintegrar en España, con el tim 
bre del Estado correspondiente, los títulos de primera y se
gunda serie que se coloquen, negocien ó transfieran en terri
torio español, y el deber que tiene dicha Compañía de remi
tir á esta Junta Sindical, anualmente, la Memoria, balance y 
acuerdos que se aprueben por la Compañía anónima de refe
rencia.

Lo que esta Junta Sindical anuncia al público para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid 5 ae Febrero de 1907.=E1 Secretario, Rafael L o- 
ren te .= Y .° B.° =  E1 Síndico-Presidente, Bernardo F. Y i- 
llamil. X —329

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Go b ié r n o  c iv il de la  p rovin cia  de A lican te .

D. P. Pascual de Ojesto y Uhagón, Gobernador civil de la 
provincia de Alicante.

Hago saber que habiendo presentado D. Enrique Gil y Co- 
tonda la renuncia del cargo de Corredor de Comercio de la 
ciudad de Alcoy, y teniendo que proceder á la devolución de 
su fianza, que para desempeñar dicho cargo tiene depositada 
para responder de su gestión; de conformidad con lo que dis
pone el Código de comercio en sus artículos 98 y 946 y el Re
glamento interino de Bolsas en su art. 67, he dispuesto el. 
anuncio en este periódico oficial para que los que se crean 
con derecho puedan presentar en el plazo de seis meses, y ante 
los Tribunales, las reclamaciones que estimen procedentes.

> Alicante 4 de Febrero de 1907.= P . Pascual ae Ojesto.
X —825

U n d écim o T e r c io  de la  G u ard ia  C ivil.
A n u n cio .

El día 8 de Marzo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de baúles que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que 
componen el undécimo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir p&ra la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime* 
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 6 de Febrero de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera. S—123

In sp ección  provincial de H acienda
d e  C ó rd ob a

En el expediente de defraudación instruido contra Don 
Eduardo Domínguez Higuero, vecino que fué de Palma del 
Río, por él ejercicio de la industria en dicha localidad de 
horno de bollos sin satisfacer por ello la contribución corres
pondiente, se ha dictado por esta oficina el acuerdo siguiente:

«No habiéndose presentado por el interesado D. Eduardo 
Domínguez Higuero la declaración de alta dentro del plazo 
reglamentario, con arreglo ála  clasificación hecha, y debien
do seguirse, por tanto, el procedimiento de defraudación, se 

, acuerda se le ponga de manifiesto este expediente por el pla
zo de diez días para que dentro del mismo pueda hacer las 
alegaciones y presentar las pruebas que á su derecho con
vengan.
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Lo que se inserta en este diario oficial para que sirva de 

notificación en forma, con arreglo alo dispuesto por el art. 45 
del Reglamento de procedimientos en las reclamaciones eco
nómico administrativas vigente.

Córdoba 22 de Enero de 1907.=E1 Inspector provincial, 
Pablo Zazo. P—68

En el expediente dé defraudación instruido contra D. Fran
cisco Gómez Perales, vecino que fue de Fernán-Núñez, por 
el ejercicio de la industria de venta de tejidos al por menor 
sin satisfacer por ello la contribución correspondiente, se ha 
dictado por esta oficina el acuerdo siguiente:

«No habiéndose presentado por el interesado D. Francisco 
Gómez Perales la declaración de alta, con arreglo á la clasi
ficación hecha dentro del plazo reglamentario, y debiendo 
seguirse, por tanto, el procedimiento de defraudación, se 
acuerda se le ponga de manifiesto este expediente por el pla
zo de diez días para que dentro del mismo pueda hacer las 
alegaciones y presentar las pruebas ; que á su derecho con
vengan».

Lo que se inserta en este diario oficial para que sirva de 
notificación en forma, con arreglo á lo dispuesto por el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas vigente.

Córdoba 22 de Enero de 1907.=E1 Inspector provincial, Pa
blo Zazo. P—69

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de M alagón .

D. Serafín Salcedo y García, Alcalde de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante por defunción del que 

la desempeñaba una de las dos plazas de Médicos titulares de 
esta población, con la dotación de 1.500 pesetas anuales por 
la asistencia de 215 familias pobres de este término y los in
dividuos y familias de uno de los dos puestos de la Guardia 
Civil que existen en el mismo, se anuncia concurso por tér
mino de un mes, que empezará á contarse desde el siguiente 
mi que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madbid, durante cuyo plazo po
drán presentarse las solicitudes documentadas por los que se 
crean con derecho á optar al expresado cargo, que se provee
rá por tiempo ilimitado.

Malagón 5 de Febrero de 1907.=Serafín Salcedo.
X —328

Ayuntam iento constitucional de Cuevas.
D. Lorenzo Lidueña Milán, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento para el reemplazo del año actual los mozos que al 
final se detallan, nacidos en esta ciudad en el año 1886, los 
cuales, según los antecedentes adquiridos por esta Alcaldía, 
resultan ser de ignorado paradero, así como sus padres y fa
milia, se citan por medio del presente edicto para los actos 
de la rectificación, cierre definitivo, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que tendrán lugar los días 27 del ac
tual, 9 y 10 de Febreró y 3 de Marzo próximos, y horas de 
las nueve, á excepción del día 10, que será á las siete, en estas 
Salas Consistoriales; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados doy el 
presente en Cuevas á 17 de Enero de 1907*=E1 Alcalde, Lo
renzo Lidueña Milán. = P o r  su mandado, Lorenzo Lidueña 
Barrionuevo.

Mozos que se citan.
Atanasio Delgado Aznar, hijo de Jesús é Isabel.—Antonio 

Martínez Navarro, de Antonio y Catalina.—Antonio Martí
nez Caparros, de Miguel y María.—Antonio López Campoy, 
de Antonio y Antonia.—Antonio Vilches Rodríguez, de Juan 
y Antonia.—Alfonso Rodríguez Pérez, de Juan y Ginesa.— 
Agustín Rosas Jiménez, de Isabel.—Antonio Flores Yalero, 
de Francisco y Antonia.— Antonio Fernández Gómez, de 
Francisco y María.—Antonio Navarro Gómez, de Antonio y 
Francisca.—Antonio Rodríguez Márquez, de Antonio y Ana. 
Baltasar Guirao Rodenas, de Felipe y María.—Diego García 
Navarro, de Francisco y Ana.— Diego González Gómez, de 
Francisco é Isabel.—Diego Martínez Fernández, de Andrés y 
Sebastiana. — Diego González García, de Miguel y María.— 
Diego Martínez Navarro, de Ginés y Ana.—Diego Juan Alar* 
cón, de Vicente y Margarita. — Francisco Silvente Collado, 
de Diego y Ana.—Francisco Gómez Martínez, de Diego y Ca
talina.—Francisco Rojas Fernández, de Andrés é Isabel.— 
Francisco Morata Jiménez, de Pedro y Josefa.—Francisco 
González Francés, de Francisco y María.—Francisco Martín 
Ramos, de Francisco y Francisca.—Francisco González Or
tega, de Alfonso y María.—Gonzalo Martínez Mellado, de An
tonio y María.—Ginés Murcia Jiménez, de José y Francisca. 
Ginés Cuéllar Casanova, de Juan y María.—Hilario Martínez 
Ruedas, de Hilario y Juana.—Juan Flores Meléndez, de Ma
riano y Antonia.—José González Domeñe, de José y Natalia. 
Jesús Navarro Pérez, de José y María.—Juan Antonio Expó
sito.—José González González, de Pedro é Isabel.—Juan To
ledo Peralta, de Antonio y Ana.—Juan Martínez Llerena, de 
Juan y María.—José Agüera García, de Pedro y Trinidad.— 
José García Muliterno, de José y Catalina.—Juan Márquez 
Díaz, de Bartolomé y Josefa.—José Muñoz González, de An
tonio y María.—José Márquez Pérez, de José y Josefa.—Juan 
Fuentes Castro, de Juan é Isabel.—Juan Sánchez Fernández, 
de Ginesa.—José Rodríguez Carreño, de Rosalía.—José Jimé
nez García, de Francisco y Ana.—Juan Martínez Murcia, de 
Miguel y Manuela.—Jacobo Cano Carmona, de Pedro y Ana. 
Juan Segura Redondo, de Pedro y Margarita.—Juan Navarro 
Pérez, de Juan é Isabel.—Luis Espinar García, de José y Do
lores.—Manuel Frigart Sánchez, de Justo y Adelaida.-Ma • 
nuel Jiménez Asensio, de Manuel y María.—Manuel Martínez 
Alarcón, de Antonio y Antonia.— Manuel Alarcón Rodrí
gu e z ,^  Manuel y Josefa.—Miguel Alarcón Jerez, dé Diego y 
Jenara.—Manuel Alarcón Gómez, de Manuel y Concepción 
Miguel Parra Jerez, de Miguel y Francisca.—Manuel Rodrí
guez Alarcón, de Francisco y Concepción.—Miguel Navarro 
Castro, de José y Juana.— Miguel María Mulero, de Alfonso 
y María.—Manuel Valero Campoy, de Manuel y Rosa.—Ma
nuel Molina Jodar, de Damián y María.— Pedro Navarro Alon
so, de Pedro y Francisca.—Pedro Gea Rodríguez, de Fernan
do y Clotilde.—Pedro Bustos Molina, de Clemente y Ana.— 
Pedro Collado Caparros, de Antonio y María.—Pedro Molina 
Pérez, de Pedroy Francisca.—Pedro Pérez Mulero, de Justo 
é Isabel.—Rodrigo Serrano Serrano, de Juan y Tomasa.—Ro
que Navarro Gil, de Miguel y Juana.—Salvador Agüera Ca- 
macho, de Alfonso y María.—Silvestre Segura Soler, de An
tonio y María.—Vicente Ramón Ponce, de Francisco y María.

M—436
Ayuntam iento constitucional de E l Coronil.

D. Simón Candau Pizarro, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del

Ejército del año actual, conforme al núm< 5. ,̂ art. 40, de la 
ley, el mozo Manuel Lara Catalán, hijo de Pedro y María de 
la Concepción, uno y  otros de ignorado paradero, les cíta 
para el acto de rectificación y  cierre definitivo dei alista
miento, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Consistorial, á las nueve de la m añana del día 9 de Febrero 
próximo; apercibidos que de nt' comparecer les parará .el 
perjuicio á que hubiere lugar.

El Coronil 28 de Enero de 1907.= Simón Cadau. M—437
Ayuntam iento con stitu cion al de Irijoa

(C o r u ñ a ).
Comprendidos en el alistamiento de este pueblo para el 

reemplazo del Ejército del corriente año los mozos cuyos 
nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, 
é ignorándose su paradero y el de sus padres, sin que se les 
conozcan parientes en la localidad, se les cita en forma á 
medio del presente para que concurran por sí ó representan
te legal á los actos de cierre definitivo del indicado alista
miento, sorteo y clasificación de soldados, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial ante el Ayuntamiento, conforme á 
los artículos 54, 63 y 91 de la vigente ley de Reemplazo, los 
días 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos entrantes, á 
la hora de ocho de cada uno, para hacer las reclamaciones y 
alegaciones que les convengan; de lo contrario les parará los 
perjuicios á que haya lugar; y si algún mozo de los que se 
mencionan se hallase comprendido en el alistamiento de otro 
pueblo, se ruega al Sr. Alcalde del mismo se sirva partici
parlo á esta Corporación para el acuerdo que proceda.

Irijoa 27 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Cándido López.= 
El Secretario, Andrés Golpe Luna.

Mozos que se citan,
Francisco Castelo Otero, hijo ilegítimo de Carmen; nació 

en la parroquia de Ambroa en 22 de Febrero de 1886.—Ra
món Gómez Rey, hijo de Joaquín y Perpetua Felicidad, cono
cida con el nombre de Ramona; nació en la parroquia de 
Mántaras en 12 de Noviembre de 1886. M—441

Ayuntam iento constitucional 
de Isla  Cristina.

D. Juan Zamorano Coiumé, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Isla Cristina.

Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem
plazo del Ejército formado por este Ayuntamiento se ha
llan comprendidos, conforme el caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los individuos que á continuación se expresan; y no residien
do en esta localidad por no haber concurrido ellos ni sus pa
dres á solicitar su inclusión, ni figurar en el padrón de veci
nos, é ignorándose su residencia, se les cita por el presente 
edicto y otros de igual tenor, que se publican en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  Ma d b id , para que comparezcan á las 
operaciones de rectificación del alistamiento, cuyo acto ha
brá de celebrarse en esta Sala Capitular, á las doce horas del 
día 27 del del actual; apercibiéndoles que al no verificarlo 
les parará el perjuicio correspondiente, advirtiéndoles ade
más que á las doce horas del día 9 de Febrero próximo se ce
rrarán definitivamente las listas, pudiendo hacerse en éste y 
los días anteriores las reclamaciones que consideren oportu
nas, según el art. 54 de la ley.

Y para que conste y á los efectos de su mayor publicación, 
libro la presente, que firmo y sello, con otros de igual tenor, 
en Ta Isla Cristina á 18 de Enero de 1907.=Juan Zamorano. 
El Secretario, por su orden, José Soler.

Nombres de los mozos y de los padres.
Número 36 del alistamiento, Manuel de los Santos Encar

nación, hijo de Antonio y María; nació el 1.° de Abril de 1887. 
72, José Antonio Alfonso, de Matías y Mariana; nació el 5 de 
Septiembre de 1887.—83, Diego Pérez Pérez, de Juan y Ma
nuela; nació el 27 de Octubre de 1887.—89, Rafael Castillo 
Alfonso, de Carlos y Angustias; nació el 12 de Noviembre 
de 1887.—96, Alfonso Buerro Cortés, de Alfonso y Manuela; 
nació el 30 de Noviembre de 1887.—115, Fermín, de ignora
dos apellidos, hallado, de padres desconocidos; nació el 29 de 
Mayo de 1887.—117, Salvador Alvarez Espinosa, de Gregorio 
y Josefa; nació el 6 de Agosto de 1887.—128, Roque Cristino 
Oliveira de la O, de Bartolomé y María; nació el 1.° de Fe
brero de 1887.—129, Manuel Luis Francisco, de Manuel y 
Braulia; nació el 2 de Febrero de 1887.—130, Emilio Nieto 
Martín, de Ramón y Josefa; nació el 28 de Enero de 1887.— 
131, Francisco Piris Asunción, de Manuel y María; nació el 
14 de Enero de 1887. M-440

Alcaldía constitucional de Geta fe .
D. Enrique Guerrero Quintana, Alcalde accidental de esta 

villa de Getafe.
. Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo que después se dirá, de ignorado paradero, se 
cita á este interesado para el acto de la rectificación, que ten
drá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 
26 del corriente, á las once de su mañana, por si tuviere que 
hacer alguna reclamación; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 8 de Enero de 1907.=Enrique Guerrero.
Mozo que se cita.

3, Carlos Mariano Paz Perate, hijo de Juan y de Antonia; 
nació el 17 de Abril de 1886. M—438

A lcaldía constitucional de H ervás.
Ignorándose el paradero del mozo Julián Sánchez y Sán

chez, hijo de Clemente y Micaela, así como el de sus padres, 
el cual se halla comprendido en el alistamiento de esta villa, 
se le cita por el presente con el fin de que comparezca en es
tas Casas Consistoriales el día 10 del actual, á las siete de su 
mañana, al acto del sorteo, ó de no verificarlo manifieste si, 
con mejor derecho, se halla alistado en otra población.

Hervás 4 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Celestino Mar
tínez. M—439
Alcaldía constitucional de J abugo (Huelva).

D. Juan Manuel Moreno Marqués, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Certifico que en el alistamiento de mozos formado portel 
Ayuntamiento de mi presidencia para el reemplazo del ano 
actual han sido incluidos, como nacidos en este término mu
nicipal y en el año de 1886, los siguientes:

Faustino Ortega y Ortega, hijo de Miguel y de Amalia.— 
Manuel Pérez Ortega, de José y de Dolores.—José Camacho 
Ortega, de Antonio y de María.—Eugenia Villa Díaz, de Ma
nuel y de Luisa.—Tomás García Vázquez, de Dámaso y de 
Eugenia.

E ignorándose su paradero, se les cita por el presente para 
que concurran á estas Casas Capitulares al acto del sorteo, 
que tendrá lugar á la hora de las diez del día 10 de Febrero 
inmediato, y al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar á igual hora del dia 3 de Marzo próxi
mo; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjui^ 
ció á que hubiere lugar.

Jabugo 27 de Enero de 1907:=Juan M. Moreno* M—442

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in stancia.

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par— 

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

p> ‘o o esculo Juan Peda) Medina Sierra, de estos vecinos, con 
domicilio en las Cuevas del Puerto, soltero, de trece años de 
edad, jornalero, cuyas demás cire;instancias se ignoran, para 
que ¿.entro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  £>c Ma d r i d , comparezca an te este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminarde oficio que 
se le sigu e por robo; apercibiéndole que de no comparecer 
será declamado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con a rreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de .la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, eapturi^y conducción á disposición de este Juzgada 
del susodicho p 'rocesado.

Almería 14 dt • Enero de 1907.=Luis Afán de Rivera.=EI 
Escribano, Licei iciado José Roda. JO—815

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Como á las doce de1 la noche del día 7 del actual, y de la casa 

de campo conocida con el nombre de Navegamos, término 
municipal de esta ciudad, propiedad de la vecina de la mis
ma Doña Felisa Morán, le han sido hurtadas de la cuadra y 
gallinero que tiene en el traspatio de la citada casa, .habita
da en la actualidad por su hija política Rosario Romer o, una 
jumenta de dos años y medio, rucia clara, sin hierro, cerra
da, un lunar blanco, pequeño, en la frente, y 17 gallinas, 
nueve grandes, una blanca tufona, tres negras, tres blancas, 
una rubia y una ceniza; dos pollos blancos, dos negros y  tíos 
pollas, una blanca y otra negra; otro pollo rubio y otro ce 
nizo.

En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, y encargo á los agentes de la policía judicial,, á 
fin de que se sirvan proceder á la busca y rescate de la ju 
menta y gallinas sustraídas, poniéndolas caso de ser habidas* 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas eai 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima proce-> 
dencia.

Dado en Aracena á 11 de Enero de 1907.=V. Laguna.=Li-£ 
cenciado José Rodríguez Suárez. JO—724

CORDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 

de hoy, dictada en sumario que se sigue por estafa á la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces, ha mandado se cite á Doña 
Aurora Luque y Rubio, vecina de Madrid, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, con 
el fin de recibirle declaración en expresado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Córdoba 15 de Enero de 1907. ==E1 Escribano, Licenciada 
J. Antonio Montero. JO—760

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benita 

Mariano La Abadía, de veintiséis años, soltero, herrador, 
hijo de Benito y Joaquina, natural de Huesca, sin instruc
ción, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , com
parezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia ju 
dicial en la causa que se le siguió sobre estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole á mi disposición y con las seguridadós convenientes eix 
la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 14 de Enero de 1907.=Anselmo S a n z .=  
Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—672

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia © 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Colina 

León natural de Sevilla, hijo de Pedro y de Carmen, de 
treinta años, soltero, torero, que dijo habitar en la calle de 
Churruca, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plimentar un auto de la Superioridad en causa que se le si
gue por delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes oe la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos ídem, nariz: 
pequeña, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 15 de Enero de 1907.=Joaquín Beneyto.=P. H. de* 
Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—734

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisoo Soraana 
Plaza, natural de Albacete, hijo de Manuel jr dé Rafaela, do 
veintitrés años, soltero, estudiante, que dijo ha oitar en la 
calle de Luciente, núm. 5, piso tercero interior., y cuyoae- 
tual paradero se ignora, para que en el termino^ de diez días* 
contados desde el siguienté al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparezcan mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, (Talle del General 
Castaños, con el objeto de cumplimentar un auto de la Su
perioridad; apercibido que de no verificar io sera declarador
r e b e l d e  y  l e  parará el perjuicio á que hubi ere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a toqias las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas, señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, y en el caso de ser tiabido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado ó en la, cárcel celular.

Madrid 18 de Enero de 1907.,—Joaquín Beneyto.=íP. H. del 
Escribano Sr. Valdivieso* Dlpiano Sanz, JO—860
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MADRID—CHAMBERI

En la demanda de tercería  de dominio prom ovida por Doña 
Sabina Ortega y Bailat, sobre los bienes embargados á Don 
José León Vivó para hacer efectivas las costas en que filé 
condenado en la querella por él prom ovida por in jurias, se
gu ida  por todos sus trám ites, se dictó la  sentencia cuyo en 
cabezam iento v parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Noviem 
bre de 1906, el Si\ D. José Peláez y Rodríguez, Juez de p r i
m era instancia y de instrucción del distrito  de Cham berí de 
la  mi: ma; habiendo visto los presentes en tos de juicio decla
rativo ele menor cuantía, seguidos entre partes; de una, como 
demandante, por su p-'epio derecho, Dona Sabina O rtega y 
B al’ah mayor de edad, soltera, sin profesión especial, y de 
esta vecindad, representada por el Procurador D. Celedonio 
Lóp°v: Perranillos y defendida por el Letrado D. Basilio Edo; 
y díe oxim como demandados, de ignorado paradero, D. Jo^é i 
Leói, V'vfu por ¡o cual se lia entendido, respecto á él, por su ; 
rebeldía, con los estrados del Juzgado.* y el Sr. Abogado del : 
Esta Jo por la Hacienda, sobre te rcería  de dominio de ciertos 
muebles embargados al 1). José León Vivó en el sumario se
guido á su instancia por in ju rias contra Antonio Hidalgo 
Pérez.

Parte dispositiva.— ¥ alio que, desestimando la excepción d i
la to ria  propuesta por el Sr. Abogado del Estado en su escri
to do contestación, debo declarar y declaro haber lugar á la 
dem anda de tercería  de dominio form ulada por Dona Sabina 
O rtega y Bailat, y, en su consecuencia, que esta tiene perfec
to  dominio, en v irtu d  del contrato privado de 29 de Julio  
de 1901, sobre los muebles que el mismo expresa, y que le fue
ron embargados en 18 de Julio de 1905 al demandado D. José 
León Vivó.

Y luego que la presente sea fírme, acredítese en el sum ario 
de su. razón, á los efectos oportunos.

Así per esta mi sentencia, y sin hacer expresa condena de 
costas, lo pronuncio, mando y firm o.—José Peláez.=C on r ú 
brica.

Publicación.—Leída y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Sr, Juez que la  dictó, estándose celebrando audiencia 
publica en el mismo día de su fecha, de que doy fe: F. G ra
ses Vidal.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. José León 
Vivó" que se encuentra en rebeldía, expido la presente cédu
la sn Madrid i  22 de Enero de 1907.=E1 Escribano, F. Grases 
Vidal. JC—44

MADRID -L A T IN A  
D. Gonzalo de la Torre de T rassierra , Juez de instrucción 

del d istrito  de la L atina de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Fernández 

Martínez, que en la noche del 2 al 3 de los corrientes estuvo 
durmiendo, en unión de Domingo Honrado Alonso, en la casa 
de huéspedes de la  calle del Mediodía Grande, núm . 12, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en ene esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de h a 
cerle ' saber una resolución dictada en sumario que instruyo 
por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere^lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, de unos diez y nueve años de edad, delgado, 
m oreno, sin bigote, y que viste tra je  negro, y en el caso de 
ser habido lo pongan a m i disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Enero de 1907.—Gonzalo de la  Torre de Tras- 
s ie rra— El Escribano, Francisco de P. Rives. JO —735

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, dictada 
en día de hoy en el sumario que se instruye por desapari
ción de una maleta, se cita á Salustiano Félix Frías, de tre in 
ta  y cuatro años, casado, del comercio, que estuvo preso en 
¡a cárcel de esta Corte, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de am pliar su declaración; bajo aper
cibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta  de 15 pesetas 
con que se le conm ina , sin perjuicio de adoptarse otras 

determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com pa
recencia.

Madrid 14 de Enero de 1907.= V .°  B .°= A ló s— Fernando 
B eltrán y Aguado. JO—736

ORIHUELA
El Sr. Juez de prim era instancia y de instrucción  de este 

partido , en providencia de esta fecha dictada en la  causa que 
se instruye por lesiones y sucesiva m uerte de Ramón Saez 
Andreu, tiene acordado la  com parecencia del chauffeur que 
conducía el automóvil del Sr. Conde de Locatelli en el día 
3 de Agosto por la  carre tera de San Pedro del P in a ta r á To- 
rrevieja, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la  presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado á presta r 
declaración en la referida causa; apercibiéndole de que si no 
com parece le parará perjuicio.

Orihuela 21 de Enero de 1907.=Antonio Valera.
JO—946

PAMPLONA
D Fermín Garbayo Moreno, Juez de instrucción de Pam 

plona y su partido.
Por la presente se c ita  y llam a á Marcos Ochoa Expósito, 

conocido por M artín Fernández, de tre in ta  y siete años de 
edad, agente de. seguros, na tu ra l de esta ciuaad, vecino de 
Alsasua, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á con tar desde la  inserción de la  presente 
en la G a c eta  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle personal
mente la sentencia pronunciada en causa crim inal seguida 
contra el mismo por delito de contrabando y constituirlo  en 
la  cárcel del partido, á disposición de la  Dirección general de 
Penales; bajo apercibim iento que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lu g a r.

A.I propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente-que por cuantos medios estén á su alcance y les su
giera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribucio
nes, procedan á la  busca, captura y detención del mencionado 
Marcos Ochoa y su conducción á la cárcel del partido , á mi 
disposición.

Dada en Pam plona á 21 de Enero de 1907.=Ferm ín G arba- 
yo— Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO —947

POLA DE LABIANA 
El Sr. D. José Prendes Pando, Juez de prim era instancia 

de este partido, ha  dispuesto en providencia de .esta fecha, 
dictada en juicio declarativo de m enor cuantía , pendiente á 
instancia de Doña Concepción Lam uño Valdés, viuda y ve
cina de esta villa, por sí y como representante legal ae sus

hijos menores Luisa, A nita , Anselmo, Bernardo y  Francisco 
Alvarez Lam uño, contra D. José Antonio Canteli Alvarez, 
vecino que fué de esta v illa . hoy en ignorado paradero, sobre 
indemnización á tasación pericial de la parte  que resp ec ti
vam ente les corresponde en una casa situada en esta capital; 
que se dé traslado, con em plazam iento á dicho demandado, 
para que comparezca y la conteste dentro  de nueve días, y  
se haga la notificación á este últim o, fijando la  cédula en el 
sitio público de costumbre é insertándola en el Boletín oficial 
d e  la provincia y  en la G a c e t a  d .e  M a d e i d ,

Pola de Labiana 30 da Diciembre de 1906 =E3 actuó,rio, 
Agapito León. X —326

REINOSA
D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Saturnino Puente Pérez, 

casado, aserrador, de veintisiete años, hijo de Juan y Luisa, 
natura l y vecino de Bustasús, Ayuntamiento de las Rozas de 
Valdrán o yo, cuyo actual pagadero se ignora, á fin de que 
comparezca á extinguir condena impuesta en causa sobre 
lesiones.

A la vez se ruega á todas las A utoridades, é in teresa de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía jud ic ia l, se p ro
ceda á la  busca, captura y conducción del expresado sujeto á 
la cárcel de este partido al objeto indicado.

Dada en Reinosa á 12 de Enero de 1907.=Pablo Callejo de 
la  C uesta .= P or su mandado, V icente M. Conde. JO—712

D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita y llam a á Marcelina Quevedo M artí
nez, de diez y seis.años, soltera, y Balbina M artínez Prieto, 
m adre de la anterior, casada, pastora, vecinas de V illacantid , 
A yuntam iento de Herm andad de Campoo de Suso, procesadas 
sobre hurto , cuyo actual paradero se ignora.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, é interesa de la 
G uardia civil y demás agentes de la policía judicial, se pro
ceda á la busca, captura y conducción de las referidas M ar
celina y Balbina á l a  cárcel de Santander, á disposición de 
aquella A udiencia, que tiene contra las mismas decretada 
prisión.

Dada en Reinosa á 12 de Enero de 1907— Pedro Callejo de 
la Cuesta— Por su mandado, V icente M. Conde. JO—739 

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del d istrito  

de la  Magdalena de esta ciudad.
Por la  presente requ isito ria  hago saber á los de igual cla

se y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la  Nación que en este Juz
gado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye 
sum ario por el delito de estafa contra Ignacio Castaño Ibáñez 
y otro, en el que se ha acordado expedir 3a presente, por la 
que, en nom bre de S. M. él Rey (Q D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en esta requisitoria la  busca y cap tu ra  de 
Ignacio Castaño Ibáñez, na tu ra l y vecino de esta capital, 
viudo, carpin tero , de cincuenta años de edad, hijo de José y 
A ntonia, con instrucción, y que habitó  en calle Industria , 
núm ero 44.

Dada en Sevilla á 18 de Enero de 1907— Ricardo Pavón—  
El actuario , por la Escribanía del Sr. Verger, Licenciado 
Francisco de Rojas. JO—885

TORRELAVEGA
D. Antonio Bascón y Gómez Q uintero, Juez de instrucción 

del partido  de Torrelavega.
Por la presente, y como com prendido en el párrafo 3.° 

del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llam o á 
Nicolás José Paino Fernández, de veintiséis años de edad, 
hijo de Pablo y Matea, soltero, jornalero , n a tu ra l y vecino 
de Santa Cruz de Iguña, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  ú l t i 
m a inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  3Ma d r i d  y Bole- 
Un oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ingresar en la  cárcel del partido á ex tin g u ir la  p r i 
sión subsidiaria correspondiente á la  indem nización de 38 
pesetas á que, además de la  pena principal, de la que fué in 
dultado, se le condenó en causa seguida en este Juzgado so
bre lesiones; apercibiéndole que de no com parecer dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tan to , ruego á todas las A utoridades y agentes de poli
cía procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido .

Dada en Torrelavega á 10 de Enero de 1907.=Antonio Bas- 
cón«=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz. JO—682 

VALMASEDA
D. Eduardo F ra ile  Reñones, Juez de instrucción  del p ar

tido ju d ic ia l de Valmaseda.
Por la  presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca al procesado Manuel Iglesias Expósito, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para  que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de am pliarle su declaración indagatoria  en la causa 
que se le sigue, en unión de otros, sobre juegos prohibidos; 
bajo apercibim iento de que si no comparece sera declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y cap tura del 
Iglesias, hijo de padres desconocidos, n a tu ra l de Santiago, 
partido y provincia deCoruña, de cuaren ta años, casado, jo r 
nalero y vecino de Arcentales, y si fuese habido lo conduzcan 
á la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 12 de Enero de 1907— Eduardo Frai- 
le .= A n te  m í, Eusebio González. JO—716

. . VILLALPANDO
D. Saturnino Ceijas Cano, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
En v irtu d  del presente se ruega á todas las Autoridades 

den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca 
y ocupación del carro cuyas señas al nnahse d irán , propio de 
Abdón G arcía Veledo, vecino de Cereeinos de Campos, el 
cual le fué sustraído de la  p u erta  de su casa la noche del 
29 de Diciembre últim o, y caso de ser habido sea puesto á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acred itan  su legítim a procedencia.

Dado en Villalpando á 12 d.e Enero de 1907— S aturnino 
Ceijas— P or su mandado, Teófilo Alonso.

Señas del carro.
LTn carro de varas en mediano uso para una caballería, con 

toldo de cañizo fino y lona de cáñamo, ribeteado con lona de 
algodón en las faldas de los costados, con tres  arquillos, el 
trasero  roto á los dos costados, y empalmado con una preti
na á uno de dichos costados, .y al otro enratado con una 
pun ta  de tralla; el color del toldo es verde, con una franja de 
color alm azarrón. El desojado del carro es de pelotes, y sobre 
éstos, tableros postizos; las pulseras traseras, una está roía y 
la o tra  resentida, con ganchillo  en las cuatro pul-eras; la 
vara derecha saltada y precintada con correa; el carro ninfa- 
do de encarnado, bastante descolorido. JO —720

ZAMORA
D. Ram iro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Hago saber que por la  presente requisitoria se cita, llam a 

y emplaza á los procesados en causa por hu rto  Alejandro 
Hernández Calabaza, hijo de Dionisio y N arcisa, natura; de 
Jam brina, jornalero , de tre in ta  y tres años, y su mujer Inés 
Pérez García, de veintisiete años, h ija  de Ramón y PaseuHa, 
na tu ra l de Corsalez y vecina de Jam brina, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezcan ante 3a Audiencia provincial de esta capital á res
ponder de los cargos que contra  los mismos resu ltan  en d i
cha causa; apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar; en cuya causa está decretada 
su prisión provisional.

En su v irtud , ruego y encargo á todas las A utoridades c i
viles y m ilitares y dependientes de la  policía jud ic ia l proce
dan á su busca y detención, ingresándolos, caso de ser h a b i
dos, á mi disposición, en la  cárcel de este partido.

Dado en Zam ora á 16 de Enero de 1907— Ram iro Valcarce. 
José Bustam ante. JO —741.

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente, y como comprendido en el a r t. 835 de la  

ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Luis A l
varez B arriga, de veintiocho años de edad, casado con P ilar 
Vienete, de profesión delineante, hijo de Francisco y de Jua
na, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, en la  que hab itaba calle 
de P ignatelli, 112, y cuyo ac tua l paradero se desconoce, á fin 
de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Júzgado para la práctica de d ili
gencias en causa sobre hu rto ; quedando apercibido de que 
si no se presenta será declarado rebelde y le parará  el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicho Luis Alvarez, y caso de ser habido lo tra s la 
den á las cárceles públicas de esta ciudad á m i disposición.

Dado en Zaragoza á 14 de Enero de 1907— Gervasio C ru
ces.=M anuel Serrano. JO —743

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
MADRID

D. Telesforo Montejo Montero, p rim er Teniente del re g i
m iento Infantería de León, núm . 38, y Juez in s tru c to r  del 
expediente que por falta á concentración se instruye al re 
c lu ta  de la Caja de Monforte, núm . 113, Jesús Rodríguez 
Pérez.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al r e 
c lu ta  Jesús Rodríguez Pérez, hijo de Germán y de Carm en, 
n a tu ra l de Pradeda, A yuntam iento  de ídem, provincia de 
Lugo, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficio la 
brador, su esta tu ra  un  m etro 604 m ilím etros y qu in to  del 
reemplazo de 1904, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Conde Duque, que ocupa el regim iento In fan te
ría  de León, núm . 38, á responder á los cargos qu,e le resu l
tan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no com 
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res ŷ  de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para la  busca y cap tura de dicho reclu ta, y caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1907— El prim er Te
niente, Juez in s tru c to r, Telesforo Montejo. JG —62

D. Fructuoso Ayala González, Com andante de In fan tería , 
Juez in stru c to r perm anente de este p rim er Cuerpo de E jérc i
to y de la causa que se instruye contra el p rim er Teniente de 
Infan tería  D. A ntonio Cascajares Gayan por haber dejado de 
justificar su existencia en el cuadro de reemplazo de esta re 
gión desde el mes de Febrero del año últim o.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al men
cionado prim er Teniente de Infan tería  D. A ntonio Cascajares 
Gayán, n a tu ra l de Zaragoza, hijo de D. Justo y de Doña R a
mona, soltero, de veintiséis años de edad, p rim er Teniente 
de Infantería , para que en el térm ino  de tre in ta  dia^, con ta
dos desde la publicación de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgada, sito en la  calle de Santa 
María, núm eros 38 y 40, en esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en la  causa que se le sigue por haber 
dejado de ju stificar su  existencia en el cuadro de reemplazo 
de esta región desde el mes de Febrero del año últim o; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y reqniero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que p rac tiquen  activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado D. Antonio Cascajares Gayan, y en caso de ser hab i
do se le conduzca á esta plaza, y á m i disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de, esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de Enero de 1907.=E1 Com andante, 
Juez instruc to r, Fructuoso Ayala. JG—55

MELILLA
D. José Varela Golpe, p rim er Teniente del regim iento In 

fan tería  de Melilla, núm . 59, y Juez in stru c to r del expedien
te que por falta de incorporación á filas instruyó  contra el 
soldado de la segunda com pañía del segundo batallón de este 
regim iento, José Punzano Castellar, el que se hallaba d isfru 
tando licencia tr im estra l en Cazorla, provincia de Jaén.

Por la presente llam o, cito y emplazo á dicho soldado, hijo 
de Eugenio y de Eugenia, na tu ra l de Cazorla, provincia de 
Jaén, avecindado en su pueblo, de vein titrés años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, ignorándose las señas p a rticu la 
res, para que en el preciso plazo de tre in ta  días, contados
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desde la publicación de esta requisitoria^ en la G aceta de 
Madrid, comparezca en esta plaza, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
"bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto.y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hab i
do lo remitan preso,conlas seguridades debidas,á esta plaza, 
y  á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia 
de este día

Melilla 8 de Enero de 1907.=José Yarela Golpe. JG —47
ZARAGOZA

D. Nicolás Toledo García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye á Bernardo Gisbert Ba- 
rrabes, soldado del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 3, 
agregado á este Cuerpo, para los efectos de la Real orden de 
2Ade Agosto de 1903 ( Colección legislativa, núm. 131).

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, hijo de Bernardo y María, natural de Boltaña, provin
cia de Huesca, para que en el término de trein ta días, conta- 
dado$ desde la publicación de la presente, se persone en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta ciu- 
dád ,̂ á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo,

' A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzga
do, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en la G aceta de Madrid.

Zaragoza 8 de Enero de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Nicolás Toledo. JG—49

D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán del regimiento 
Lanceros del Rey y Juez instructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Cuerpo Esteban Desa Puig por 
la  falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, 11 amo.y emplazo al men
cionado Esteban Desa Puig, natural de Burdils, provinciajle 
Barcelona, hijo de José y de María, soltero, de veintidós anos 
edad, de oficio dependiente antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ̂  tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Esteban Desa Puig, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 10 de Fnero de 1907.=Fernando Alto
laguirre. JG—

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

B arcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in

transmisible núm. 57.583, de pesetas nominales 127.500, en 
obligaciones del ferrocarril de Medina del Campo á Zamora 
y  de Orense á Vigo, preferentes, constituido en 31 de Enero 
de 1906 á favor de D. I. de Loyola March y de D. Manuel 
March y Solernón, indistintamente, se anuncia por segunda 
vez en la G aceta  d e Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
inserción del prim er anuncio, ó, de lo contrario, se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 6.° del Reglamento y en el 58 de las Instrucciones.
& Barcelona 5 de Febrero de 1907.=E1 Secretario.

X—244—2

Banco de Vizcaya.
Por acuerdo del Consejo de administración de este estable

cimiento, y en virtud de lo que dispone el art. 25 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas á jun ta  general or
dinaria, que tendrá lugar el día 24 del corriente mes, á las 
seis déla  tarde, en el domicilio de la Sociedad, Gran Vía, nú* 
mero 1, para someter á su examen y aprobación la Memoria 
y  el balance general correspondiente al ejercicio semestral 
cerrado en 31 de Diciembre de 1906.

Con arreglo á lo que previene el art. 21 de los estatutos, 
tienen derecho de asistencia á dicha jun ta  todos los señores 
accionistas; pero para tener en ella voz y voto se requiere ser 
poseedor de diez ó más acciones inscritas á nombre de cada 
uno con tres meses de anticipación á la celebración de 
aquélla.

Los señores accionistas que deseen asistir á la jun ta  debe
rán  presentar en la Secretaría del Banco los resguardos pro
visionales que acrediten su derecho, á fin de qüe se les faci
lite  la correspondiente papeleta de entrada.

Durante los ocho días anteriores al de la celebración de la 
jun ta  se hallarán á disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlos y que hayan obtenido papeleta de asis
tencia, el libro de inventarios, el balance general y la Memo
ria presentada por el Consejo de administración.

Bilbao 4 de Febrero de 1907.=El Secretario, Policarpo 
Ibáñez. X—327

Sindicato del desagüe de cierra Almagrera.
Cuevas.

En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 
del Reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera, se con
voca á junta general ordinaria á los concesionarios, Presi
dentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades cu- .

yas minas radican en la referida Sierra para el día 15 de 
Marzo próximo, en esta ciudad, y á la una de su tarde; advir
tiendo que los poderes de los que hayafi de asistir á ella de.* 
berán acomodarse á lo que preceptúa el art. 21 del Reglamen
to y ser presentados para su examen en la Secretaría del Sin
dicato, desde el día 28 del actual hasta las doce de la noche 
del 14 de Marzo próximo.

Cuevas 3 de Febrero de 1907.—E1 Presidente, Francisco 
Galera García. X—331

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  
d e  E s p a ñ a .  ¡

t
Situación en 31 de Octubre de 1906. j

ACTIVO

Construcción de las líneas y sus depen
dencias.  ................................................  1.058.480.164*48

M inas.....................................................................  1.954.865‘53
Material m óvil ........................................  102.592.635 31
Mobiliario, material inventariado y aco

pios .................................................   32.877.394*05
Caja y banqueros.......................................... 39.125.354*53
Cuentas deudora». ........................................  50.758.716*72
Cargas de explotación......................   . . . » 44.299.943*78
Cuentas de orden . ................................  21.023;264‘59

1.351.112.338*99

PASIVO

Capital social (516.000 acciones). . . . . . . . . .  245.100.000
Obligaciones................................    784.161.721*56
Subvenciones.................      156.662.516*34
Cuentas acreedoras...................    62.953.490*47
Reservas......................      ¡27.126.332*02
Saldo de la cuenta de explotación    54.085.014*01
Cuentas de orden............................................  21.023.264*59

1.351.112.338*99

Madrid 4 de Febrero de 1907.=E1 Jefe de la Contabilidad 
central, N. A lfaro.=V .° B.°i=El Director de la Compañía, 
L. Iranzo. X—330

E l é c t r i c a  d© C a z o r la »

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.
P eseta s.

ACTIVO

Caja.........................................................................  6.701*97
Mobiliario y alm acén. ............. ............... 4.710*82
Gastos de constitución................................   5.457*83
Ayuntamiento de Cazorla   .................  6.000
Administración de Cazorla  ...................  9.499*75
Fábrica y r e d . .................................................   181.251*28
M aquinaria ...................   53.524*56

Suma el activo  ............... 267.146*21

PASIVO

C a p i ta l . . . ,   ..................................*...............  250.000
Ganancias y pérdidas  ...........................  13.973*55
Fondo de reserva  ...........................  1 952*29
Material de instalaciones .............   1.220*37

Suma el pasivo.....................  267.146*21

Esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria el día 24 
del actual, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Gal- 
do, 3, entresuelo, para la aprobación de las cuentas y nom
bramiento de Consejo de administración.

Las cuentas estarán á disposición de los Sres. Accionistas 
desde esta fecha á la anterior de la celebración de la junta ge
neral, para concurrir á la cual será preciso depositar previa
mente las acciones y cumplir las demás formalidades que de
term inan los estatutos sociales.

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 
José Quintana. X—332

B a n c o  G u i p u z c o a n o ,
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo

dia señalado con el núm. 9.410, de cuarenta mil pesetas no
minales, de la Deuda ambrtizable 5 por 100, expedido el 18 de 
Julio de 1906 á nombre de D. Benigno Hermida, se anuncia

al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la 
fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá duplicado de aquel res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián 29 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Máxi
mo O, de Urbina. X—250—2

Slams» $£spañ©I de Crédito*

Balance gmeral al 31 de Enero de 1907.

ACTIVO

Caja y Banco ....... , ......................... , . .................  3.677.950*58
Cuentas corrientes   ...........................  13.605.386*59
Cartera de títulos. ...............   9.592.809*12
Dobles y préstamos sobre valores.   ................  12.220.043*12
Cartera de efectos...................................   9.272.951*60
Mobiliario......................................................   179.020*03
Inm ueble....................     535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble................................................  153.355*45
Gastos varios..................................  69.895*46

----------------   223.250*91
Cuentas de orden . .............     592.050*46
Cuentas deudoras................     6.198.318*37

56.097.372*88

PASIVO

Capital......................   20.000.000
Reserva esta tu ta ria . ..................................  255.298*30
Cuentas corrientes y de depósito...............      26.931.145*22
Efectos á pagar.. . . .............................................  151.558*46
Cuentas de o rd en . .........      592.050*46
Cuentas acreedoras  ........................       8.167.320*44

56.097.372*88

Conforme.= El Interventor, N. V ourouclá.=  V.° B .°=E 1 
Director, León Cocagne. X—333

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 7 de Febrero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales... .
Idem Ey de 25.000 ídem id ............ ..
Idem de 12.500.....................................

S 1,95 y  82°/o 
82°/0
82,05 y  10 
82,90
83% y  83,05 
83% Y 83,05

83% Y 95 

101,35
x>

101.40 *
101.40
101.40
101.40 y  35

435%
392%

»
»
9
S>

»
9

nominales negoc

00........................

Tabacos.............

re plazas extranj
ondres, á la visti

82%
82%
82.05 y 10 
82,95-85 y 90
83.05 y 83%
83.05 y  83%

82,55 y  83,05

101.40 y  35
101.40 y  35

101,45'*
101.40 
101,45
101,50-45 y  40

391,50 *
»
9
J>
y>
y>
X)

liadas.
740.400

29.000

0.000

jeras.
a...........  27,48

Idem ü, de 5.000.......................................
Idem By de 2.500 ptas. nominales.......
Idem Ay de 500 ídem id ........................
Idem G y  Hf de 100 y  200 ídem id .........
En diferentes series..................................

Deuda'al 5 %  amortizable.}
SerieF , de 50.000 ptas. nominales........
Idem Ey de 25.000 ídem id .....................
Idem Dy de 12.500......................................
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales..........
Idem By de 2.500.......................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales.............
En diferentes series............. . ..................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 °/0 166 ídem .. . .
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem .......
Banco Español de Crédito, ídem ..........

Resumen general de pesetatas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,,, 
Adem id. al 5 por 100 amortizable. . . .  
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano , , 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios óficiales sob
París, á la vista .............. 108,990 i L

OBSERVATORIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1009.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0 o

en milímetros

TERMÓMETRO 

Seco. Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O

del cielo,

12 de la noche.......................... 695.09 — 0 . 8 — 1 . 0 4 .2 97 N E ................ Brisa • . . . . . . Nivoso.
6 de la m añana...................... 693.17 — 0 . 2 — 0 . 6 4*2 93 NE Viento. . . . . . Idem.
9 de la mañana.......... .. 693.35 0.7 — 0 . 2 4*1 84 N Brisa fuerte.. Idem.

1 2  del día............. ..................... 693.06 0 . 2 — 1 . 0 3 * 7 80 NNE Idem'............ .dem.
3 de la tarde............ 692.01 0 . 2 0 . 1 4*¿ 99 NE . . . . . Brisa............. Idem.
6  de la tarde.......... .............. 692.76 0 . 1 — 0 . 2 4*4 9 5 Idem  fuerte ., Idem.
9 de la noche. . . . . . . . . . . . . 693.38 0 . 2 — o ! i 4 .5 95

__
N E ................ ^dem ............. Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra. Velocid ad del viento en la? últimas veinticuatro horas
Idem mmima........................... 1 6 L lr i lÁ in o fr r tB l ........... 700.0

Diferencia............. Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . ...........  2 .08
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.., 5,5 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera  de  Arista! 21 3 h n r n c  r?A  la n r» r» .h A  . - 1 3 .6 2

Diferencia............ 15,8 Altura de la capa de nieve (milímetros)................... 195
lemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado..........

vegetal o laborable............ 4 0 Snl AntrAVAladr» n n r n n V s  ñ v a n ares . . . . . .  0  h 0 0  ra
Idem’m mima ídem .................. — 2,1 T n ta l dA insnlaeinn  nnrantA  a 1 d í a . .

Diferencia
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO DE LA GACETA DE MADRID

Y DE LA GUIA OFICIAL DE E S P A Ñ A
aprobado po£ Bs&l decreto de lo de Febrero de 1908, con las znodíñcacioaes iatrodueídM 

VOT Resl ordeB d« 98 de Julio jnlsmo añOi 
De Tenis* en la Administración de la i t  M & irlá , Pontejos, 8, y en proYinei&s m

gasa ¿e los Agentes dg la Compañía Arrendataria de M á© M&stffláU
Precio* 0*25 peíalas.

I M I S M A
las contestaciones al Programa de 
© p o s i c i o n e s  á S e c r e t a r i o s  de 
Ayuntamientos de población

MA Y O R

de 18.000 habitantes.

■"?’ •*? ll,®jéó’̂  ¿ 1É 1 i
1 M  7D?4a:s* M ^  n ’ ■ ■

w  i-i. ü S'V ¡A. H» i ¿4  ¡
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D . Ríe do!, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. D e  venta: en todas las farmacias.

C O N T E S T A C I O N  E@
AL FííOuRAMA FARA LOS EXASSENES

A S N M H T ®1 ¡S E C R E T A R IO S  1  M U f f l M I  E N T O S
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

£>. üilsílii© m aneo, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Kl« 
mdn ^nvanttfi, Catedrático de Contabilidad de la Ádministraoidn de la Ha
cienda pública; O, Valentín Sara ¡UcssiáE, Profesor Mercantil; D» Hsfflón 
Sáneiiez de ©esña, Vices^reiario de la Comisión de Códigos, y O. José . 

V Guijarro, Jueií de primera instancia por oposición.

P recio  ée  la  o b ra  c o m p leta  por s s s c r ip c ié a :  21 p e s e t a s .
P e r  c fia é e r a o s , á  u n a  p e se ta  mh c u a t a ®  de d e s  p l ie g o s .

N U E V O  PEtOQRJUvlA.
PARA LOS EXÁMENES DE

ffltfl I SECRETARIOS i  l i l i l í
QUE HA DE SERVIS PASA II  TRIBUIA! SUPERIOR

( i T i f T i m s  s e  m i s  s é  im  m i s  t i )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

FVecio: USIA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

G ü lA  ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación '.de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección.

Precio: CJN3. peseta..

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon*
tejos, 8.

Be remite por correo franco de porte, previo pago en
sellos».
...  ¿5__ ..

IM  'i r e g u m iV to  IV fin ítiy o
FABA  LA  AOKINISTBAG lÓ fí V COBRANZA DE U

:  _ « B S ®  i i l  U S  I B »  I  ü  i ü S E U  i i l l ü
Yéndes-s al. precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaeefa de Ma*¡r!<3, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

. Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe. Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

REGLAMENTO GrRNRR&b
PARA EL RÉ6IMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL

Se veade este folleto al precio de alta pgu 
•a ta  su la Administración di ia 
i© Madrid» Pontejos, 8.

En provincias, en casa de ios Agenta
la Compañía y principales libreril

j  m n i B  k  ¿ i s  I
f  Nueva edición de los Aran- ¡ f 
9 celes con las modificaciones (l 
f  introducidas por el Real de- § 
J creto de 23 de Junio de 1906, |

I
 publicado en la  G a c e ta  de 28 I 

de !dicho m es. |

Precios 2p eseías. 1
De venta en la Administra- I  

ción de la G aceta de Madrid , I  ] 
Pontejos, 8. |  j

SANTOS DEL DÍA
San. Juan de Mata, fundador.

ESPECTÁCULOS

REAL.—No hay función.

1SPAKOL.—1 las 9.—El genio alegre.— 
Oratoria ñn de siglo.

OOMEDLA.—il  I&p¡ 9.-~M adam e F lirt.
A las 5.—Concierto Francés. __

" PRINCESA.--A las 9.-Feudalismo (Tie
rra  baja).—Un duelo á muerte.

LAR A.—A las 8 y lp2. —L a ocasión la pin
tan calva.—Los buhos (primero y seguro 
actos, estreno).—Tercer acto y Amor á oscu- 
ras.

ZABZÜEL..^.—A. las 7.—La noche ch Be
yes.— La alegría de la huerta-—La maja.— 
Los mosqueteros.  .

APOLO.—A las 8 y 1¡2.—Los bárbaro:; del 
Norte.—El motete.— (Presentación de -  ̂
clowns acróbatas musicales L e s  freres x lan - 
tier.)—La mala sombra. —Abanicos y pan 
retas.


